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LEYPROVINCIALN°736

Sancionada el día 29 deMarzo de
2007.-
Promulgada el día 10 de Abril de
2007.-

LALEGISLATURADELA
PROVINCIADETIERRADEL
FUEGO,ANTARTIDAE ISLAS

DELATLANTICO SUR
SANCIONACONFUERZADE

LEY:

Artículo 1°.- Créase el Fondo
Permanente Provincial de Ayu-
da a los Cuerpos Activos de las
Asociaciones de Bomberos Vo-
luntarios, legalmente constituidas
y en funcionamiento a la fecha de
promulgaciónde lapresente, el cual
estará conformado por el dos coma
tres por ciento (2,3%) del total que
recaude la Provincia en concepto
de Impuestos sobre los Ingresos
Brutos.
El fondo establecido en el párrafo
precedente será distribuido de la
siguiente manera: El treinta por
ciento (30%) a la ciudad de Río
Grande; el quince por ciento (15%)
a la comuna de Tolhuin y el cin-

cuenta y cinco por ciento (55%) a
la ciudad deUshuaia.
Artículo 2°.- El Fondo creado en el
artículo 1° de la presente ley ten-
drá carácter de afectación específi-
ca y será destinado al sostenimien-
to, desarrollo y mantenimiento de
sus Cuarteles, adquisición de
equipamiento, capacitación, cam-
pañas de prevención, atención de
sus obligaciones corrientes y repa-
ración y/o adquisición de nuevos
equipos, herramientas y unida-
des. En estos casos las autorida-
des de lasAsociaciones de Bom-
beros Voluntarios deberán infor-
mar para su intervención a la Sub-
secretaría de Protección Civil y
Emergencias o el organismo que
en el futuro la reemplace.
Artículo 3°.- El Poder Ejecutivo
Provincial reglamentará, en un pla-
zo de treinta (30) días, la forma de
distribución, otorgamiento y ren-
dición de los importes que le co-
rresponde a cada Asociación de
BomberosVoluntarios.
Artículo 4°.- Los aportes estable-
cidos por la presente ley se otor-
garán mensualmente a las entida-
des involucradas a partir del 1° de
marzo de 2007. Losmismos serán

rendidos por ante la autoridad de
aplicación conforme la normativa
vigente.
Artículo 5°.- Los aportes estable-
cidos en el artículo anterior de la
presente no podrán ser en ningún
caso, demenor monto que los que
éstos perciben a la fecha de la
promulgación de la presente.
Artículo 6°.- La autoridad de apli-
cación de la presente ley será el
Ministerio de Coordinación de
Gabinete y Gobierno, a través de
la Subsecretaría de Protección Ci-
vil y Emergencias o el organismo
que en el futuro la reemplace.
Artículo 7°.- Comuníquese al Po-
der Ejecutivo Provincial.

DADA EN SESION ORDINA-
RIA DEL DIA 29 DE MARZO
DE 2007.-

GUZMAN

- - - 0 - - -

DECRETONº 1048 10-04-07

POR TANTO:

Téngase por Ley Nº 736,

Comuníquese, dése al BoletínOfi-
cial de la Provincia yArchívese.

COCCARO
EnriqueH.VALLEJOS

LEYPROVINCIALN°737

Sancionada el día 29 deMarzo de
2007
Promulgada el día 10 de Abril de
2007.-

LALEGISLATURADELA
PROVINCIADETIERRADEL
FUEGO, ANTARTIDA E

ISLASDELATLANTICO SUR
SANCIONACONFUERZADE

LEY:

Artículo 1°.- Dispónese la
intangibilidad e inembargabilidad
de los fondos destinados a sol-
ventar los programas sociales de
reactivación productiva creados
por Ley provincial 695 y los
Fondos de Recupero, no admi-
tiéndose toma de razónalgunaque
afecte en cualquier sentido su libre
disponibilidad.
Artículo 2°.- La presente ley se
aplicará en todo el ámbito de la
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Provincia de Tierra del Fuego.
Artículo 3°.- Quienes en virtud de
su cargo hayan tomado razón de
alguna medida judicial compren-
dida en lo que se dispone en la
presente ley, comunicarán al Tri-
bunal interviniente la imposibi-
lidad de mantener vigente la me-
dida en virtud de lo que se dispo-
ne en esta ley.
Artículo 4°.- En aquellas causas
judiciales donde el Tribunal, al
momento de la entrada en vigen-
cia de la presente, haya ordenado
la traba de medidas comprendi-
das en las disposiciones contem-
pladas en la presente, y los re-
cursos afectados hayan sido
transferidos a cuentas judiciales,
los representantes del Estado
Provincial que actúen en la causa
respectiva, solicitarán la restitu-
ción de dichas transferencias a las
cuentas y registros de origen, sal-
vo que se trate de ejecuciones
válidas firmes y consentidas con
anterioridad a la fecha de entrada
en vigencia de la presente ley.
Artículo 5°.- Todo fondo o re-
curso establecido por ley, de-
creto o convenio/acuerdo entre
el Gobierno Nacional, las pro-
vincias, municipios y/o institu-
ción intermedia dest inada
específicamente a financiar los
planes, programas y/o proyec-
tos incluidos en la Ley provin-
cial 695, se consideran com-
prendidos en la disposición del
artículo anterior.
Artículo 6°.- Los recursos desti-
nados al Fondo Social de
Reactivación Productiva y los
Fondos de Recupero, tendrán ca-
rácter de intangibles y progresivos,
pudiendo aumentarse pero nunca
disminuirse en los presupuestos
posteriores al del año de aproba-
ción de la presente.
Artículo 7°.- Los particulares, re-
presentantes de instituciones pú-
blicas o privadas a cargo de la
ejecución de las políticas de
reactivación productiva, como
así también la Comisión de
Evaluación y Seguimiento, ar-
tículo 16 de la Ley provincial
661, que verifiquen el desvío o
incumplimiento en la aplicación
de fondos o recursos destina-
dos a la protección del Fondo
Social o tomen conocimiento de
medida judicial de embargo sobre
los mismos, estarán legitimados
para actuar en los términos del
artículo 43 de la ConstituciónNa-

cional para garantizar el estricto
cumplimiento de la disposición del
artículo 1° de la presente ley.
Artículo 8°.- El Poder Ejecutivo
Provincial facultará a la Secretaría
de Producción, dependiente del
Ministerio deEconomía, como au-
toridad de aplicación del Fondo
creado por Ley provincial 695,
pudiendo asimismo emitir reso-
lución aclaratoria definitiva en
caso de conflicto respecto de la
especificidad o no del destino
de fondos dest inados a la
reactivación productiva.
Artículo 9°.- La autoridad de apli-
cación será responsable de la ad-
ministración de dichos fondos o
recursos, debiendo depositar los
mismos en una cuenta especial
abierta al efecto, condenominación
clara del objeto, debiendo asimis-
mo establecer un sistema de regis-
tro e información especial para
identificar con claridad los movi-
mientos respectivos.
Artículo 10º.- La Comisión de
Evaluación y Seguimiento podrá
requerir o disponer la realización
de auditorías contables o de ges-
tión en cualquier estado, del trá-
mite de ejecución en la adminis-
tración de los fondos o recursos
mencionados.
Artículo 11º.- Comuníquese al Po-
der Ejecutivo Provincial.

DADA EN SESION ORDINA-
RIA DEL DIA 29 DE MARZO
DE 2007.-

GUZMAN

- - - 0 - - -

DECRETONº 1050 10-04-07

POR TANTO:
Téngase por Ley Nº 737,

Comuníquese, dése al BoletínOfi-
cial de la Provincia yArchívese.

COCCARO
EnriqueH.VALLEJOS

DECRETONº 1038 30-03-07

ARTICULO 1°.- Reconocer la
comisión de servicios efectuada
por el señor Ministro de Eco-
nomía, Hacienda y Finanzas,
Dn. Raúl Horacio BERRONE,
a la ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires, a partir del día die-
ciocho (18) y hasta el veintitrés
(23) de marzo de 2007.

ARTICULO 2°.- Autorizar la ex-
tensión de una orden de pasaje por
los tramos:USHUAIA -BUENOS
AIRES - USHUAIA, y la liqui-
dación de los viáticos correspon-
dientes.
ARTICULO 3°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te deberá ser imputado a las parti-
das presupuestarias del ejercicio
económico envigencia.
ARTICULO 4°.- De forma.

COCCARO
OmarDELUCA

DECRETONº 1039 30-03-07

ARTICULO 1°.- Conceder el pe-
ríodo de Descanso Anual corres-
pondiente al año 2006, al señor
Ministro de Economía, Dn. Raúl
Horacio BERRONE, a partir del
día veintiséis (26) de Marzo de
2007.
ARTICULO 2°.- De forma.

COCCARO
OmarDELUCA

DECRETONº 1040 30-03-07

ARTICULO 1°.- Acéptasela re-
nuncia presentada por el Sr. Sub-
secretario de Recursos Humanos
Dn. DanteAntonioASILI, D.N.I.
N° 13.852.141, a partir del día de
la fecha.
ARTICULO 2°.- De forma.

COCCARO
OmarDELUCA

DECRETONº 1041 30-03-07

VISTO la acordada N° 285/2007,
del Consejo de laMagistratura de
la Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas delAtlántico Sur,
de fecha 23 de marzo de 2007; y

CONSIDERANDO:
Que a través de la misma el Con-
sejo de la Magistratura, en cum-
plimiento a lo preceptuado en el
inciso 2° del artículo 161° de la
Constitución Provincial, propone
a este Poder Ejecutivo al Dr. Car-
los Gonzalo SAGASTUME, para
ocupar el cargo de Juez del Supe-
rior Tribunal de Justicia de la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, An-
tártida e Islas del Atlántico Sur.
Que analizados los antecedentes
del profesional propuesto se
considera ampliamente satisfac-

toria su nominación, por lo que
corresponde dictar el, acto perti-
nente de designación.
Que el suscripto se encuentra
facultado para dictar el presente
acto administrativo en virtud de lo
dispuesto en el artículo 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello:
ELGOBERNADORDELA
PROVINCIADETIERRADEL
FUEGO,ANTARTIDAE ISLAS

DELATLANTICO SUR
DECRETA:

ARTICULO 1°.- DESIGNAR
como Juez del Superior Tribunal
de Justicia de la Provincia de Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas
del Atlántico Sur, al Dr. Carlos
Gonzalo SAGASTUME, D.N.I.
N° 16.366.621.
ARTICULO 2º.- El Dr. Carlos
Gonzalo SAGASTUME comen-
zará a prestar sus funciones a
partir del día en que preste el
juramento determinado en el ar-
tículo 146° de la Constitución
Provincial
ARTICULO3°.- Notificar al inte-
resado, comunicar aquienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

COCCARO
EnriqueH.VALLEJOS

DECRETONº 1042 09-04-07

VISTO:La trágicadesaparicióndel
docente Carlos FUENTEALBA,
acaecida en la provincia de
Neuquén; y

CONSIDERANDO:
Que la misma se ha producido en
elmarcodehechos lamentablesque
resultan de público conocimiento
a lo largo del país.
Que los mismos han merecido la
reprobación general de la ciudada-
nía argentina, deseosa de vivir en
un marco garantizado de trabajo,
paz y libertad.
Que dicho sentimiento, mani-
festado por autoridades guber-
namentales nacionales, provin-
ciales y municipales, es inten-
samente acompañado por este
Poder Ejecutivo.
Que en virtud de lo expresado,
se ha dispuesto declarar asueto
administrativo para toda la Ad-
ministración Pública Provincial,
para el día 09 de Abril de 2007.



AÑO XVI - Ushuaia, Viernes 13 deAbril de 2007 - Nº 2271 3
Que el suscripto se encuentra
facultado para dictar el presente
acto administrativo en virtud de lo
dispuesto por el artículo 135° de
la Constitución Provincial.

Por ello:
ELGOBERNADORDELA
PROVINCIADETIERRA
FUEGO, ANTARTIDA E

ISLASDELATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTICULO l°.- Declarar asueto
administrativo, para el día nueve
(9) de abril de 2007, para el perso-
nal de la Administración Pública
Provincial.
ARTICULO 2°.- Los titulares de
cada una de las jurisdicciones de-
berán tomar los recaudos para el
mantenimiento y normal presta-
ción de los servicios esenciales.
ARTICULO 3°.- De forma.

COCCARO
EnriqueH.VALLEJOS

DECRETONº 1043 10-04-07

ARTICULO 1°.- Acéptese la re-
nuncia presentada por el Señor
Subsecretario de Deportes, Dn.
Jacinto EugenioALIO, D.N.I. N°
12.721.749, a partir del día la fe-
cha.
ARTICULO 2°.- De forma.

COCCARO
EnriqueH.VALLEJOS

DECRETONº 1044 10-04-07

ARTICULO 1°.- Desígnese
Subsecretario de Deportes y Ju-
ventud dependiente del Minis-
terio de Educación, al SeñorLuis
Alberto VAZQUEZ, D.N.I. N°
16.785.383, a partir del día de la
fecha.
ARTICULO 2°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te deberá ser imputado a la parti-
da: 111.03.14.101.
ARTICULO 3°.- De forma.

COCCARO
EnriqueH.VALLEJOS

DECRETONº 1045 10-04-07

ARTICULOlº.-Acéptese la renun-
cia presentada por el Señor Mi-
nistro de Salud, Dr. Alejandro
Rubén GUIDALEVICH, D.N.I.
N° 14.526.759, a partir del día la

fecha.
ARTICULO 2°.- De forma.

COCCARO
EnriqueH.VALLEJOS

DECRETONº 1046 10-04-07

ARTICULO 1°.- Desígnese Mi-
nistro de Salud, al Doctor Oscar
Saúl RUIZ,D.N.I. N° 10.934.721,
a partir de la fecha.
ARTICULO 2°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te deberá ser imputado a la partida
presupuestaria 111.03.15.101
ARTICULO 3°.- De forma.

COCCARO
EnriqueH.VALLEJOS

DECRETONº 1047 10-04-07

ARTICULO 1°.- Desígnese en el
cargo de Director Provincial de
Deportes dependiente de la Sub-
secretaría de Deportes y Juventud
delMinisterio de Educación, al se-
ñor Jacinto EugenioALIO, D.N.I.
N° 12.721.749, a partir del día de
la fecha.
ARTICULO 2°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te deberá ser imputado a la partida
presupuestaria: 111.03.14.101.
ARTICULO 3°.- Notifíquese al
interesado, comuníquese, dése al
Boletín Oficial de la Provincia, y
archívese.

COCCARO
EnriqueH.VALLEJOS

DECRETONº 1049 10-04-07

ARTICULO l°.- Desígnese en el
cargo deAuxiliar Técnico depen-
diente de la Subsecretaría de
Abastecimiento de la Secretaría
de Contrataciones y Abasteci-
miento del Ministerio de Econo-
mía, al señor Luis Javier NIKELS,
D.N.I. N° 12.198.638, a partir
del día de la fecha. Dicha desig-
nación se realiza en los términos
y condiciones establecidos en el
artículo 12° de la Ley Nacional
22.140, cesando en sus funcio-
nes en el mismo momento en que
finalice la gestión el funcionario a
cuyo cargo se encuentre.
ARTICULO 2°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te deberá ser imputado a la partida
presupuestaria: 111.03.12.101.
ARTICULO 3°.- Notifíquese al

interesado, comuníquese, dése al
Boletín Oficial de la Provincia, y
archívese.

COCCARO
EnriqueH.VALLEJOS

DECRETONº 1051 11-04-07

ARTICULO l°.- A partir del día
cuatro (04) de abril de 2007,
reasume sus funciones el señor
Ministro de Economía, Dn. Raúl
Horacio BERRONE.
ARTICULO 2°.- De forma.

COCCARO
Raúl H. BERRONE

DECRETONº 1052 11-04-07

ARTICULO 1°.- Dése de baja
de la Escuela de Cadetes y de la
Policía de la Provincia de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur, al Cadete (f) de
Primer Año Mariana Alejandra
ASALDINE, D.N.I. N°
28.008.016, a partir del día catorce
(14) de setiembre del año 2006 por
los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2°.- De forma.

COCCARO
EnriqueH.VALLEJOS

DECRETONº 1053 11-04-07

ARTICULO l°.- Reconocer los
gastos a favor de las firmas que
prestaron servicios en la reali-
zación de la Reunión «Lanza-
miento IV Año Polar Interna-
cional», que se llevó a cabo el
día 28 de febrero de 2007 en la
ciudad de Ushuaia, por la suma
de PESOS VEINTISEIS MIL
QUINIENTOS TREINTA ($
26.530,00) de acuerdo al detalle del
Anexo I del presente.
ARTICULO2°.- Cancelar la suma
de PESOS VEINTISEIS MIL
QUINIENTOS TREINTA ($
26.530,00), correspondiente a las
facturas detalladas en el Anexo I.
ARTICULO 3°.- El gasto que
demande el cumplimiento del
presente deberá ser imputado a
las partidas presupuestarias del
ejercicio económico y financie-
ro en vigencia.
ARTICULO 4°.- De forma.

COCCARO
EnriqueH.VALLEJOS

DECRETONº 1054 11-04-07

VISTO el expediente N° 001130-
ME/2007 del registro de esta
Gobernación, caratulado «CA-
TASTRO - DIRECCION GE-
NERAL; S/RESERVAS FISCA-
LESCEDIDASPORPLANOT.F.
1-9-86.-»; y

CONSIDERANDO:
Que el Decreto Nacional N°
10028/57 (Reglamento Nacional
de Mensura) establece que en
fraccionamientos urbanos se de-
ben dejar calles, ochavas, espa-
cios verdes y reservas fiscales
de acuerdo con las reglamenta-
ciones vigentes.
Que en el plano de mensura T.F.
1-9-86 registrado el 14 de Octu-
bre de 1986 por la Dirección Ge-
neral de Catastro, cuya copia cer-
tificada obra a fojas 13, se realiza
un nuevo fraccionamiento urbano
que involucra a las parcelas 31R y
33R del macizo 1000 de la sec-
ciónG del departamento Ushuaia,
originándose nuevosmacizos.
Que el Sr. Luis Pedro Fique y la
Sra. Rosa Damiana Fique, en su
carácter de propietarios, en el pla-
noT.F. 1-9-86 donan expresamen-
te a la Provincia de Tierra del Fue-
go,Antártida e Islas delAtlántico
Sur, las superficies destinadas, en
dicho plano, a reserva fiscal.
Que en el plano demensuraT.F. 1-
9-86 se ceden como reserva fiscal
los siguientes inmuebles: parcela 9
del macizo 14, parcela 7 del maci-
zo 16 y parcela 11 del macizo 17,
todas de la sección G del departa-
mentoUshuaia.
Que según surge de las Solicitudes
de Informe sobreAsiento Vigente
(Artículo 27 de la Ley 17.801) N°
55122; 54973; 54974 y 54972,
cuyos originales obran a fojas 3 a
12, las parcelas citadas en el consi-
derando anterior se encuentran
inscriptas en el Registro de la Pro-
piedad Inmueble enMatrículas II-
A-3273 (parcela 9); II-A-1692
(parcela 7 como parte del título de
la parcela 31R del macizo 1000) y
II-A-3290 (parcela 11), a favor de
la Sra. Rosa Damiana Fique y del
Sr. Luis Pedro Fique.
Que es necesario que el Gobier-
no Provincial acepte la donación
efectuada en el plano T.F. 1-9-
86 para que se escrituren las par-
celas citadas anteriormente a fa-
vor de la Provincia.
Que en virtud del Artículo 50° de
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la Ley Territorial 6, de Contabili-
dad, es competencia del Ejecutivo
la aceptación de donaciones.
Que es conveniente encomendar a
la EscribaníaGeneral deGobierno
las acciones necesarias para inscri-
bir en el Registro de la Propiedad
Inmueble a nombre de la Provincia
lamencionada donación.
Que el suscripto se encuentra
facultado para dictar el presente
acto administrativo en virtud de lo
dispuesto por el Artículo 135° de
la Constitución Provincial.

Por ello:
ELGOBERNADORDELA
PROVINCIADETIERRADEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E

ISLASDELATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTICULO 1°.- Aceptar la do-
nación realizada por el Sr. Luis
Pedro Fique, L.E. N° 7.309.370
y la Sra. Rosa Damiana Fique,
L.C. N° 9.798.129, en el plano
de mensura T.F. 1-9-86, de las re-
servas fiscales designadas
catastralmente como: parcela 9
del macizo 14, parcela 7 del ma-
cizo 16 y parcela 11 del macizo
17, todas de la sección G del de-
partamento Ushuaia.
ARTICULO 2°.- Inscribir en el
Registro de la Propiedad Inmue-
ble, a nombre de la Provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e Is-
las delAtlántico Sur, la parcela 9
del macizo 14 de la sección G del
departamento Ushuaia con una
superficie de 4.674,80 m2 (cua-
tro mil seiscientos setenta y
cuatro metros cuadrados con
ochenta decímetros cuadrados)
ubicada con frente a calles sin
nombre. (hoy calle Capitán de
Fraga t a Rodo l fo Mar io
Pourrain y calle Juan Manuel
Otero) de la ciudad de Us-
huaia. Afecta la forma de un
polígono regular que mide y
linda: un frente al N.E. de
20,00 m que linda con calle sin
nombre (hoy calle Capitán de
Fraga t a Rodo l fo Mar io
Pourrain); un costado E. de
46,38 m que linda con la par-
cela 8; un frente S.E. de 33,95
m que linda con calle sin nom-
bre (hoy calle Juan Manuel Ote-
ro) en medio parte del macizo
15; un costado S.O. de 54,13 m
que linda con la parcela 11 (hoy
parte de la parcela 13a); un cos-
tado O. de 42,32m que linda con

parte de la parcela 12 (hoy parte
de la parcela 13a) y un costado
N.O. de 77,16 m que linda con
las parcelas 1 y .2 del. macizo.
12 (hoy parte del macizo 12),
todo de su mismo macizo y sec-
ción. El esquinero N. de la parce-
la coincide con uno de los es-
quineros N. de su macizo. No-
menclatura Catastral: Departa-
mento Ushuaia - Sección G -
Macizo 14 - Parcela 9. Partida
Inmobiliaria: 004770. Plano de
Mensura: T.F. 1-9-86. Nomencla-
tura Catastral de Origen: Depar-
tamento Ushuaia - Sección G -
Macizo 14 - Parcela 9.
ARTICULO 3°.- Inscribir en el
Registro de la Propiedad Inmue-
ble, a nombre de la Provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e Is-
las delAtlántico Sur, la parcela 7
del macizo 16 de la sección G del
departamento Ushuaia con una
superficie de 1.470,97m2 (unmil
cuatrocientos setenta metros cua-
drados con noventa y siete decí-
metros cuadrados) ubicada con
frente a calles sin nombre (hoy
calle TeodoroMendoza) entre ca-
lles sin nombre (hoy calles Pio-
neros Fueguinos y LosArrieros)
de la ciudad de Ushuaia. Afecta
la forma de un polígono regular
que mide y linda: un frente al O.
de 34,25m que linda con calle sin
nombre (hoy calle Teodoro
Mendoza) en medio con parte del
macizo 17; un costadoN. de 40,00
m que linda con parte de la par-
cela 8; un contrafrente E. de 33,00
m que linda con parte de la par-
cela 8 y un costado S. de 49,15 m
que linda con parte de la parce-
la 6, todo de su mismo macizo
y sección. El esquinero S.O. de
la parcela dista 57,08 m del
esquinero S.O. de su macizo.
Nomenclatura Catastral: De-
partamento Ushuaia - Sección
G - Macizo 16 Parcela 7. Parti-
da Inmobiliaria 004791. Plaño
de Mensura: T.F. 1-9-86. No-
menclatura Catastral de Origen:
Departamento Ushuaia - Sec-
ción G - Macizo 1000 - Parcela
31R (Parte).
ARTICULO 4°.- Inscribir en el
Registro de la Propiedad Inmue-
ble, a nombre de la Provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e Is-
las del Atlántico Sur, la parcela
11 del macizo 17 de la sección G
del departamento Ushuaia con
una superficie de 4.171,84 m2
(cuatro mil ciento setenta y un

metros cuadrados con ochenta y
cuatro decímetros cuadrados)
ubicada con frente a Ruta Nacio-
nal N° 3 (hoy avenida Perito
Francisco Pascasio Moreno -
Ruta Nacional N° 3 entre calle
Felipe Romero y el macizo 24) y
frente a calle sin nombre (hoy
calle Teodoro Mendoza) entre
parte de su macizo y el macizo
10 de la ciudad de Ushuaia.Afec-
ta la forma de un polígono regu-
lar que mide y linda: un frente al
S. en linea, quebrada en dos tra-
mos de 67,46 m y 12,05 m que
linda con Ruta Nacional N° 3
(hoy avenida Perito Francisco
Pascasio Moreno - Ruta Nacio-
nal N° 3) en medio con tierras
fiscales sin mensurar; un costado
O, de 71,12 m que linda con la
parcela 12; otro frente N. de
55,38 m que linda con calle sin
nombre (hoy calle Teodoro
Mendoza) en medio parte de las
parcelas 25 y 26; una ochava al
N.E. de 6,82 m y un lado al E. de
42,96 m que en parte es frente y
parte costado que linda: en su
parte frente con calle sin nombre
(hoy calle Teodoro Mendoza) en
medio parte de la parcela 10 y en
su parte costado con parte de la
parcela 10, todo de su mismoma-
cizo y sección. El esquinero N.E.
de la parcela coincide con uno de
los esquineros N.E. de su maci-
zo. Nomenclatura Catastral: De-
partamento Ushuaia - Sección G
- Macizo 17 - Parcela 11. Partida
Inmobiliaria: 004805. Plano de
Mensura: T.F. 1-9-86. Nomencla-
tura Catastral de Origen: Depar-
tamento Ushuaia - Sección G -
Macizo 17 - Parcela 11.
ARTICULO5°.- Encomendar a la
Escribanía General de Gobierno
todas las acciones necesarias para
inscribir a nombre de la Provincia
de Tierra del Fuego, Antártida e
Islas delAtlántico Sur las parcelas
mencionadas en los Artículos 2°,
3° y 4° del presente.
ARTICULO6°.- Remitir copia del
presente al Sr. Luis Pedro Fique, a
la Sra. Rosa Damiana Fique, a la
Escribanía General de Gobierno y
a laDirecciónGeneral deCatastro.
ARTICULO 7°.- De forma.

COCCARO
EnriqueH.VALLEJOS

DECRETONº 1055 11-04-07

ARTICULO l°.-Ampliar la comi-

sión de servicios del técnico
Sergio RODRIGUEZ, Legajo
18030292/00, dependiente de la
Dirección deAeronáutica, a la ciu-
dad autónoma de Buenos Aires,
hasta el día veintiocho (28) de
marzo del corriente año.
ARTICULO 2°.- Autorizar la li-
quidación de los viáticos corres-
pondiente por el periodo compren-
dido entre los días veinticinco (25)
de marzo hasta el veintiocho (28)
demarzo del corriente año.
ARTICULO 3°.- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento del
presente a las partidas presupues-
tariasdel ejercicioeconómico finan-
ciero en vigencia.
ARTICULO 4°.- De forma.

COCCARO
EnriqueH.VALLEJOS

DECRETONº 1056 11-04-07

ARTICULO lº.- Destacar en co-
misión de servicios a los pilotos
dependientes de la Dirección de
Aeronáutica, Mario BEBAN, Le-
gajo N° 13013124/00, Carlos
Eduardo LAVADO, Legajo N°
20709997/00, y JorgeAlberto PA-
RRA, Legajo N° 22337566/00, a
la ciudad de Orlando, Florida, Es-
tadosUnidos, durante los días die-
cinueve (19) y hasta el veintinueve
(29) deAbril del corriente año.
ARTICULO2°.-Autorizar la ex-
tensión de la Orden de Pasajes
correspondiente por los tramos
Ushuaia-BuenosAires-Orlando-
Buenos Aires-Ushuaia, y la li-
quidación y pago de los viáticos
correspondientes a favor de los
agentes antes mencionados.
ARTICULO 3°.- Autorizar la
t ransferencia a la f i rma
SINCOM PANAM Internacio-
nal Flight Academy, por la suma
total de DOLARES ESTADO-
UNIDENSES DOCE MIL
OCHOCIENTOS TREINTA Y
DOS (U$S 12.832,00), pagade-
ros en Pesos de acuerdo a la co-
tización del Dólar fijada por el
Banco Central de la República
Argentina al día anterior a su
efectivo pago.
ARTICULO 4°.-Imputar el gasto
que demande el cumplimiento del
presente a las partidas presu-
puestarias del presente ejercicio.
ARTICULO 5°.- De forma.

COCCARO
EnriqueH.VALLEJOS
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DECRETONº 1057 11-04-07

ARTICULO l°.- Destacar en co-
misión de servicios a los pilo-
tos dependientes de la Direc-
ción de Aeronáutica, C a r l o s
Alberto PEREZ, Legajo N°
10287549/00, Alfredo Víctor
CALVAGNA, Legajo N°
13588001/00, a la ciudad de
Orlando, Florida, EstadosUnidos,
durante los días veinte (20) y has-
ta el veintinueve (29) deMayo del
corriente año.
ARTICULO2°.-Autorizar la ex-
tensión de la Orden de Pasajes
correspondiente por los tramos
Ushuaia-BuenosAires-Orlando-
Buenos Aires-Ushuaia, y la li-
quidación y pago de los viáticos
correspondientes a favor de los
agentes antesmencionados.
ARTICULO 3°.- Autorizar la
t ransferencia a la f i rma
SINCOM PANAM Internacio-
nal Flight Academy, por la suma
total de DOLARES ESTADO-
UNIDENSES OCHO MIL SE-
TECIENTOS VEINTICUATRO
(U$S 8.724,00), pagaderos en Pe-
sos de acuerdo a la cotización del
Dólar fijada por el Banco Central
de la República Argentina al día
anterior a su efectivo pago.
ARTICULO 4°.-Imputar el gasto
que demande el cumplimiento del
presente a las partidas presupues-
tarias del presente ejercicio.
ARTICULO 5°.- De forma.

COCCARO
EnriqueH.VALLEJOS

DECRETONº 1058 11-04-07

VISTO el expediente N° 1355-
MO/07 del Registro de esta Go-
bernación,mediante el cual tramita
la ejecuciónde laObra: «AMPLIA-
CIÓN COLEGIO NACIONAL
DE USHUAIA» y

CONSIDERANDO:
Que la obra consiste en la am-
pliación del Colegio Nacional de
Ushuaia, Institución Pública de
Gestión Privada orientada a
prestar servicios educativos de
nivel medio.
Que elMinisterio de Obras y Ser-
vicios Públicos ha realizado la do-
cumentación que contiene las ba-
ses y condiciones para el llamado a
licitación de la obramencionada.
Que conforme lo establece laNota
S.S.O.P. N° 1126/2006 a fojas 83,

la Subsecretaria deObras Públicas
de la Nación «NO OBJETA» la
documentaciónpresentadacompro-
metiéndose a realizar las gestiones
necesarias para financiar la ejecu-
ción de la obra de referencia.
Que siendo menester dar pron-
ta y directa intervención a la ju-
risdicción competente, resulta
conveniente delegar en el Señor
Ministro de Obras y Servicios
Públicos todos los trámites que
se suceden con posterioridad al
presente decreto, en base a las
facultades establecidas en el ar-
tículo 2° de la Ley 13.064 de
Obras Públicas y lo dispuesto por
la Ley Provincial 703 y Ley Pro-
vincial 723.
Que a fojas 82 obra la reserva de
crédito, para afrontar el gasto de la
presente Licitación, hasta unmon-
to de PESOS TRES MILLONES
TRESCIENTOSVEINTIUNMIL
DOSCIENTOSDIEZCONNUE-
VECENTAVOS ($ 3.321.210,09)
del ejercicio económico financiero
envigencia.
Que el suscripto se encuentra
facultado para el dictado del
presente acto administrativo en
virtud de lo dispuesto por el
artículo 135° de la Constitución
Provincial.

Por ello:
ELGOBERNADORDELA
PROVINCIADETIERRADEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E

ISLASDELATLÁNTICO SUR
DECRETA

ARTÍCULO1°.-AUTORIZAR el
gasto y el llamado a Licitación Pú-
blica N° 02/07 para la realización
de la obra: «AMPLIACIÓN CO-
LEGIO NACIONAL DE US-
HUAIA» con un Presupuesto
Oficial de PESOSTRESMILLO-
NES TRESCIENTOS VEIN-
TIÚN MIL DOSCIENTOS
DIEZCONNUEVECENTAVOS
($ 3.321.210,09) y un plazo de eje-
cucióndeDOSCIENTOSSETEN-
TA(270) días corridos.
ARTICULO 2°.- APROBAR el
Pliego de Bases y Condiciones
y documentación complementa-
ria para la ejecución de la Obra
enunciada en el artículo preceden-
te, obrante en el expediente ad-
ministrativo N° 1355/ MO/2007
del Registro de esta Gobernación
de fojas 144 a 257 inclusive.
ARTICULO 3°.- DELEGAR en
el señor Ministro de Obras y Ser-

vicios Públicos la facultad de dic-
tar todos aquellos actos que se
sucedan al presente Decreto
correspondiente a la Licita-
ción Pública N° 02/07 para la
Obra:»AMPLIACION COLE-
GIO NACIONAL DE US-
HUAIA» conforme lo estableci-
do en el Artículo 2° de la Ley
13.064 de Obras Públicas y lo
dispuesto por la Ley Provincial
703 y Ley Provincial 723.
ARTICULO 4°.- El gasto que
demande el cumplimiento del ar-
tículo 1°, será con cargo a la parti-
da 1.1.1.003.013.103.042.002 de-
tallada a fojas 82 hasta la suma de
PESOSTRESMILLONESTRES-
CIENTOS VEINTIUN MIL
DOSCIENTOSDIEZCONNUE-
VECENTAVOS ($ 3.321.210,09)
del ejercicio económico financiero
envigencia.
ARTICULO 5°.- De forma.

COCCARO
OmarDELUCA

DECRETONº 1059 11-04-07

ARTICULO l°.- Designar en el
cargo deAuxiliar dependiente de
la Secretaría de Información Pú-
blica dependiente de la Secretaría
General de Gobierno, a la señora
Claudia Inés GUTIERREZ,
D.N.I. N° 18.529.252, a partir del
día de la fecha. Dicha designa-
ción se realiza en los términos y
condiciones establecidos en el ar-
tículo 12° de la Ley 22.140, ce-
sando en sus funciones en el mis-
mo momento en que finalice la
gestión el funcionario a cuyo car-
go se encuentre.
ARTICULO 2°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te deberá ser imputado a la partida
presupuestaria 111.03.17.101.
ARTICULO 3°.- Notificar a la
interesada, comunicar, dar al
Boletín Oficial de la Provincia
y archivar.

COCCARO
Raúl H. BERRONE

DECRETONº 1060 11-04-07

VISTO el expediente N° 17193-
MD/06 del registro de esta Gober-
nación; y

CONSIDERANDO:
Quemediante el mismo tramita la
celebración del Contrato de Loca-

ción de Servicios suscripto en-
tre la Provincia de Tierra del
Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur, representada por
la señora Secretaria de Desarro-
llo Social, Prof. Ana Delfina ES-
PARZA y el Técnico Superior
en Minoridad y Familia, Sergio
Eduardo SEOANE CAPEANS,
DNI N° 92.211.558.
Que el mencionado contrato fue
suscripto, en fecha veinte (20)
de marzo de 2007 y se encuen-
tra registrado bajo el N° 12.157.
Que por lo expuesto resulta ne-
cesario proceder a su ratifica-
ción, dictando el presente instru-
mento legal.
Que se cuenta con la correspon-
diente partida presupuestaria para
afrontar dicho gasto.
Que el suscripto se encuentra
facultado para dictar el presente
acto administrativo en virtud de lo
dispuesto por el Artículo 135° de
la Constitución Provincial.

Por ello:
ELGOBERNADORDELA
PROVINCIADETIERRADEL
FUEGO, ANTÁRTIDAE

ISLASDELATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Ratificar en sus
diez (10) cláusulas el Contrato de
Locación de Servicios, registrado
bajo el N° 12.157, suscripto el
día veinte (20) de marzo de 2007
celebrado entre la Provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e Is-
las delAtlántico Sur, representa-
da por la señora Secretaria de
Desarrollo Social, Prof. Ana
Delfina ESPARZA y el Técnico
Superior en Minoridad y Fami-
lia, Sergio Eduardo SEOANE
CAPEANS, DNI N° 92.211.558,
cuya copia autenticada forma
parte del presente. Ello por los
motivos expuestos en los
considerandos.
ARTÍCULO 2°.- El gasto que
demande el cumplimiento del
presente, deberá ser imputado
a la partida presupuestaria N°
1.1.1.03.16.104.349 del ejerci-
cio económico financiero envi-
gencia.
ARTÍCULO 3°.- Notificar al in-
teresado, comunicar a quienes
corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

COCCARO
Raúl H. BERRONE
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RESOLUCIONES
SUBSECRETARIADE

RECURSOSNATURALES

RESOL. N° 137 17-11-06

ARTICULO 1°- Registrar como
titular responsable de la planta
de tratamiento de residuos pe-
ligrosos autorizada mediante
Resolución S.R.N. N° 23/06, a
la persona jurídica OMI SER-
VICIOS S.A., inscripta en el
Registro Publico de Comercio de
Tierra del Fuego bajo el N° 3161,
Folio150,Año2004, condomicilio
Legal en Gobernador Paz 1014 de
laCiudad deUshuaia.
ARTICULO 2°- Dejar sin efecto
como titular responsable de la plan-
ta de tratamiento autorizada me-
diante la Resolución S.R.NN° 23/
06 a la firma SEINCOS.A.
ARTICULO 3°- Exigir a la firma
OMISERVICIOSS.A. comonue-
vo titular responsable de operar la
planta que cumpla con todas las
obligacionesy requisitos legales co-
rrespondiente al anterior operador,
volcados en la autorización corres-
pondiente y hasta el vencimiento
de lamisma.
ARTICULO4°- La persona jurídi-
ca OMI SERVICIOS S.A. deberá,
una vez vencido el plazo de la cita-
da resolución renovar la totalidad
de los datos establecidos comoexi-
gibles en elArtículo 34° de la Ley
Provincial 105.
ARTICULO 5°- De forma.

CEREZANI

RESOL. N° 138 17-11-06

ARTICULO 1°- Registrar como
titular responsable de la planta de
tratamiento de residuos peligrosos
autorizada mediante Resolución
S.R.N. N° 22/06, a la persona jurí-
dica OMI SERVICIOS S.A., ins-
cripta en elRegistroPúblico deCo-
mercio de Tierra del Fuego bajo el
N° 3161, Folio 150,Año 2004, con
domicilioLegal enGobernadorPaz
1014 de la Ciudad deUshuaia.
ARTICULO 2°- Dejar sin efecto
como titular responsable de la plan-
ta de tratamiento autorizada me-
diante la Resolución S.R.NN° 22/
06 a la firma SEINCOS.A.
ARTICULO 3°- Exigir a la firma
OMISERVICIOSS.A. comonue-
vo titular responsable de operar la
planta que cumpla con todas las
obligaciones y requisitos legales

correspondiente al anterior opera-
dor, volcados en la autorización
correspondiente y hasta el venci-
miento de lamisma.
ARTICULO 4°- La persona jurí-
dicaOMI SERVICIOSS.A. debe-
rá, una vez vencido el plazo de la
citada resolución, renovar la totali-
dad de los datos establecidos como
exigibles en el Artículo 34° de la
Ley Provincial 105.
ARTICULO 5°- De forma.

CEREZANI

RESOL. N° 139 20-11-06

ARTICULO 1°- Aprobar el In-
forme de Impacto Ambiental
presentado por la Sra. Asencio
Ojeda Jovita del Carmen, refe-
rente a un proyecto de explota-
ción de una cantera de áridos
«José Luis», ubicada en la zona
costera de las cercanía del casco
urbano de la ciudad de Río Gran-
de, cuyas coordenadas se deta-
llan enAnexo I de la presente.
ARTICULO 2°- Limitar la pre-
sente autorización a la extracción
de áridos de la zona de la playa
prohibiéndose todo tipo de ex-
tracción de áridos en la zona de
la paleoplaya.
ARTICULO 3°- Exigir al solici-
tante la presentación de un infor-
me bianual conteniendo los resul-
tados de las acciones de protec-
ción ambiental ejecutadas, como
también los hechos nuevos que
se hubieran producido, a fin de
que la Autoridad de Aplicación
actualice el presente acto admi-
nistrativo que reviste carácter de
Declaración de ImpactoAmbien-
tal, tal lo establecido por el Ar-
tículo 11 ° de la Ley Nacional
N° 24.585 de Protección Am-
biental para laActividadMinera.
ARTICULO4°-Exigir al solicitan-
te el cumplimiento del Plan de
Manejo Ambiental propuesto, de
lasmedidas demitigación ambien-
tal detalladas en el Informe de Im-
pacto Ambiental y las que como
Anexo II forman parte integrante
de la presente, exigencias que re-
visten carácter de obligaciones
emergentes de estaDeclaración de
ImpactoAmbiental.
ARTICULO5°- En lo que respec-
ta a la utilización de un pozo para
extracción de agua destinada al la-
vado de áridos, el solicitante debe-
rá contar en forma previa al inicio
de obras de captación, extracción

y uso del agua, con la autorización
del área de Recursos Hídricos de
esta Subsecretaria, en el marco de
la Resolución M.P. N° 203/04 y
de la ResoluciónM.P. N° 282/04.
ARTICULO 6°- Notificar al soli-
citantede los alcancesde losArtícu-
los 12°, 13° y 18° de Protección
Ambiental para la Actividad Mi-
nera.
ARTICULO 7°- Gírese copia de
la presenta Resolución a la Subse-
cretaría deHidrocarburos yMine-
ría, requiriendo el registro del área
de cantera en base a la nueva su-
perficie solicitada, en la cual se ha
incorporado el área intermareal
como superficie de extracción.
ARTICULO 8°- De forma.

CEREZANI

RESOL. N° 140 20-11-06

ARTICULO 1°- Dar por conclui-
do el sumario administrativo sus-
tanciadoalSr.NéstorAlfredoALO-
NSO,D.N.I. N° 5.524.009, por in-
fracción a los artículos 3° y 4° de
la Ley Provincial N° 114 yDecre-
to Provincial N° 2229/96, regla-
mentario de la Ley Provincial N°
114 para lamerituación de lamulta
correspondiente, ello por los mo-
tivos expuestos en los consideran-
dos precedentes y elDictamenS.L.
y T. N° 2359/06.
ARTICULO 2°- Sancionar al Sr.
Néstor Alfredo ALONSO,
D.N.I. N° 5.524.009 con una
multa equivalente a diez (10)
veces el valor del permiso de
pesca para la captura de crustá-
ceos, establecida de acuerdo a lo
normado por el Decreto Provin-
cial N° 2229/96, reglamentario de
la Ley Provincial N° 114.
ARTICULO3°-El pago de lamul-
ta impuesta en el artículo prece-
dente, cuyo monto asciende a la
suma de PESOS UN MIL ($
1.000.-), deberá efectuarse en la
cuenta especial del Banco Provin-
cia de Tierra del Fuego N°
17103170 (Fondo para elDesarro-
llo de los Recursos y Ambientes
Naturales) dentro del plazo de
cinco (5) días de quedar firme
la presente.
ARTICULO 4°- Notificar al inte-
resado con copia de la presente y
del Dictamen S.L. y T. N° 2359/
06, haciéndole saber que contra la
sanción impuesta le asiste el dere-
cho de interponer recurso adminis-
trativo de acuerdo a la Ley Provin-

cial N° 141 por ante la Autoridad
deAplicación.
ARTICULO 5°- De forma.

CEREZANI

RESOL. N° 141 20-11-06

ARTICULO 1°- Instruir sumario
al Sr. EduardoDanielMartínez con
domicilio enLöffler 938 de laCiu-
dad de Río Grande, por presunta
infracción a lo establecido en elAr-
tículo 17° de laLeyProvincial 105.
ARTICULO 2°- Notificar al in-
teresado con copia de la presen-
te, haciéndole saber que cuenta
con cinco (5) días hábiles a par-
tir de su notificación para pre-
sentar descargo por escrito y la
prueba admisible, a juicio de la
Autoridad de Aplicación, que
habrá de valerse en su defensa,
y asimismo el derecho de desig-
nar profesional abogado a su
cargo que lo asista en el proce-
dimiento.
ARTICULO 3°- De forma.

CEREZANI

RESOL. N° 142 20-11-06

ARTICULO 1°- Dar por conclui-
do el sumario administrativo sus-
tanciado al Sr. Osvaldo DE AN-
TUENO, D.N.I. N° 8.350.546,
por infracción a los artículos 2° y
5° de la Ley Provincial N° 114 y
Decreto ProvincialN° 2229/96, re-
glamentariode laLeyProvincialN°
114 para lamerituación de lamulta
correspondiente, ello por los mo-
tivos expuestos en los consideran-
dos precedentes y elDictamenS.L.
y T. N° 2151/06.
ARTICULO 2°- Sancionar al Sr.
Osvaldo DE ANTUENO, D.N.I.
N° 8.350.546 con unamulta equi-
valente a tres (3) veces el valor del
permiso de pesca para la captura
de crustáceos, establecida de acuer-
do a lonormadopor elDecretoPro-
vincial N° 2229/96, reglamentario
de la Ley Provincial N° 114.
ARTICULO3°-El pago de lamul-
ta impuesta en el artículo prece-
dente, cuyo monto asciende a la
suma de PESOSTRESCIENTOS
($ 300.-), deberá efectuarse en la
cuenta especial del Banco Provin-
cia de Tierra del Fuego N°
17103170 (Fondo para elDesarro-
llo de los Recursos y Ambientes
Naturales) dentro del plazo de cin-
co (5) días de quedar firme la pre-
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sente.
ARTICULO 4°- Notificar al inte-
resado con copia de la presente y
del Dictamen S.L. y T. N° 2151/
06, haciéndole saber que contra la
sanción impuesta le asiste el dere-
cho de interponer recurso adminis-
trativo de acuerdo a la Ley Provin-
cial N° 141 por ante la Autoridad
deAplicación.
ARTICULO 5°- De forma.

CEREZANI

RESOL. N° 143 21-11-06

ARTICULO1°-Otorgar a la firma
«TELTRONS.A.», con domicilio
en Combate de Montevideo 1311
de laCiudaddeRíoGrande, elCer-
tificadoAmbientalAnual en elmar-
co de lo establecido por elArtículo
5° de la Ley Provincial 105.
ARTICULO 2°- Exigir el cumpli-
miento de los requerimientos de
mejora detallados enAnexo I de la
presente Resolución.
ARTICULO 3°- Establecer la vi-
gencia del certificadootorgado, por
un período de un (1) año.
ARTICULO 4°- De forma.

CEREZANI

RESOL. N° 144 21-11-06

ARTICULO 1°- Otorgar a la fir-
ma FABRICA AUSTRAL DE
PRODUCTOS ELECTRICOS
S.A., con domicilio en Islas Mal-
vinas 1180 de la Ciudad de Río
Grande, el CertificadoAmbiental
Anual en el marco de lo estable-
cido por el Artículo 5° de la Ley
Provincial 105.
ARTICULO 2°- Exigir el cumpli-
miento de los requerimientos de
mejora detallados enAnexo I de la
presente Resolución.
ARTICULO 3°- Establecer la vi-
gencia del certificadootorgado, por
un período de un (1) año.
ARTICULO 4°- De forma.

CEREZANI

RESOL. N° 145 23-11-06

ARTICULO 1°-Autorizar a la fir-
ma LA CONCENTRADORA
PATAGONICA S.A., como plan-
ta operadora por el proceso de au-
toclave, de residuos orgánicos asi-
milables adomiciliarios, provenien-
tes de buques y aeronaves, y de
residuos identificados por la Ley

Provincial 105 comoY1.
ARTICULO2°- Establecer los re-
quisitosmínimos para la operación
de la planta los cuales se detallan
medianteAnexo de la presenteRe-
solución.
ARTICULO3°- Establecer un pe-
ríodo de un (1) año para la vigencia
del presente acto administrativo el
cual reviste el carácter de Certifi-
cadoAmbiental.
ARTICULO 4°- De forma.

CEREZANI

RESOL. N° 146 24-11-06

ARTICULO 1°- Habilitar al Sr.
JoséOlegarioARGELVILLEGAS,
D.N.I. N° 18.117.485, como Pes-
cador CosteroArtesanal de crustá-
ceos, al Sr. Angel Eduardo
GANGEMI, D.N.I. N°
22.677.209 y al Sr. FabiánAndrés
ARGEL MANSILLA, D.N.I. N°
25.633.220, como sus ayudantes,
para operar en aguas de Jurisdic-
ción Provincial, por el término de
un (1) año a partir de notificada la
presente.
ARTICULO 2°- Las artes de pes-
cahabilitadas son, treinta (30) tram-
pas para la captura de crustáceos.
ARTICULO3°- El incumplimien-
to a lo establecido en la Ley Pro-
vincial N° 114 podrá dar lugar a la
suspensión o cancelación del pre-
sente permiso.
ARTICULO 4°- De forma.

CEREZANI

RESOL. N° 147 24-11-06

ARTICULO 1°- Habilitar al Sr.
Lucas Alberto MUÑOZ, D.N.I.
N° 26.475.046, como Pescador
Costero Artesanal de crustáceos
con la embarcaciónDONPEDRO,
matrícula N° 0203-M, para operar
enaguasde JurisdicciónProvincial,
por el término de un (1) año a par-
tir de notificada la presente.
ARTICULO 2°- Las artes de pes-
ca habilitadas son, ciento cincuen-
ta (150) trampas para captura de
crustáceos.
ARTICULO 3°- Delimitar el área
de pesca de centolla y centollón
entre Pta. Remolino (longitud 67°
53' 00") y Frontón Gable (longi-
tud 67° 32' 48").
ARTICULO4°- El incumplimien-
to a lo establecido en la Ley Pro-
vincial N° 114 podrá dar lugar a la
suspensión o cancelación presente

permiso.
ARTICULO 5°- De forma.

CEREZANI

RESOL. N° 148 28-11-06

ARTICULO 1°- Otorgar unaAu-
torización de uso del agua al Sr.
Ricardo Sergio ARENA DNI.
13.545.926 de acuerdo a las condi-
ciones establecidas en elANEXO
I de la presente resolución.
ARTÍCULO 2°- Registrar la co-
rrespondienteAutorización del uso
del agua en el Registro Provisorio
de Usuarios deAguas Públicas de
la Provincia.
ARTÍCULO 3°- Dar a conocer al
Sr. Ricardo Sergio ARENA, las
obligaciones que debe cumplir
comousuario delAguaPública, las
cuales se detallan en elAnexo II de
la presente resolución.
ARTICULO 4°- De forma.

CEREZANI

RESOL. N° 149 29-11-06

ARTICULO 1°- Comunicar al
Municipio de la ciudad de Us-
huaia que el proyecto de cons-
trucción y puesta en funciona-
miento de un hotel denominado
«Hotel Arakur», no se encuentra
incluido como proyecto sujeto a
presentación de Evaluación de
ImpactoAmbiental, en el marco
de lo establecido por el Artículo
86° de la Ley Provincial 55.
ARTICULO 2°- Comunicar al
Municipio de la ciudad de Us-
huaia que la construcción y/o
mejoramiento de distintos tra-
mos de una vía de acceso al pre-
dio y al sector en el cual se desa-
rrollará el emprendimiento, no se
encuentra comprendido dentro
de los proyectos sujetos a pre-
via presentación y aprobación
de guías de aviso, en el marco de
lo establecido por el Decreto
Reglamentario N° 1341/96.
ARTICULO 3°- Poner en cono-
cimiento del proponente y del
Municipio de la ciudad de Us-
huaia, que esta Subsecretaría no
presenta objeciones desde el pun-
to de vista ambiental, para la cons-
trucción y/o mejoramiento de los
distintos tramos del acceso al em-
prendimiento.
ARTICULO 4°- De forma.

CEREZANI

RESOL. N° 150 01-12-06

ARTÍCULO 1°- Autorizar al
Obrajero Forestal Bronzovich
Hnos. S.R.L., Matrícula N° 07
del Registro de Obrajeros Fores-
tales de la Provincia, a iniciar el
estudio del área indicada en el
plano que se adjunta a la presen-
te comoAnexo I, para la elabora-
ción de un Plan de Manejo Fo-
restal en una superficie de hasta
MIL SEISCIENTAS TRES
(1.603) HECTÁREAS, en la Re-
serva Forestal Río Irigoyen, el
que deberá ser presentado para
su consideración a la Dirección
de Bosques, como condición para
acceder a la adjudicación según
los términos del artículo 9° inciso
B) de la Ley Provincial N° 145, y
con carácter previo al contrato de
concesión correspondiente.
ARTÍCULO 2°- A los efectos de
estandarizar el proceso de presen-
tación y evaluación de planes de
manejo y ordenación forestal, de-
berán seguirse las pautas estable-
cidas en laResolución S.D. y P. N°
19/96, que se anexa a la presente.
ARTÍCULO 3°- El referido plan
deberá contener una planificación
general para todo el área y presen-
tar el plan especial de cortas por
un período no menor a DIEZ (10)
años.
ARTÍCULO 4°- Notificar al inte-
resado, comunicar, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

CEREZANI

RESOL. N° 151 01-12-06

ARTICULO 1°-Autorizar a la fir-
ma «Las 3R, Reducir, Reutilizar y
Reciclar S.R.L.» con domicilio en
Perito Moreno 3810 de la ciudad
deUshuaia, como planta operado-
ra de Residuos Peligrosos, habili-
tada para el almacenaje transitorio
de residuos identificados como Y
31, escorias de estaño-plomo.
ARTICULO 2°- El operador de-
berá cumplimentar con las exigen-
cias establecidas en elAnexo de la
presente Resolución.
ARTICULO 3°- Establecer la vi-
gencia de la presente resoluciónpor
un período de un (1) año, a partir
de la notificación.
ARTICULO 4°- De forma.

CEREZANI

RESOL. N° 152 01-12-06
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ARTICULO 1°- Instruir sumario
al Sr.Manuel López con domicilio
enMosconiN° 137 de la ciudad de
Río Grande, por presunta infrac-
ción a lo establecido en elArtículo
17° de la Ley 105.
ARTICULO2°-Notificar al inte-
resado con copia de la presente,
haciéndole saber que cuenta con
cinco (5) días hábiles a partir de
su notificación para presentar
descargo por escrito y la prueba
admisible, a juicio de la Autori-
dad de aplicación, que habrá de
valerse en su defensa, y asimis-
mo el derecho de designar profe-
sional abogado a su cargo que lo
asista en el procedimiento.
ARTICULO 3°- De forma.

CEREZANI

RESOL. N° 153 04-12-06

ARTICULO 1°- Dar por conclui-
do el sumario administrativo sus-
tanciado a la empresa PESQUE-
RA DEL BEAGLE S.A. por in-
fracción a los artículos 3° y 4° de
la Ley Provincial N° 114 yDecre-
to Provincial N° 2229/96, regla-
mentario de la Ley Provincial N°
114 para lamerituación de lamulta
correspondiente, ello por los mo-
tivos expuestos en los consideran-
dos precedentes y elDictamenS.L.
y T. N° 2504/06.
ARTICULO 2°- Sancionar a la
empresa PESQUERADELBEA-
GLE S.A., con una multa equiva-
lente a diez (10) veces el valor del
permiso de pesca para la captura
de crustáceos, establecida de acuer-
do a lonormadopor elDecretoPro-
vincial N° 2229/96, reglamentario
de la Ley Provincial N° 114.
ARTICULO3°-El pago de lamul-
ta impuesta en el artículo prece-
dente, cuyo monto asciende a la
suma de PESOS UN MIL ($
1.000.-), deberá efectuarse en la
cuenta especial del Banco Provin-
cia de Tierra del Fuego N°
17103170 (Fondo para elDesarro-
llo de los Recursos y Ambientes
Naturales) dentro del plazo de cin-
co (5) días de quedar firme la pre-
sente.
ARTICULO 4°- Notificar al inte-
resado con copia de la presente y
del Dictamen S.L. y T. N° 2504/
06, haciéndole saber que contra la
sanción impuesta le asiste el dere-
cho de interponer recurso adminis-
trativo de acuerdo a la Ley Provin-
cial N° 141 por ante la Autoridad

deAplicación.
ARTICULO 5°- De forma.

CEREZANI

RESOL. N° 154 04-12-06

ARTICULO 1°- Dar por conclui-
do el sumario administrativo sus-
tanciado a la empresa PESQUE-
RA DEL BEAGLE S.A. por in-
fracción a los artículos 3° y 4° de
la Ley Provincial N° 114 yDecre-
to Provincial N° 2229/96, regla-
mentario de la Ley Provincial N°
114 para lamerituación de lamulta
correspondiente, ello por los mo-
tivos expuestos en los consideran-
dos precedentes y elDictamenS.L.
y T. N° 2473/06.
ARTICULO2°-Sancionar a la em-
presaPESQUERADELBEAGLE
S.A., con una multa equivalente a
veinte (20) veces el valor del per-
miso de pesca para la captura de
crustáceos, establecida de acuerdo
a lo normado por el Decreto Pro-
vincial N° 2229/96, reglamentario
de la Ley Provincial N° 114.
ARTICULO3°-El pago de lamul-
ta impuesta en el artículo prece-
dente, cuyo monto asciende a la
suma de PESOS DOS MIL ($
2.000-), deberá efectuarse en la
cuenta especial del Banco Provin-
cia de Tierra del Fuego N°
17103170 (Fondo para elDesarro-
llo de los Recursos y Ambientes
Naturales) dentro del plazo de cin-
co (5) días de quedar firme la pre-
sente.
ARTICULO 4°- Notificar al inte-
resado con copia de la presente y
del Dictamen S.L. y T. N° 2473/
06, haciéndole saber que contra la
sanción impuesta le asiste el dere-
cho de interponer recurso adminis-
trativo de acuerdo a la Ley Provin-
cial N° 141 por ante laAutoridad
deAplicación.
ARTICULO 5°- De forma.

CEREZANI

RESOL. N° 155 04-12-06

ARTICULO 1°- Dar por conclui-
do el sumario administrativo sus-
tanciado a la empresa PESQUE-
RA DEL BEAGLE S.A. por in-
fracción a los artículos 3° y 4° de
la Ley Provincial N° 114 yDecre-
to Provincial N° 2229/96, regla-
mentario de la Ley Provincial N°
114 para lamerituación de lamulta
correspondiente, ello por los mo-

tivos expuestos en los consideran-
dos precedentes y elDictamenS.L.
y T. N° 2473/06.
ARTICULO2°-Sancionar a la em-
presa PESQUERA DEL BEA-
GLE S.A., con unamulta equiva-
lente a veinte (20) veces el valor
del permiso de pesca para la cap-
tura de crustáceos, establecida de
acuerdo a lo normadopor elDecre-
toProvincialN°2229/96, reglamen-
tario de la Ley Provincial N° 114.
ARTICULO3°-El pago de lamul-
ta impuesta en el artículo prece-
dente, cuyo monto asciende a la
suma de PESOS DOS MIL ($
2.000-), deberá efectuarse en la
cuenta especial del Banco Provin-
cia de Tierra del Fuego N°
17103170 (Fondo para elDesarro-
llo de los Recursos y Ambientes
Naturales) dentro del plazo de cin-
co (5) días de quedar firme la pre-
sente.
ARTICULO 4°- Notificar al inte-
resado con copia de la presente y
del Dictamen S.L. y T. N° 2473/
06, haciéndole saber que contra la
sanción impuesta le asiste el dere-
cho de interponer recurso adminis-
trativo de acuerdo a la Ley Provin-
cial N° 141 por ante la Autoridad
deAplicación.
ARTICULO 5°- De forma.

CEREZANI

RESOL. N° 156 04-12-06

ARTICULO1°-Habilitar a la em-
presaPESQUERADELBEAGLE
S.A., como Pescador CosteroAr-
tesanal de crustáceos con la em-
barcaciónWAPISA,matrícula N°
0309-M, para operar en aguas de
Jurisdicción Provincial, por el tér-
mino de un año (1) a partir de noti-
ficada la presente.
ARTICULO 2°- Las artes de pes-
ca habilitadas son, doscientas cin-
cuenta (250) trampas para captura
de crustáceos.
ARTICULO 3°- Delimitar el área
de pesca de centolla y centollón
entre Remolinos (longitud 67° 53�
00") y FrontónGable (longitud 67°
32� 48") la cantidad de cincuenta
(50) trampas y desde Punta Mac-
kinlay (Longitud 67�25�W) hacia
el Este dentro del Canal deBeagle,
la cantidad de doscientas (200).
ARTICULO4°- El incumplimien-
to a lo establecido en la Ley Pro-
vincial N° 114 podrá dar lugar a la
suspensión o cancelación del pre-
sente permiso.

ARTICULO 5°- De forma.

CEREZANI

RESOL. N° 157 04-12-06

ARTICULO1°-Habilitar a la em-
presaPESQUERADELBEAGLE
S.A., como Pescador CosteroAr-
tesanal de crustáceos, para operar
enaguasde JurisdicciónProvincial,
con la embarcación ALAKUSH
matrícula N° 0637, por el término
de un (1) año a partir de notificada
la presente.
ARTICULO 2°- Las artes de pes-
ca habilitadas son, quinientas (500)
trampas para captura de crustá-
ceos.
ARTICULO 3°- Delimitar el área
de pesca de centolla y centollón
entre Remolinos (longitud 67° 53�
00") y FrontónGable (longitud 67°
32� 48") la cantidad de sesenta (60)
trampas y desde PuntaMackinlay
(Longitud 67° 25�W)hacia el Este
dentro del Canal deBeagle, la can-
tidad de cuatrocientas cuarenta
(440).
ARTICULO4°- El incumplimien-
to a lo establecido en la Ley Pro-
vincial N° 114 podrá dar lugar a la
suspensión o cancelación del pre-
sente permiso.
ARTICULO 5°- De forma.

CEREZANI

RESOL. N° 158 04-12-06

ARTICULO1°-Habilitar a la em-
presaPESQUERADELBEAGLE
S.A., como Pescador CosteroAr-
tesanal de crustáceos, para operar
enaguasde JurisdicciónProvincial,
con la embarcación CATAMAR-
CA matrícula N° 0308-M, por el
término de un (1) año a partir de
notificada la presente.
ARTICULO 2°- Las artes de pes-
ca habilitadas son, cuatrocientas
(400) trampas para captura de crus-
táceos.
ARTICULO 3°- Delimitar el área
de pesca de centolla y centollón
entre Remolinos (longitud 67° 53�
00") y FrontónGable (longitud 67°
32� 48") la cantidad de cincuenta
(50) trampas y desde Punta Mac-
kinlay (Longitud 67° 25�W) hacia
el Este dentro del Canal deBeagle,
la cantidad de trescientas cincuen-
ta (350).
ARTICULO4°- El incumplimien-
to a lo establecido en la Ley Pro-
vincial N° 114 podrá dar lugar a la
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suspensión o cancelación del pre-
sente permiso.
ARTICULO 5°- De forma.

CEREZANI

RESOL. N° 159 04-12-06

ARTICULO 1°- INSTRUIR Su-
marioAdministrativo en el ámbito
de la Dirección de Pesca y Acui-
cultura en relación a la denuncia
realizada por su Director relacio-
nadas con el Buque PesqueroOLI-
VIA de la Empresa Pesquera del
Beagle y a la actuación administra-
tiva interna, con el objeto de preci-
sar todas las circunstancias y re-
unir los elementos de prueba ten-
dientes a establecer la comisión de
irregularidadese individualizar a los
responsables y proponer sancio-
nes si correspondiere.
ARTICULO 2°- Designar un ins-
tructor "ad hoc" al Agente Dr.Al-
bertoAdolfo URRERE PON, Le-
gajo Nro. 12543834/00, Agente
Categoría 21, dependiente de esta
Subsecretaria, quien previa acep-
tacióndel cargodeberá requerir ins-
trucciones en laDirecciónGeneral
de Sumarios de la Secretaria Legal
y Técnica.
ARTICULO 3°- Previo a notifi-
car al instructor designado en el
artículo precedente, remitir las ac-
tuaciones a laDirecciónGeneral de
Sumarios de la Secretaria Legal y
Técnica, para su correspondiente
caratulación, seguimiento y control
de la investigación ordenada en el
artículo 1ro. de la presente.
ARTICULO 3°- De forma.

CEREZANI

RESOL. N° 160 04-12-06

ARTICULO 1°- Dar por finaliza-
da la InformaciónSumaria tramita-
damediante Expediente Nro. 534/
2004 caratulado "SUBSECRETA-
RIADE RECURSOS NATURA-
LES SOBRE INFORMACIÓN
SUMARIA POR RETIRO DE
DOCUMENTACIÓN HACIA
SU DOMICILIO AGTE. AVO-
GADRO CARLOS y habiéndose
probado la existencia de los hechos
denunciados, aplicar alAgenteCar-
los Juan Bautista AVOGADRO,
Legajo 11958782/00,Categoría 18
P.A . y T , una sanción consistente
en un (1)DIADESUSPENSION,
por incumplimiento de los deberes
estipulados en el artículo 27° inci-

sos a) y b) de la LeyNacional Nro.
22.140, en relación a los hechos
descriptos en dicho Expediente,
ocurridos el 19 de Enero del año
2004 en la Subsecretaría deRecur-
sos Naturales.
ARTICULO 2°- Notificar al inte-
resado, girar a la Subsecretaría de
RecursosHumanos, dar al Boletín
Oficial de la Provincia yArchivar.

CEREZANI

RESOL. N° 161 04-12-06

ARTICULO 1°- DAR por finali-
zado el SumarioAdministrativo a
laEmpresaSYFICS.A , con domi-
cilio en la calle Lavalle 2016, piso
7° de la Ciudad de Buenos Aires,
por presunta infracción a los ar-
tículos 51° y 82° de la Ley Provin-
cial Nro. 55.
ARTICULO2°-DECLARARque
los hechos investigados no consti-
tuyen irregularidad, dado que la
conducta realizada por la sumaria-
da en relación al artículo 51° fue en
elmarco de unaObra Pública Pro-
vincial, en cumplimiento de obli-
gaciones legales y con el conoci-
miento y autorización del Ente
Provincial competente en la ma-
teria , y encargado de la inspec-
ción de obra (Dirección Provincial
deEnergía).
ARTICULO 3°- EXIMIR de res-
ponsabilidad a la sumariada en re-
lación al encuadre del artículo 82,
dado que el Estudio de Impacto
Ambiental no fue solicitado ni pre-
vio al inicio ni en ninguna etapa del
desarrollo de la obra por el Ente
Provincial encargadodeaprobación
de lamisma (Dirección Provincial
de Energía) y que actualmenteme-
diante el Acta de Constancia de
Puesta en Servicio de la red laAd-
ministración aprobó lo realizado
por la sumariada.
ARTICULO 4°- De forma.

CEREZANI

RESOL. N° 162 11-12-06

ARTÍCULO 1°- OTORGAR per-
miso especial a la empresa PRO-
MOFILM para realizar tomas fíl-
micas de la travesía náutica previs-
ta para la semana del 11 de diciem-
bre del corriente, en el área com-
prendida entre Baliza Escarpados
e Isla del Faro Les Eclaireurs, el
que comoAnexo I forma parte de
la presente.

ARTÍCULO2°-La empresa PRO-
MOFILM deberá observar lo es-
tablecido en la Ley Provincial 272
y su reglamentación, la Ley Pro-
vincial 384 y toda otra indicación
particular emanada de laDirección
Técnica de Gestión de Áreas Pro-
tegidas de la Provincia.
ARTICULO 3°- La presente au-
torización no comprende las tra-
mitaciones que deberán gestionar
los interesados ante laArmadaAr-
gentina y PrefecturaNavalArgen-
tina.
ARTICULO4°-Notificar a la em-
presa interesada, comunicar, dar al
Boletín Oficial de la Provincia y
archivar.

CEREZANI

RESOL. N° 163 12-12-06

ARTICULO1°- INSCRIBIR en el
Registro Provincial de Consulto-
res Individuales y de Firmas Con-
sultoras, al Ing.ABRAHAMJosé,
D.N.I. N° 13.284.851 con domici-
lio en Israel N° 822 Río Grande.
ARTICULO 2°- De forma.

CEREZANI

RESOL. N° 164 12-12-06

ARTICULO 1°- Autorizar a la
Planta de Tratamiento del Ing Da-
niel Rumis, con domicilio en To-
mas Bridge N° 3070 de la Ciudad
de Río Grande como operador de
residuos peligrosos.
ARTICULO 2°- Autorizar a la
planta operadora, a efectuar el tra-
tamiento por termodestrucción de
residuos peligrosos y patológicos,
catalogados comoY1,Y2,Y3,Y6,
Y8,Y9,Y11,Y12,Y13,Y16,Y42,
excluyendo cualquier tipo de resi-
duo halogenado.
ARTICULO 3°- Exigir al opera-
dor las condiciones y requerimien-
tos detallados en elAnexode lapre-
sente Resolución.
ARTICULO4°- Establecer un pe-
ríodo de un (1) año para la vigencia
del presente acto administrativo el
cual reviste el carácter de Certifi-
cadoAmbiental.
ARTICULO 5°- De forma.

CEREZANI

RESOL. N° 165 12-12-06

ARTICULO 1°-Aprobar el Infor-
me de ImpactoAmbiental presen-

tado por el Sr. Romano Juan Ma-
nuel, referente a un proyecto de
explotación de un yacimiento de
turba denominado «La Inesa», cu-
yas coordenadas se detallan en el
Anexo I de la presente.
ARTICULO 2°- Aprobar la Guía
deAviso del proyecto de apertura
camino en el marco del Decreto
Provincial N° 1341/96, correspon-
diente al Artículo 11° de la Ley
Nacional N° 24.585 de Protección
Ambiental pare la Actividad Mi-
nera.
ARTICULO3°-Exigir al solicitan-
te el cumplimiento del Plan deMa-
nejo Ambiental propuesto, de las
medidas de mitigación ambiental
detalladas en el Informe de Impac-
toAmbiental y las que comoAnexo
I forman parte integrante de la pre-
sente, exigencias que revisten ca-
rácter de obligaciones emergentes
de esta Declaración de Impacto
Ambiental.
ARTICULO 4°- Notificar al so-
licitante de los alcances de losAr-
tículos 12°, 13° y 18° de Protec-
ción Ambiental para la Actividad
Minera.
ARTICULO 5°- Girar copia de la
presenteResolución a la Subsecre-
taría de Hidrocarburos yMinería.
ARTICULO 6°- De forma.

CEREZANI

RESOL. N° 166 19-12-06

ARTICULO1°- INSCRIBIR en el
Registro Provincial de Consulto-
res Individuales y de Firmas Con-
sultoras, a la Ing.ANGELANIL-
DA GRACIA, D.N.I. N°
11.751.737 condomicilio enHanis
N° 820 Ushuaia.
ARTICULO 2°- De forma.

CEREZANI

RESOL. N° 167 19-12-06

ARTICULO 1°-Autorizar a la fir-
ma «Reciclar S.R.L.» con domici-
lio enSaavedraLamasN°961de la
ciudad deRíoGrande, como plan-
ta operadora de Residuos Peligro-
sos, habilitada para el almacenaje
transitorio de residuos identifica-
dos como Y 31, escorias de esta-
ño-plomo y baterías usadas.
ARTICULO 2°- El operador de-
berá cumplimentar con las exigen-
cias establecidas en elAnexo de la
presente Resolución.
ARTICULO 3°- Establecer la vi-



10 AÑO XVI - Ushuaia, Viernes 13 deAbril de 2007 - Nº 2271

gencia de la presente resoluciónpor
un período de un (1) año, a partir
de la notificación.
ARTICULO 4°- De forma.

CEREZANI

RESOL. Nº 020 22-01-07

ARTICULO 1°- Habilitar a los
agentes cuyas firmas quedan regis-
tradas en el en elAnexo I que for-
ma parte de la presente resolución,
para la extensión de certificados,
permisos de caza, guías de trans-
porte de productos y subproduc-
tos de la fauna silvestre y rúbrica
de los registros correspondientes.
ARTICULO 2°- De forma.

CEREZANI

RESOL. Nº 021 22-01-07

ARTICULO 1º- EXIMIR DE
RESPONSABILIDADalObrajero
Forestal Matrícula Nro. 07 deno-
minado BRONZOVICH HNOS.
S.R.L. en relación a una presunta
infracción a la normativa forestal
provincial volcada en el Acta de
Verificación de fecha 26 deMayo
del 2006 realizada por personal de
laDelegaciónTolhuin de la Subse-
cretaria deRecursosNaturales, por
los motivos expuestos en los con-
siderandos de la presente.
ARTICULO 2º- INSTRUIR el ar-
chivo del Expediente Nro. 13852-
MP/2005 por no constituir irregu-
laridad el accionar detectado.
ARTICULO3°-Comunicar a la in-
teresada, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

CEREZANI

RESOL. Nº 022 24-01-07

ARTICULO1°-Reconocer el gas-
to efectuado por el responsable
técnico alterno del Proyecto EPIC
FORCE, Ing. Rodolfo Javier ITU-
RRASPE, según detalle obrante en
el Anexo 1 de la presente, por un
monto de PESOS CIENTO SE-
TENTA CON SETENTA CEN-
TAVOS ($170.70).
ARTÍCULO2°-Reconocer el rein-
tegro abonado al agente Rodolfo
Javier ITURRASPE, agente cate-
goría 22 P.A. y T., Leg. N°
11511444/00, por el monto men-
cionado en el artículo precedente.
ARTICULO 3°- El gasto deman-
dado por la presente fue atendido

con los fondos de la Cuenta Co-
rriente N° 1710557/2 denominada
«Gastos de Adm. Proy. EPIC
FORCE « del Banco Provincia de
Tierra del Fuego.
ARTÍCULO 4°- De forma.

CEREZANI

RESOL. Nº 023 24-01-07

ARTICULO1°-Reconocer el gas-
to efectuado por el responsable
técnico alterno del Proyecto EPIC
FORCE, Ing. Rodolfo Javier ITU-
RRASPE, según detalle obrante en
el Anexo I de la presente, por un
monto de PESOS SETENTA Y
CUATRO CON CUARENTA Y
OCHOCENTAVOS ($74.48).
ARTICULO 2°- Proceder al rein-
tegro del Ing. Rodolfo Javier ITU-
RRASPE, agente categoría 22P.A.
y T., Leg. N° 11511444/00, por el
monto mencionado en el artículo
precedente.
ARTICULO 3°- El gasto deman-
dado por la presente será atendido
con los fondos de la Cuenta Co-
rriente N° 1710557/2 denominada
«Gastos de Adm. Proy. EPIC
FORCE « del Banco Provincia de
Tierra del Fuego.
ARTICULO 4°- De forma.

CEREZANI

RESOL. Nº 024 29-01-07

ARTICULO 1°- NO HACER
LUGARalRecurso deReconside-
ración interpuesto por PESQUE-
RADELBEAGLE S.A. contra la
Resolución S.R.N. N° 121/06, de
fecha 18 de octubre de 2006, en
virtud de los considerandos prece-
dentes y el Dictamen S.L. y T. N°
2901/06.
ARTICULO 2°- NOTIFICAR a
la interesada con copia del presen-
te y del Dictamen que antecede.
ARTICULO 3°- ELEVAR las ac-
tuaciones al superior para el trata-
miento y resolución del Recurso
Jerárquico interpuesto en forma
subsidiaria.
ARTICULO 4°- De forma.

CEREZANI

RESOL. Nº 025 30-01-07

ARTICULO 1°- Autorizar al Sr.
Claudio Ceotto, responsable del
proyecto, e integrantes del equipo
de trabajo segúnsedetalla enAnexo

I de la presente, a realizar tareas de
filmación en el ámbito de laReser-
va Provincial Ecológica, Histórica
y Turística Isla de los Estados, Is-
las deAño Nuevo e IslotesAdya-
centes en el período comprendido
del 31 de enero al 15 de febrero de
2007.
ARTICULO 2°- La presente au-
torización solo tiene validez si el
grupo es trasladado por laArmada
Argentina durante el períodomen-
cionado siendo los únicos lugares
autorizados para el desembarco:
Puerto San Juan de Salvamento,
Puerto Cook, Puerto Parry e Isla
Observatorio.
ARTICULO 3°- Los contenidos
del material documental y las pu-
blicaciones que surgieran en rela-
ción a la autorización otorgada,
deberán considerar y reflejar el ca-
rácter de área protegida provincial
de laReserva Provincial Isla de los
Estados, debiendo abstenerse de
realizar por vía directa o indirecta
cualquier tipo de promoción turís-
tica, en virtud de los dispuesto en
el Decreto Provincial N° 2603/98.
ARTICULO 4°- Se listan en el
Anexo II los requisitos de cumpli-
miento obligatorio por parte de los
integrantes del grupo de trabajo.
ARTICULO5°- Una vez finaliza-
das las actividades, el responsable
del Proyecto deberá remitir al Go-
bierno Provincial una copia del
material documental elaborado y
las publicaciones que surgieran en
relación a la autorización otorgada.
ARTICULO 6°- De forma.

CEREZANI

RESOL. Nº 026 31-01-07

ARTICULO1°- Otorgar laMatrí-
cula Provincial N° 26 de Pequeño
Productor Forestal al Señor José
David ANDERSEN, D.N.I. N°
13.814.814, con domicilio legal en
calle JulioLeguizamónN° 92 de la
ciudad de Tolhuin.
ARTICULO 2°- Establecer que la
presente Matrícula Forestal Pro-
vincial no genera derecho a apro-
vechamiento forestal, así como
tampoco garantiza el otorgamien-
to de un permiso de aprovecha-
miento, el cual estará sujeto a la
disponibilidad del Recurso Fores-
tal y a la reglamentación vigente.
ARTÍCULO 3°- Derogar la Dis-
posición de la Dirección de Bos-
ques N° 69/2005 de otorgamiento
de la Matrícula Provincial de Pe-

queños Productores Forestales.
ARTICULO 4°- Notificar al inte-
resado, comunicar aquienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

CEREZANI

RESOL. Nº 027 06-02-07

ARTICULO 1°- No hacer lugar al
RecursodeReconsideración incoa-
do por la empresa PESQUERA
DELBEAGLE S.A. contra la Re-
solución S.R.N. N° 0153/06, ello
por los motivos expuestos en los
considerandos precedentes y el
Dictamen S.L. y T. N° 227/07.
ARTICULO 2°- Notificar al inte-
resado con copia de la presente y
del Dictamen que antecede.
ARTICULO3°- Elevar las presen-
tes actuaciones al superior para el
tratamiento y resolución del Re-
curso Jerárquico interpuesto en
forma subsidiaria.
ARTICULO 4°- De forma.

CEREZANI

RESOL. Nº 028 06-02-07

ARTICULO 1°- No hacer lugar al
RecursodeReconsideración incoa-
do por la empresa PESQUERA
DELBEAGLE S.A. contra la Re-
solución S.R.N. N° 0154/06, ello
por los motivos expuestos en los
considerandos precedentes y el
Dictamen S.L. y T. N° 228/07.
ARTICULO 2°- Notificar al inte-
resado con copia de la presente y
del Dictamen que antecede.
ARTICULO3°- Elevar las presen-
tes actuaciones al superior para el
tratamiento y resolución del Re-
curso Jerárquico interpuesto en
forma subsidiaria.
ARTICULO 4°- De forma.

CEREZANI

RESOL. Nº 029 06-02-07

ARTICULO 1°- No hacer lugar al
RecursodeReconsideración incoa-
do por la empresa PESQUERA
DELBEAGLE S.A. contra la Re-
solución S.R.N. N° 0155/06, ello
por los motivos expuestos en los
considerandos precedentes y el
Dictamen S.L. y T. N° 222/07.
ARTICULO 2°- Notificar al inte-
resado con copia de la presente y
del Dictamen que antecede.
ARTICULO3°- Elevar las presen-
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tes actuaciones al superior para el
tratamiento y resolución del Re-
curso Jerárquico interpuesto en
forma subsidiaria.
ARTICULO 4°- De forma.

CEREZANI

RESOL. Nº 030 06-02-07

ARTICULO 1°-Aplicar una san-
ción de cincuenta (50) veces el va-
lor del permiso de pesca para crus-
táceos a la empresa PESQUERA
DELBEAGLES.A., de conformi-
dad con los considerandos prece-
dentes y el Dictamen S. L. y T. N°
2916/06, en orden a la infracción
registrada en el acta glosada a fs. 2,
de fecha 10 de noviembre de 2006,
de conformidad con lo prescripto
por el art. 10° y concs. de la Ley
Provincial N° 114.
ARTICULO2°-El pago de lamul-
ta impuesta en el artículo prece-
dente, cuyo monto asciende a la
suma de PESOS CINCO MIL ($
5.000.-), deberá efectuarse en la
cuenta especial del Banco Provin-
cia de Tierra del Fuego N°
17103170 (Fondo para elDesarro-
llo de los Recursos y Ambientes
Naturales) dentro del plazo de cin-
co (5) días de quedar firme la pre-
sente.
ARTICULO 3°- Notificar a la
infractora con copia autenticada de
la presente y del Dictamen S.L. y
T. N° 2916/06, haciéndole saber
que dentro de los treinta (30) días
hábiles podrá interponer la corres-
pondiente acción judicial de con-
formidad con lo prescripto por el
Art. 46° de la Ley Provincial N°
244modificado por elArt. 6° de la
Ley Provincial N° 281.
ARTICULO 4°- De forma.

CEREZANI

RESOL. Nº 031 06-02-07

ARTICULO 1°- Dar por conclui-
do el sumario administrativo sus-
tanciado a la empresa PESQUE-
RA DEL BEAGLE S.A. por in-
fracción al artículo 2° de la Ley
Provincial N° 114 y Decreto Pro-
vincial N° 2229/96, reglamentario
de lamisma para lamerituación de
la multa correspondiente, ello por
los motivos expuestos en los con-
siderandos precedentes y el Dicta-
men S.L. y T. N° 148/07.
ARTICULO 2°- Sancionar a la
empresa PESQUERA DEL

BEAGLE S.A., con una multa de
cinco (5) veces el valor del permi-
soCosteroArtesanal de crustáceos
de acuerdo a lo normado por el
Decreto Provincial N° 2229/96,
reglamentario de la Ley Provincial
N° 114.
ARTICULO3°-El pago de lamul-
ta impuesta en el artículo prece-
dente, cuyo monto asciende a la
sumadePESOSQUINIENTOS ($
500.-), deberá efectuarse en la cuen-
ta especial del Banco Provincia de
Tierra del Fuego N° 17103170
(Fondo para el Desarrollo de los
Recursos yAmbientes Naturales)
dentro del plazo de cinco (5) días
de quedar firme la presente.
ARTICULO 4°- Notificar a la in-
teresada con copia de la presente y
del Dictamen S.L. y T. N° 148/07,
haciéndole saber que contra la san-
ción impuesta le asiste el derecho
de interponer recurso administra-
tivo de acuerdo a la Ley Provincial
N° 141 por ante la Autoridad de
Aplicación, conforme al artículo
10° del Decreto Provincial N°
2229/96, reglamentario de la Ley
Provincial N° 114.
ARTICULO 5°- De forma.

CEREZANI

RESOL. Nº 032 06-02-07

ARTICULO1°- No hacer lugar al
Recurso de Reconsideración así
deducido por el Sr. Daniel
CHAMES, contra la Nota N°
11882/06, Letra SRN, ello por los
motivos expuestos en los conside-
randos precedentes y el Dictamen
S.L.yT. N° 164/07.
ARTICULO 2°- Notificar al pre-
sentante con copia autenticada de
la presente y el Dictamen S.L.y T.
N° 164/2007.
ARTÍCULO3°- Elevar las presen-
tes actuaciones al Señor Goberna-
dor, a los fines de entender en el
Recurso Jerárquico interpuesto en
subsidio.
ARTÍCULO 4°- De forma.

CEREZANI

RESOL. Nº 033 06-02-07

ARTICULO 1°- Inscribir bajo
matrícula N° 02/07 y hasta el 31
de diciembre de 2007, a la señora
Carmen HERNANDEZ OJEDA,
en el Registro Provincial deAco-
piadores de Productos y Subpro-
ductos de la Fauna Silvestre.

ARTICULO 2°- Notificar a la in-
teresada, comunicar, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

CEREZANI

RESOL. Nº 034 06-02-07

ARTICULO 1°- Inscribir bajo
matrícula N° 01/07 y hasta el 31
de diciembre de 2007, al señor Ri-
cardo Martín HUISMAN, en el
Registro Provincial deAcopiado-
res de Productos y Subproductos
de la Fauna Silvestre.
ARTICULO 2°- Notificar al inte-
resado, comunicar, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

CEREZANI

RESOL. Nº 035 07-02-07

ARTICULO 1°- ESTABLECER
como CUPO PROVISORIO un
tope máximo de cincuenta (50)
trampas por embarcación para la
pesca de centolla y centollón en
aguas de Jurisdicción Provincial,
para los nuevos permisos de pesca
solicitados desde la finalización de
la temporada 2006, por los Pesca-
dores CosterosArtesanales.
ARTICULO 2°- Los CUPOS
PROVISORIOS establecidos en el
artículo precedente podrán ser de-
jados sin efecto, suspendidos o re-
ducidos en cualquiermomento por
laAutoridad deAplicación.
ARTICULO 3°- El otorgamiento
del permiso definitivo quedará su-
jeto a los resultados que se obten-
gan de la campaña de relevamiento
de crustáceos a realizarse en el Ca-
nalBeagle.
ARTICULO 4°- En caso que el
resultado de la mencionada cam-
paña determine que el incremento
del esfuerzo pesquero realizado no
es sostenible, laAutoridad deApli-
cación tomará lasmedidas que crea
conveniente para el otorgamiento
de los cupos que la pesquería pue-
da soportar.
ARTICULO 5°- De forma.

CEREZANI

RESOLUCIONES
LEGISLATURA
PROVINCIAL

RESOL. Nº 01 03-01-07

ARTICULO1°-Dar deBaja a par-
tir del día 31deDiciembrede2006,

a la Señora Rosana Karina
GUTIERREZ, D.N.I. N°
23.353.298, quién cumplía funcio-
nes comoColaboradora del Legis-
lador Provincial Luis del Valle
VELAZQUEZ en Categoría 24 P.
A. y T, como Personal de Gabine-
te de la PlantaTemporaria del Blo-
que Frente deUnidad Provincial.
ARTICULO2°-Regístrese.Comu-
níquese. Notifíquese a quién co-
rresponda a través del Departa-
mento de Personal. Publíquese.
Cumplido.Archívese.

GUZMAN

RESOL. Nº 02 03-01-07

ARTICULO 1°- Desígnese a
partir del día 01 de Enero de
2007, al Señor Renan Eduardo
URIBE MARTINEZ D.N.I. N°
29.568.007, domiciliado en la
ciudad de Río Grande en Cate-
goría 23 P. A.yT., para cumplir
la función de Colaborador del Vi-
cepresidente Segundo de la Legis-
latura Provincial, Legislador
Damián LÖFFLER, como Perso-
nal de Gabinete de la Planta
Temporaria de la Vicepresidencia
Segunda.
ARTICULO 2°- El gasto que
demande el cumplimiento de la
presente deberá ser imputado a
la Partida Presupuestaria corres-
pondiente
ARTICULO3°-Regístrese.Comu-
níquese. Notifíquese a quién co-
rresponda a través del Departa-
mento de Personal. Publíquese.
Cumplido.Archívese.

GUZMAN

RESOL. Nº 03 03-01-07

ARTICULO 1°- Desígnese a par-
tir del día 01 deEnero de 2007, a la
Señora LorenaRomina SUAREZ,
D.N.I. N° 31.652.087 domiciliada
en la Ciudad de Río Grande, en
Categoría 24 P.A. y T., para cum-
plir la función deColaboradora del
Legislador Luis del Valle
VELAZQUEZ, como Personal de
Gabinete de la Planta Temporaria
del Bloque del F.U.P.
ARTICULO 2° - El gasto que
demande el cumplimiento de la
presente deberá ser imputado a
la Partida Presupuestaria corres-
pondiente.
ARTICULO3°-Regístrese.Comu-
níquese. Notifíquese a quién co-
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rresponda a través del Departa-
mento de Personal. Publíquese.
Cumplido.Archívese.

GUZMAN

RESOL. Nº 04 04-01-07

ARTICULO l°- Desígnese a par-
tir del día 01 de Enero de 2007, a
la Señora María Teresa
BOCCALANDRO, D.N.I. N°
5.416.160, domiciliada en la Ciu-
dad de Río Grande, para cum-
plir la función de Colaboradora
en Categoría 24 P.A. y T. del Le-
gislador Rubén Darío SCIUTTO,
Como Personal de Gabinete de la
Planta Temporaria del Bloque
Justicialista.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente deberá ser imputado a la
Partida Presupuestaria corres-
pondiente.
ARTICULO3°-Regístrese.Comu-
níquese. Notifíquese a quién co-
rresponda a través del Departa-
mento de Personal. Publíquese.
Cumplido.Archívese.

GUZMAN

RESOL. Nº 06 04-01-07

ARTICULO 1°- Dar de BAJA a
partir del día 31 de Diciembre de
2007, a la SeñoraMyriamAndrea
CARABAJAL D.N.I. N°
22.963.245, quién cumplía la
función de Colaboradora en Ca-
tegoría 24 P.A.yT., del Legis-
lador Rubén Darío SCIUTTO,
como Personal de Gabinete de
la Planta Temporaria en elBloque
del P.J. ­
ARTICULO2°-Regístrese.Comu-
níquese. Notifíquese a quién co-
rresponda a través del Departa-
mento de Personal. Publíquese.
Cumplido.Archívese.

GUZMAN

RESOL. Nº 07 05-01-07

ARTICULO 1°- AUTORIZAR
la apertura del Fondo de Antici-
po de Haberes, período 2007,
por la suma de Pesos Noventa
Mil, ($ 90.000,00).
ARTICULO 2°- Por Contaduría
emitir las correspondientes Orde-
nes de Pago.
ARTICULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-

sente será imputado a las partidas
presupuestarias correspondientes.
ARTICULO 4°- De forma.

LÖFFLER

RESOL. Nº 08 05-01-07

VISTO El Contrato de Locación
de Servicios suscripto el día 02
de Enero de 2.007 entre la Legis-
latura Provincial, representada
por la Sra.VicePresidente 1º Dña.
GUZMAN Angélica y el Sr.
VIDALOLIVERClemente Luis,
D.N.I. N° 14.043.953, y que diera
origen al ExpteN° 23/07; y

CONSIDERANDO:
Que han sido requeridos los servi-
cios del citado profesional para la
realización de tareas de asesora-
miento jurídico, penal, administra-
tivo y constitucional en el ámbito
de la Presidencia.
Que la presente contratación se
efectúa a requerimiento de la Sra.
LegisladoraNélidaLANZARES.
Que se cuenta con partida presu-
puestaria para efectuar el gasto.
Que la presente contratación se
encuadra en lo previsto en el
Artículo 26°) Apart. 3) Inciso
h) de la Ley N° 6 de Contabili-
dad, reglamentado por los De-
cretos 630/00, N° 948/00 y N°
1568/00.
Que el suscripto se encuentra
facultado para el dictado de la pre-
sente según lo establece elArt. 100
de la Constitución Provincial y el
reglamento interno de Cámara en
vigencia.

Por ello:
ELVICEPRESIDENTE IIº DE
LALEGISLATURADELA

PROVINCIADETIERRADEL
FUEGOANTARTIDAE ISLAS
DELATLANTICO SUR

RESUELVE:

ARTICULO 1° - APROBAR el
Contrato deLocación deServicios,
suscripto el día 02 de Enero de
2007 entre la Legislatura Provin-
cial, representada por la Sra.
VicePresidente Dña. GUZMAN
Angélica y el Sr.VIDALOLIVER
Clemente Luis, D.N.I. N°
14.043.953, obrante en el Expe-
diente N° 23/07.
ARTICULO 2° - El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será Imputado en forma de-
finitiva a las Partidas Presupues-

tarias correspondientes.
ARTICULO 3°- De forma.

LÖFFLER

RESOL. Nº 09 05-01-07

ARTICULO 1°- AUTORIZAR a
efectuar la liquidación y posterior
pago a los Sres. Legisladores, Pro
Secretarios de Cámara y Personal
de Planta Transitoria, dependien-
tes del Poder Legislativo, con resi-
dencia fuera de laCapital de la Pro-
vincia, por el mes de Enero/07.
ARTICULO 2°- APROBAR el
gasto de la suma de PESOSCIEN-
TO UN MIL QUINIENTOS ($
101.500,00.-)
ARTICULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las Partidas Presupuesta-
rias del Ejercicio 2007.
ARTICULO 4°- De forma.

LÖFFLER

RESOL. Nº 10 01-02-07

ARTICULO 1°- AUTORIZAR
la liquidación y pago de los Ha-
beres del Personal y Dietas de
los Sres. Legisladores, Secreta-
rios y Pro Secretarios de Cáma-
ra, correspondiente al mes de
Enero/07.
ARTICULO2º-APROBARelgas-
to por la suma de PESOS UNMI-
LLONSETECIENTOSVEINTIO-
CHOMILDOSCIENTOSOCHO
CON 72/00 ($ 1.728.208,72).­
ARTICULO3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la
presente será imputado en for-
ma definitiva a las Partidas Pre-
supuestarias correspondiente al
Ejercicio 2007.
ARTICULO 4°- De forma.

FRATE

RESOL. Nº 11 14-02-07

ARTICULO 1°- Autorizar la
prorroga de la Adscripción a
partir del día 01 de Febrero de
2007 de laAgente de Planta Per-
manente de esta Legislatura Pro-
vincial Marta Susana BRUN Le-
gajo N° 058, quien cumple fun-
ciones en el Departamento Co-
rrecciones de este Poder Legis-
lativo, a los efectos de realizar
diversas actividades relaciona-
das a la función Legislativa en

nuestra Provincia, de acuerdo a
la nota presentada por el Dipu-
tado Nacional Ricardo Alberto
WILDER, basado en el Decreto
NacionalN°2058/85AnexoApun-
to 2.3- Reglamentario de la Ley
Nacional por el término de tres-
cientos sesenta y cinco (365) días.
ARTICULO2º-Regístrese.Comu-
níquese. Notifíquese a quién co-
rresponda a través del Departa-
mento de Personal. Publíquese.
Cumplido.Archívese.

LÖFFLER

DISPOSICIONES
SECRETARIACONTABLE

T.C.P

DISP. Nº 132 09-11-06

VISTO:Los Expedientes de la Le-
gislatura Provincial N° 586/06 y
587/06, ambos relacionados con
pagos a la Empresa Imagen Pro-
vincial S.R.L.; y

CONSIDERANDO:
Que a los Expedientes citados en
el visto de la presente, se han agre-
gado las actuaciones de los Expe-
dientes del registro de la Legisla-
tura: al Expte N° 586/06: el N°
96/06 y al Expte. N° 587/06: el
N° 97/06.
Que dichos Expedientes fueron
intervenidos por el T.C.P. en el
marco de lo establecido en elArt.
32 de la Ley 50 y sus modifica-
torias y la Resolución Plenaria
T.C.P. N° 01/01.
Que mediante Actas de Consta-
tación N° 58/06 (Exp. N° 586/
06) y N° 56/06 (Exp. N° 587/06)
se efectúo, en idénticos términos,
la siguiente observación:No se ha
cumplimentado lo requerido por la
Ley Provincial N° 655, en función
a lo establecido enAcuerdo Plena-
rio N° 940/06 emitido por el Tri-
bunal de Cuentas.
Que con posterioridad vuelven las
actuaciones de los expedientes
mencionados en el primer pá-
rrafo del considerando de la
presente, siendo los mismos
elevados por el Auditor Fiscal
actuante en carácter de insis-
tencia a la SecretariaContable por
Nota Interna N° 10/06 T.C.P. (Le-
gislatura).
Que analizadas las actuaciones en
su conjunto por el Sr. Secretario
Contable, se ha solicitado, como
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medida de mejor proveer, a la Se-
cretaríaAdministrativa de la Le-
gislatura Provincial por Nota
T.C.P. S.C. N° 1103/06, la remi-
sión de la copia de la respuesta
brindada a los requerimientos rea-
lizados por las Notas N° 13/06 y
N° 14/06 Letra: SBARI.
Que ante la no contestación por
parte de la Secretaria Adminis-
trativa de la Legislatura Provin-
cial al requerimiento formulado
oportunamente, de acuerdo a lo
expuesto en el párrafo preceden-
te, se han reiterado los términos
del mismo, en primer término por
Nota T.C.P. S.C. N° 1176/06, y
con posterioridad se ha intimado
al Ente mediante la Resolución
T.C.P. V.A. N° 103/06 para que
proceda remitir la documentación
solicitada, recepcionando en res-
puesta la Nota N° 110/06 Letra:
S.A.,mediante la cual informa que
en función del procedimiento de-
terminado de acuerdo a la le-
gislación vigente, relacionada
con el tema bajo análisis, se ha
solicitado a la Subsecretaria de
Trabajo si la Empresa Imagen
Provincial S.R.L. cumple con lo
establecido en el Art. 1° de la
Ley Provincial N° 693 respec-
to de la comprobación del em-
pleo de personal no registrado
conforme a las normativas labo-
rales en vigencia, no recepcionan-
do hasta la fecha la correspon-
diente contestación.
Que en atención hasta aquí ex-
puesto y toda vez que no se han
aportado elementos de juicio nue-
vos que permitan acreditar el
cumplimiento de la legislación vi-
gente, se entiende prudente man-
tener las objeciones formuladas
oportunamente.
Que el Secretario Contable, se en-
cuentra facultado para el dictado
de la presente, de acuerdo a lo
indicado en el punto 4 e) del
Anexo de la Resolución Plenaria
T.C.P. N° 01/01.

Por ello:
EL SECRETARIO CONTABLE

D I S P O N E :

ARTICULO 1°- MANTENER la
observación efectuada mediante
Actas de Constatación N° 58/06
(Exp. N° 586/06) y N° 56/06
(Exp. N° 587/06), por los moti-
vos expuestos en los

Considerandos.
ARTICULO 2°- NOTIFICAR al
Auditor Fiscal a los efectos de lo
determinado por el inc. h) del
Punto 4 delAnexo I de la Resolu-
ción Plenaria T.C.P. N° 89/02,
cumplido el plazo allí estableci-
do sin que el Auditor Fiscal hi-
ciera uso de dicha facultad, lo dis-
puesto en la presente quedará fir-
me y las actuaciones serán comu-
nicadas al cuentadante.
ARTICULO 3°- De forma.

MAY

DISP. Nº 133 10-11-06

VISTO: El Expediente del Insti-
tuto Provincial de Vivienda N°
970/06 caratulado: «REF. CON-
TRATO LOCACION DE SER-
VICIOS A.S. CLAUDIA
ANFREA LINARES DNI
16.922.615 EN EL MARCO
DEL PROGRAMA DE LA DE-
MANDA GENERAL RIO
GRANDE», intervenido por parte
de este Organismo de Control en
marco del Control Posterior; y

CONSIDERANDO:
Que dicho Expediente fue inter-
venido por el T.C.P. en el marco
de Control Previo, emitiendo en
esa oportunidad elActa de Cons-
tatación N° 193/06 I.P.V. (fs. 37),
con observación y recomenda-
ción, siendo las mismas de carác-
ter formal y legal.
Que las presentes actuaciones in-
gresan a la Delegación TCP-IPV,
mediante Informe N° 74/06 Le-
tra: IPV (AG) (fs. 67), como des-
cargo al reparo formulado opor-
tunamente, siendo analizado por
parte del Auditor Fiscal
interviniente en la Nota N° 21/
06 T.C.P. -SC, y remitiendo a
esta Secretaria Contable en carác-
ter de insistencia.
Que analizados el presente Ex-
pediente, por parte del Sr. Secre-
tario Contable y para mejor pro-
veer solicita al Sr. Presidente del
I.P.V. información referente al
contrato en cuestión, y reci-
biendo respuesta mediante Nota
N° 1952/06 Letra (P), siendo los
argumentos vertidos en la mis-
ma, se considera prudente le-
vantar la observación formulada
oportunamente.
Que el suscripto, se encuentra fa-

cultado para el dictado de la pre-
sente, de acuerdo a lo indicado
en el punto 4 E) del Anexo de
la Resolución Plenaria T.C.P. N°
01/01.

Por ello:
EL SECRETARIO CONTABLE

D I S P O N E :

ARTICULO 1°- LEVANTAR la
observación efectuada mediante
Acta de Constatación N° 193/06
I.P.V. (fs. 37), por los motivos
expuestos en los Considerandos
de la presente.
ARTICULO 2°- NOTIFICAR al
Auditor Fiscal a los efectos de lo
determinado por el inc. H) del
Punto 4 delAnexo I de la Resolu-
ción Plenaria T.C.P. N° 89/02,
cumplido el plazo allí estableci-
do sin que el Auditor Fiscal hi-
ciera uso de dicha facultad, lo dis-
puesto en la presente quedará fir-
me y las actuaciones serán comu-
nicadas al cuentadante.
ARTICULO 3°- De forma.

MAY

DISP. Nº 134 15-11-06

VISTO: El Expediente del regis-
tro del Instituto Provincial An-
tárticoUnificado de Seguridad So-
cial S-0469-06, caratulado: «S/
SOLICITUD COBERTURA
TRASLADO DE LAEXTINTA
AFILIADA SRA. VIVIANADE
LASNIEVESPEREIRADESDE
COMODORO RIVADAVIA A
USHUAIA», intervenido por
parte de este Organismo de Con-
trol en el marco del Control Pos-
terior ; y

CONSIDERANDO:
Que la Auditora Fiscal intervi-
niente en dicha oportunidad re-
mite al Secretario Contable Nota
N° 90/06 (fs. 38), a efectos de
solicitarle intervención legal, con
el fin de emitir opinión legal res-
pecto de la excepción otorgada
por la Comisión de Servicios So-
ciales, determinando afiliado al
I.P.A.U.S.S., de los alcances pre-
vistos en la Resolución N° 105/
05, que refiere a la normativa vi-
gente en materia de cobertura por
fallecimiento, la que reviste ca-
rácter de reglamentación general
en dicha materia, emitiendo la

Secretaria Legal el Informe Legal
N° 241/06 (fs. 39/41).
Que se ha emitido en dicha opor-
tunidad el Acta de Constatación
Control Posterior N° 054/06
I.P.A.U.S.S, del 18/08/06 (fs. 42),
mediante la cual se han efectua-
dos DOS (2) observaciones: 1°)
Incumplimiento a la Resolución
Plenaria N° 01/01. y 2°) Se debe
considerar, en todos sus térmi-
nos, lo expresado en el Informe
Legal N° 241/06.
Que habiendo ingresado nueva-
mente las presentes actuaciones
a este Organismo de Control, con
el descargo correspondiente a
fojas 57, mediante Nota N°
1243/06 Letra: I.P.A.U.S.S.-
A.S.S., remitiendo esta Secre-
taría Contable a la Secretaria
Legal, para analizar la nueva
documentación adjunta y emi-
tir opinión al respecto.
Que la Secretaria legal emite el In-
forme Legal N° 397/06 (fs. 65/
66), concluyendo que del análi-
sis efectuado a los elementos de
juicio aportados, salvo el supues-
to de la falta de acreditación de
que la empresa contratada fuera
la única en condiciones de pres-
tar dicho servicio, las demás ob-
servaciones volcadas en el ante-
rior Informe Legal N° 241/06 han
sido subsanadas, asimismo por
otra parte, se indica que debería
evaluarse si la habitualidad con
que se estarían otorgando benefi-
cios de excepción, y se estaría
justificando una modificación al
régimen de la Resolución IPAUSS
105/05, lo que permitiría reser-
var la facultad de excepción a la
norma a los casos que realmente
justifican un apartamiento al ré-
gimen general.
Que visto y analizadas las pre-
sentes actuaciones, por Secre-
taria Contable, entendiendo que
corresponde mantener la obje-
ción del punto 1°) por consi-
derarse insalvable y levantar la
observación del punto 2°),
atento a la documentación ad-
junta y al Informe Legal N° 397/
06, y recomendar que debería
evaluarse si la habitualidad con
que se estarían otorgando benefi-
cios de excepción, estaría justifi-
cando una modificación al régi-
men de la Resolución IPAUSS
105/05, lo que permitiría reser-
var la facultad de excepción a la
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norma a los casos que realmente
justifican un apartamiento al ré-
gimen general.
Que el suscripto, se encuentra fa-
cultado para el dictado de la pre-
sente, de acuerdo a lo establecido
en el punto 4 E) del Anexo de la
Resolución Plenaria T.C.P. N° 01/
01.

Por ello:
ELSECRETARIO CONTABLE

D I S P O N E :

ARTICULO 1°- MANTENER la
observación plasmada en el pun-
to 1°) del Acta de Constatación
Control Posterior N° 054/06
I.P.A.U.S.S, de fecha 18/08/06
(fs. 42), por los motivos expues-
tos en los Considerandos.
ARTICULO 2°- LEVANTAR la
observación efectuada en el punto
2°)Acta de Constatación Control
Posterior N° 054/06 I.P.A.U.S.S,
de fecha 18/08/06 (fs. 42), por los
motivos expuestos en los Consi-
derandos.
ARTICULO 3°- RECOMEN-
DAR que debería evaluarse si
la habitualidad con que se es-
tarían otorgando beneficios de
excepción, se estaría justifi-
cando una modificación al ré-
g imen de l a Reso l uc i ón
IPAUSS 105/05, lo que per-
mitiría reservar la facultad de
excepción a la norma a los ca-
sos que realmente justifican
un apartamiento al régimen
general, indicando que las ex-
cepciones tienen carácter res-
trictivo.
ARTICULO 4°- NOTIFICAR
al Auditor Fiscal a los efectos
de lo determinado por el inc
H) del punto 4 del Anexo I de
la Resolución Plenaria T.C.P.
N° 89/02, cumplido el plazo
allí establecido sin que el Au-
ditor Fiscal hiciera uso de di-
cha facultad, lo dispuesto en
la presente quedará firme y las
actuaciones serán comunicadas al
cuentadante.
ARTICULO 5°- De forma.

MAY

DISP. Nº 135 16-11-06

VISTO: El Expediente del Institu-
to Provincial de Vivienda Nº 970/
06 caratulado: «REF. CONTRA-
TOLOCACIONDESERVICIOS

A.S. CLAUDIAANFREALINA-
RES DNI 16.922.615 EN EL
MARCODEL PROGRAMADE
LADEMANDAGENERAL,RIO
GRANDE», intervenido por par-
te de este Organismo de Control
en marco del Control Posterior; y

CONSIDERANDO:
Que esta Secretaria Contable emi-
tió oportunamente la Disposición
Secretaria Contable Nº 133/06 de
fecha 10/11/06, levantando la ob-
servación realizadamedianteActa
de Constatación Nº 193/06.
Que por Nota Nº 27/06 el Audi-
tor Fiscal interviniente comuni-
ca a esta Secretaria Contable, que
en el artículo 1º) de la Disposi-
ción citada en el párrafo ante-
rior, se ha levantado erróneamen-
te la observación del Acta de
Constatación Nº 193/06, reparo
que había sido oportunamente
levantado por el Auditor Fiscal
interviniente, mediante Acta de
Constatación Nº 438/06, efec-
tuándose en esta ultima una ob-
servación, la que fue mantenida
por el Auditor Fiscal porActa de
Constatación N° 508/06.
Que esta Secretaria, entiende nece-
sario rectificar el artículo 1º) de la
Disposición Secretaria Contable
N° 133/06.
Que el suscripto, se encuentra fa-
cultado para el dictado de la pre-
sente, de acuerdo a lo indicado en
el punto 4E) delAnexo de laReso-
lución Plenaria T.C.P. Nº 01/01.

Por ello:
ELSECRETARIOCONTABLE

D I S P O N E :

ARTICULO 1º- RECTIFICAR el
artículo1º) de laDisposiciónSecre-
tariaContableNº133/06dondedice;
«...Acta deConstataciónNº 193/06
I.P.V...» debe decir; «Acta deCons-
tataciónNº 438/06 I.P.V.....».
ARTICULO 2°- NOTIFICAR al
Auditor Fiscal a los efectos de lo
determinado por el inc.H) del Pun-
to 4 del Anexo I de la Resolución
Plenaria T.C.P. Nº 89/02, cumpli-
do el plazo allí establecido sin que
elAuditor Fiscal hiciera uso de di-
cha facultad, lo dispuesto en la
presente quedará firme y las ac-
tuaciones serán comunicadas al
cuentadante.
ARTICULO 3º- De forma.

MAY

DISP. Nº 136 17-11-06

VISTO: El Expediente del Supe-
rior Tribunal de JusticiaN° 21434,
caratulado: «COMISIÓNDESER-
VICIOBATTAINI,M.C. DÍA28/
09/06»; y

CONSIDERANDO:
Que dicho Expediente fue interve-
nido por el T.C.P. en elmarco de lo
establecido en elArt. 32 de la Ley
50 y sus modificatorias y la Reso-
lución Plenaria T.C.P. N° 01/01.
Que mediante Acta de Consta-
tación N° 28/06 S.T.J. de fecha
24/10/06 (fs.10), se efectuaron
TRES (3) observaciones: 1°) El
presente expediente no fue re-
mitido al control previo, en in-
cumplimiento de lo establecido
en la Resolución Plenaria Nº 01/
01. 2°) Atento a la fecha de ad-
quisición del pasaje aéreo, 08 de
agosto de 2004 según consta en
billete electrónico y factura
obrante a fs. 4 y 5, que fuera
adquirido en forma particular
por la Dra. BATTAINI, siendo
utilizado el día 28/09/06, (según
billete aéreo obrante a fs. 6). Se
deberá informar a esta delega-
ción los causales que motivaran
que la tramitación de compra,
no fuera realizada por el orga-
nismo. y 3°) Sin perjuicio de lo
expuesto y en virtud del tiem-
po transcurrido entre la compra
del pasaje aéreo y la fecha en
que fuera autorizada la comi-
sión (Acta Acuerdo N° 353 de
fecha 20/09/06 obrante a fs. 7).
Se deberá informar a esta dele-
gación los causales que motiva-
ran que la autorización de la
comisión fuera resuelta con
posterioridad a la compra del
billete aéreo.
Que habiendo ingresado nueva-
mente el expediente bajo análisis
con agregadodedocumentaciónde
fs. 11/14 y descargo de rigor, son
elevados por elAuditor Fiscal ac-
tuante a la Secretaría Contable en
carácter de insistencia por Nota
T.C.P. S.J.T. N° 03/06.
Que analizado el presente expe-
diente por parte de la Secretaría
Contable, se entiende, con referen-
cia a la objeción del punto 1°), la
misma resulta insalvable, atento a
que la Dra. BATTAINI presento
la correspondienteRendición de la
Comisión el día 05/10/06, no regis-
trando mas movimientos hasta el
día 18/10/06, momento en el que

tras intervenir diversas Áreas, se
procede al pago sin la correspon-
diente intervención del Tribunal de
Cuentas.
Que en cuanto al reparo del punto
2°), y si bien puede aceptarse lo
expresado por el Sr. Prosecretario
de Administración, no es menos
cierto, que este tipo de situación,
deben quedar reflejadas en forma
previa en el expediente, a fin de
evitar observaciones de este tipo,
razón por la cual se debe recomen-
dar al Organismo que en el futuro
este tipo de situación debe quedar
asentada con anterioridad en las
actuaciones administrativas.
Que en cuanto a la objeción plas-
mada en el punto 3°), justamente
se produce por la no existencia de
actuaciones administrativas dentro
del expediente que indiquen estas
circunstancias; razón por la cual se
insiste en la recomendación efec-
tuada en el párrafo anterior.
Que en función a lo expuesto pre-
cedentemente se entiende pruden-
temantener el reparo del punto 1º),
levantar de los puntos 2°) y 3°),
recomendandoque en el futuro este
tipo de situaciones deberán quedar
clarificadas en el expediente.
Que el Secretario Contable, se
encuentra facultad para el dicta-
do de la presente, de acuerdo a
lo indicado en el punto 4 E) del
Anexo de la Resolución Plenaria
T.C.P. Nº 01/01.

Por ello:
ELSECRETARIOCONTABLE

D I S P O N E :

ARTICULO 1°- MANTENER la
observación formulada en el pun-
to 1°) del Acta de Constatación
N° 28/06 S.T.J. de fecha 24/10/
06 (fs.10), por los motivos ex-
puestos en los considerandos de
la presente.
ARTICULO 2°- LEVANTAR las
objeciones formuladas en los pun-
tos 2º) y 3º) delActa de Constata-
ciónN° 28/06 - S.T.J. de fecha 24/
10/06 (fs. 10), por los motivos ex-
puestos en los considerandos de la
presente.
ARTICULO 3°- RECOMEN-
DAR a las Autoridades Adminis-
trativas del Superior Tribunal de
Justicia que en el futuro este tipo
de situación debe quedar asentada
con anterioridad en las actuaciones
administrativas, por los motivos
expuestos en los considerandos de
la presente.
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ARTICULO 4°- NOTIFICA al
Auditor Fiscal a los efectos de lo
determinado por el Inc. II) del Pun-
to 4 del Anexo I de la Resolución
Plenaria TCPNº 01/01, modifica-
da por Resolución Plenaria TCP
N° 89/02, cumplido el plazo allí
establecido sin que elAuditor Fis-
cal hiciera uso de dicha facultad, lo
dispuesto en la presente quedará
firme y las actuaciones serán co-
municadas al cuentadante.
ARTICULO 5°- De forma.

MAY

DISP. Nº 137 17-11-06

VISTO: El Expediente del Supe-
rior Tribunal de Justicia N°
20368, caratulado: «MONTERO
LUIS S/ SOLICITUDDEREIN-
TEGRO»; y

CONSIDERANDO:
Que dicho Expediente fue interve-
nido por el T.C.P. en elmarco de lo
establecido en elArt. 32 de la Ley
50 y sus modificatorias y la Reso-
lución Plenaria T.C.P. N° 01/01.
Que medianteActa de Constata-
ción N° 11/06 S.T.J. de fecha 23-
08-06 (fs. 20), se efectuaron las
siguientes observaciones: 1°) Se
verifica a fs. 1 del expediente N°
20025/06, (que tramita los gas-
tos correspondientes a la comi-
sión de servicios del día sábado
15 de abril), que en el ultimo pá-
rrafo de la planilla de viáticos,
se deja expresa y taxativa condi-
ción para el uso de vehículo par-
ticular. Recayendo en responsa-
bilidad del agente las previsio-
nes referidas al seguro. 2°) No
obra acreditado en el expedien-
te, que el agente contara con di-
cho seguro, y que circulara con
las ruedas con clavoobligatorias en
esta etapa del año. 3°) Del acta de
Choque, obrante a fs. 7 del presen-
te expediente, surge que el vehícu-
lo no es de propiedad del agente. y
4°) El presente gasto no se encuen-
tra amparado en norma alguna que
permita el encuadre legal del
mismo.
Que ante las observaciones reali-
zadas oportunamente, se recibió en
distintas etapas documentación
diversa que no alcanza, a criterio
de esta Secretaria Contable, per-
mitir el levantamiento de las ob-
servaciones efectuadas.
Que con referencia a la observa-
ción del punto 1°), y atento a la

expresa mención del formulario
allí indicado, resulta evidente que
el agente involucrado, declara que
el vehículo cuenta con los segu-
ros pertinentes.
Que asimismo no se indican los
motivos por los cuales dicho
agente, al no contar el Poder Ju-
dicial con vehículo propio para
proceder a su traslado, no efec-
tuó el mismo en una línea regular
de transporte, máxime atento a
lo indicado en la CIRCULAR
CON CONSTANCIADE NOTI-
FICACION N° 17 (fs. 22).
Que en relación a la observación
del punto 2°), no obra documenta-
ción agregada en las presentes ac-
tuaciones, quepermitaverificar que
el vehículo contaba con los elemen-
tos de seguridad correspondientes,
atento a la existencia de hielo en la
calzada, tal como se declara en la
constancia Policial de fs. 07
Que con respecto a la observación
del punto 3°), y de acuerdo a la
documentación aportada, surge
que el funcionario involucrado, no
era el propietario legal del vehículo
en cuestión, que tal como se verifi-
ca en la documentación remitida a
fs. 8, a fojas 43 obra Informe his-
tórico deEstado deDominio, elDr.
Montero es titular del mismo a
partir del 08/05/06, recordandoque
el accidente que pretende resarcir-
se ocurrió el 05/04/06
Que con respecto a la observación
N° 4, la misma no fue contestada
por el poder Judicial, razón por la
cual debemantenerse.
Que por lo tanto y en virtud de lo
expuesto, se considera pertinente
mantener las observaciones reali-
zadas oportunamente.
Que el Secretario Contable, se en-
cuentra facultad para el dictado
de la presente, de acuerdo a lo
indicado en el punto 4 E) del
Anexo de la Resolución Plenaria
T.C.P. N° 01/01.

Por ello:
ELSECRETARIOCONTABLE

D I S P O N E :

ARTICULO1°-MANTENER las
observaciones formuladas porActa
de Constatación N° 11/06 S.T.J.
de fecha 23-08-06 (fs. 20), por los
motivos expuestos en los Consi-
derandos de la presente.
ARTICULO 2°- NOTIFICA al
Auditor Fiscal a los efectos de lo
determinadopor el Inc.H) del Pun-
to 4 del Anexo I de la Resolución

Plenaria TCPN° 01/01, modifica-
da por Resolución Plenaria TCP
N° 89/02, cumplido el plazo allí
establecido sin que elAuditor Fis-
cal hiciera uso de dicha facultad, lo
dispuesto en la presente quedará
firme y las actuaciones serán co-
municadas al cuentadante.
ARTICULO 3°- De forma.

MAY

DISP. Nº 138 27-11-06

VISTO:ElExpediente de laAdmi-
nistración Central N° 08727-RO/
06 caratulado: «S/CANCELA-
CIÓN DE FACTURAS N° 8189
DE ORG. JCV S.R.L. POR PE-
SOS $ 18.722,00 EN CONCEP-
TO DE ALOJAMIENTO Y RA-
CIONAMIENTO DE PACIEN-
TESDESALUDDERIVADOSA
BS.AS.»; y

CONSIDERANDO: Que dicho
Expediente fue intervenido por el
T.C.P. en el marco de lo estableci-
do en elArt. 32 de la Ley 50 y sus
modificatorias y laResoluciónPle-
naria T.C.P. N° 01/01.
Que mediante Acta de Constata-
ción N° 687/06Adm. Central (fs.
94/95) se efectuaron CINCO (5)
observaciones: 1°) El expedien-
te corresponde a la tramitación
de un gasto ejecutado y no está
encuadrado dentro de lo estable-
cido en la Ley Territorial 6, «De
Contabilidad» por lo que se con-
figura además un incumplimien-
to a lo establecido por el Decre-
to 1122/02, reglamentario de la
Ley Provincial N° 495, Artículo
109°, que reza: «El control pre-
vio... se ejercerá... en el momen-
to del acto que de inicio a la ope-
ración que comprometa fondos»;
transgrediendo además las pau-
tas, compatibles con la norma
señalada, definidas por la Reso-
lución de Cont. Gral. N° 06/02
y la Resolución Plenaria T.C.P.
N° 01/01. 2°) La reserva de cré-
dito, resulta de fecha posterior a
la del período de real prestación
del servicio incumpliendo la Ley
495 y normas complementarias
y reglamentarias. 3º) No se ha
dado cumplimiento a la secuen-
cia lógica del procedimiento es-
tablecido en laRes. Cont.Gral. 06/
02. 4°) Se deberá tener en cuenta
que para el tipo de contrataciones,
como el presente caso, es decir, de
frecuenciamensual y reiterada a los

que se llega por los procesos esta-
blecidos en la Ley Territorial N° 6
y Decretos 1505, 1122, 1289, etc.
Ley 495 y Res. Cont. Gral. N° 06/
02. y 5°) La presente administra-
ción (Gdor Cóccaro) ha sido ob-
servada por esta oficina de control
en aproximadamente 100Actas de
Constatación (principalmente al
Ministerio de Salud) realizadas
«Aprobando el pago» de contrata-
ciones habituales y permanentes
(JCV, CLINICA SAN JORGE,
ADQUIS. DE COMBUSTIBLE,
CEFUER, SEINCO,
CARDIOBAIRES, MEDICAL
JET,ETC,ETC.) realizadas en for-
madirecta, aduciendoURGENCIA
(Ley Territorial 6, «De Contabili-
dad» Capítulo II, Titulo III, Artí-
culo 26°, Inciso 3°, apartado c)
vulnerando las normas vigentes en
esa materia. En todos los casos se
les imputó que «laAdministración
debe realizar gestiones para dar un
marco legal apropiado, de acuerdo
con la normativa vigente».
Que de fs. 100/101 se adjunta In-
forme N° 9219/06 por el cual se
han presentado descargos por par-
te del Sr.Ministro de Salud, el que
fue analizado por elAuditor Fiscal
actuante, emitiéndose, en esa opor-
tunidad,Acta de Constatación N°
747/06 Adm. Central (fs. 102),
mediante la cual se han sostenido
las objeciones formuladas oportu-
namente.
Que con posterioridad ingresa
nuevamente el expediente bajo
verificación a la Secretaria Con-
table en carácter de insistencia,
siendo elevando por Informe N°
9909/06 suscripto por el Sr. Mi-
nistro de Salud.
Que analizadas las actuaciones en
su conjunto por el Secretario Con-
table, y en atención a que los repa-
ros de los puntos 1°), 2°) y 3°)
son de carácter insalvable, se en-
tiende prudente mantener las
mismas, en cuanto a las obser-
vaciones de los puntos 4°) y 5º),
además de los descargos arrima-
dos y en función que las actua-
ciones de similares característi-
cas fueron analizadas en su mo-
mento, emitiendo la Disposición
S.C. N° 111/06, por la cual se
han levantado las objeciones de
igual tenor a los plasmados en los
puntos 4°) y 5°), se propicia le-
vantar los mismos.
Que la Secretaría Contable, se en-
cuentra facultada para el dictado
de la presente, de acuerdo a lo indi-
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cado en el punto 4 E) delAnexo de
la Resolución Plenaria T.C.P. N°
01/01.

Por ello:
ELSECRETARIOCONTABLE

D I S P O N E :

ARTICULO1°-MANTENER las
observaciones de los puntos 1°),
2°) y 3°) delActa de Constatación
N° 687/06 Adm. Central (fs. 94/
95), sostenidas porActa de Cons-
tatación N° 747/06 Adm. Central
(fs. 102), por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 2°- LEVANTAR las
observaciones de los puntos 4°) y
5°) del Acta de Constatación N°
687/06 Adm. Central (fs. 94/95),
sostenidas por Acta de Constata-
ción N° 747/06Adm. Central (fs.
102), por los motivos expuestos
en los Considerandos.
ARTICULO 3°- NOTIFICAR al
Auditor Fiscal a los efectos de lo
determinado por el inc.H) del Pun-
to 4 del Anexo I de la Resolución
Plenaria T.C.P. N° 89/02, cumpli-
do el plazo allí establecido sin que
elAuditor Fiscal hiciera uso de di-
cha facultad, lo dispuesto en la
presente quedará firme y las ac-
tuaciones serán comunicadas al
cuentadante.
ARTICULO 4º- De forma.

MAY

DISP. Nº 139 27-11-06

VISTO:ElExpediente de laAdmi-
nistración Central N° 17112-ME/
06, caratulado: «S/CANCELA-
CIÓN DE FACTURA SERV.
MERIENDAYDESAYUNORE-
FORZADO»; y

CONSIDERANDO:
Que dicho Expediente fue interve-
nido por elT.C.P. en elmarco de lo
establecido en elArt. 32 de la Ley
50 y sus modificatorias y la Reso-
lución Plenaria T.C.P. N° 01/01.
Que mediante Acta de Constata-
ción N° 765/06Adm. Central (fs.
30) se efectuaron SIETE (7) ob-
servaciones: 1°) El expediente co-
rresponde a la tramitación de un
gasto ejecutado y no está encua-
drado dentro de lo establecido en
la Ley Territorial 6, «De Contabi-
lidad» por lo que se configura ade-
más un incumplimiento a lo esta-
blecido por el Decreto 1122/02,
reglamentario de la Ley Provincial

N° 495, Artículo 109°, que reza:
«El control previo ... se ejercerá ...
en el momento del acto que de ini-
cio a la operación que comprometa
fondos,»,­transgrediendo además
las pautas, compatibles con la
norma señalada, definidas por la
Resolución de Cont. Gral. N°
06/02 y la Resolución Plenaria
T.C.P. N° 01/01. 2°) No se ve-
rifica la recepción de la presta-
ción por parte de cada uno de
los beneficiarios directos (esta-
blecimientos escolares). 3°) No
se incorpora a las presentes ac-
tuaciones pedido de los distin-
tos establecimientos que justi-
fique la urgencia y escasez de
alimentos. 4°) Dado que no se
encuentra suficientemente acre-
ditada la urgencia, se debió ha-
ber seguido el procedimiento de
contratación correspondiente
según el monto del gasto. 5°) No
se observa documentación que
acredite las inscripciones de la
firma proveedora en los distin-
tos organismos Nacionales,
Provinciales y Municipales, así
como las habilitaciones que co-
rrespondan de acuerdo a su acti-
vidad. 6°)De las facturas y remitos
no surge el tipo de alimento y la
cantidad provista a cada estableci-
miento. y 7°) No se agrega solici-
tud de alimentos elaborada por
profesional competente.
Que con posterioridad vuelven las
presentes actuaciones con el des-
cargopertinente agregadode fs. 31/
34, que fueron analizados por el
Auditor Fiscal interviniente, emi-
tiendo en consecuencia Acta de
Constatación N° 801/06 Adm.
Central (fs. 35) se han mantenido
las objeciones formuladas con an-
terioridad,
Que ante nuevo ingreso del expe-
diente bajo análisis, con incorpo-
ración del descargo producido por
el Sr. Secretario deContrataciones
yAbastecimiento por Nota Infor-
me N° 21266/06, las actuaciones
son elevadas por parte delAuditor
Fiscal actuante a la SecretaríaCon-
table, por Nota N° 519/06 Letra:
T.C.P. ADM. CENTRAL, en ca-
rácter de insistencia.
Que analizadas las actuaciones en
su conjunto por el Sr. Secretario
Contable, y compartiendo lo infor-
mado por el Auditor Fiscal en la
nota citada en el párrafo preceden-
te, considera prudentemantener las
observaciones de los puntos 1°),
2°), 4°), 5°), 6°); y levantar de los

puntos 3º) y 7°) formuladas por
Acta de Constatación Nº 765/06
Adm. Central, y sostenidas por
Acta de Constatación Nº 801/06
Adm. Central.
Que asimismo se debe hacer saber
que lo que se objeta es indicación
como «URGENCIA», cuando en
Mayo del corriente año la Subse-
cretaria de Contrataciones ya esta-
ba en conocimiento de este tema
atento a la Nota N° 90/06 Letra:
S.C.D.C.E., obrante a fs. 36, pro-
cediendo el área correspondiente
efectuar las tramitaciones en tiem-
po y forma.
Que al margen de esto, y tomado
como valido que los funcionarios
de la Subsecretaría deContratacio-
nes certifican lo «real y efectiva»
contraprestación, continuar con el
tramite para el pago; indicando que
se solicitara por parte de esta Se-
cretaría Contable información di-
rectamente a los colegios, y que en
caso de existir discrepancia, se ha-
rán responsables de los mismos a
dichos funcionarios.
Que el suscripto, se encuentra fa-
cultado para el dictado de la pre-
sente, de acuerdo a lo indicado en
el punto 4E) delAnexo de laReso-
lución Plenaria T.C.P. N° 01/01.

Por ello:
ELSECRETARIOCONTABLE

D I S P O N E :

ARTICULO1º-MANTENER las
objeciones de los puntos 1º), 2º),
4º), 5°), 6°) formuladas por elActa
de Constatación Nº 765/06 Adm.
Central (fs. 30), y sostenidas por
Acta de Constatación N° 801/06
Adm. Central (fs. 35), por los mo-
tivos expuestos en losConsideran-
dos.
ARTICULO 2º- LEVANTAR los
reparos de los puntos 3º) y 7) del
Acta de Constatación Nº 765/06
Adm. Central (fs. 30), y sosteni-
das por Acta de Constatación N°
801/06Adm. Central (fs. 35), por
losmotivos expuestos en los Con-
siderandos.
ARTICULO 3°- NOTIFICAR al
Auditor Fiscal a los efectos de lo
determinado por el inc.H) del Pun-
to 4 del Anexo I de la Resolución
Plenaria T.C.P. Nº 89/02, cumpli-
do el plazo allí establecido sin que
elAuditor Fiscal hiciera uso de di-
cha facultad, lo dispuesto en la
presente quedará firme y las ac-
tuaciones serán comunicadas al
cuentadante.

ARTICULO 4º- De forma.

MAY

DISP. Nº 140 30-11-06

VISTO:LosExpedientes del regis-
tro de I.P.A.U.S.S. U-1042/06 y
U-1055/06, ambos referidos a las
Licitaciones Privadas N° 02/06 y
N° 03/06 para adquisición de me-
dicamentos; y

CONSIDERANDO:
Que dichos Expedientes fueron
intervenidos por el T.C.P. en el
marco de lo establecido en elArt.
32 de la Ley 50 y sus
modificatorias y la Resolución
Plenaria T.C.P. N° 01/01.
Que mediante Acta de Constata-
ción Nº 205/06 (fs. 266) se efec-
tuaron, en elmomento de la prime-
ra intervencióna las actuacionesdel
Expediente U-1042/06, DOS (2)
observaciones: 1°) Teniendo en
cuenta lo establecido en el Punto
13º de lasCláusulas Particulares de
PliegodeBases yCondiciones, res-
pecto de que la falta de presenta-
ción de la totalidad de la documen-
tación prevista en el Punto 4º de
las citadas cláusulas particulares
del pliego deben ser salvadas den-
tro de las cuarenta y ocho (48) ho-
ras posteriores a la apertura del
acto, se observa que, el incumpli-
miento de la firma ONCOLIFE
S.R.L., de apartado j) delArtículo
4º de las citadasCláusulas Particu-
lares, no ha sido subsanado en di-
cho término, siendo en consecuen-
cia causal de rechazo de oferta
(Cláusula 13º del Pliego). y 2°) En
virtud de lo expresado en el Acta
de Preadjudicación y en losArtícu-
los 17º y 19° de las Cláusulas Par-
ticulares del Pliego de Bases y
Condiciones, no consta en los ac-
tuados el análisis realizado al pre-
cio ofertado, a efectos de determi-
nar si el mismo resulta convenien-
te para la administración.
Que en posteriores intervenciones
en las actuaciones del Expediente
U- 1042/06, se han levantado los
reparos expuestos en el párrafo
precedente, atento a los descargos
presentados oportunamente, me-
diante Actas de Constatación Nº
214/06 (fs. 271) y Nº 302/06 (fs.
328), efectuando una nueva obje-
ción porActa de Constatación N°
553/06 (fs. 395) en los siguientes
términos:1º)Sinperjuiciode lacon-
tinuidad del trámite, se deberá in-
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formar a esta delegación del Tribu-
nal de Cuentas, la fecha en las
cuales se decepcionaron las co-
rrespondientes Ordenes de Com-
pra, en virtud de no constar en
los presentes actuados. A su vez
deberá verificarse si la Orden de
Compra Nº 30/06 no se encuen-
tra a esta fecha, incluida en el
inciso 29 del Pliego de Bases y
Condiciones. Siendo esta última
observación levantada por parte
delAuditor Fiscal actuante, en fun-
ción de los descargos presenta-
dos, mediante Acta de Consta-
tación Nº 651/06 (fs. 399).
Que en relación a las actuacio-
nes del Expediente U-1055/06,
en primer término, se ha emitido
por parte de los Auditores Fis-
cales intervinientes, Acta de
Constatación Nº 218/06 (fs.
198), mediante la cual se han
efectuado CUATRO (4) obser-
vaciones: 1º) Teniendo en consi-
deración la Licitación Privada N°
02/06, destinada a la adquisición
de medicamentos para las Far-
macias de Ushuaia y Río Gran-
de, por la suma de $ 500.000,00,
y la presente Licitación Priva-
da, de $ 500.000,00, se presume
la existencia de desdoblamiento,
cuya prohibición se encuentra
prevista en el Artículo 34°Apar-
tado 23 del Decreto Provincial
N° 1505/02, toda vez que se es-
tán adquiriendo bienes que res-
ponden a un mismo concepto, in-
dependientemente del uso, del
destino o de la necesidad que cu-
brirán los mismos, por los que se
debió haber realizado un Llamado
a Licitación Pública, conforme el
jurisdiccional de compras vigente.
2º) La cotización presentada por el
LABORATORIOABBOTT indi-
ca como lugar de entrega «el depó-
sitodelHospitalRegionalUshuaia»
(fs. 49 y 51). 3°) La firma LABO-
RATORIO ABBOTT presenta,
con fecha 27/04/06 (fs. 196), la de-
claración jurada según punto 4°
«g» del pliego, la cual fue decep-
cionada el 09/05/06, con lo cual, en
principio, la contestación es extem-
poránea, toda vez que no se ha ad-
juntado a los actuados la acredita-
ción, esto es el sobre, que demues-
tre la fecha de la imposición en el
correo en Bs.As. Por lo expuesto,
verificada que dicha imposición se
haya realizado dentro del plazo
previsto en el Punto 13° del Plie-
go, se debe proceder a la adjudica-
ción de la oferta. y 4º) El acta de

preadjudicación (fs. 188), elabora-
da por la Comisión de Preadjudi-
cación, indica que la conveniencia
económica será evaluada por el
Contador. Tal evaluación no cons-
ta en las presentes actuaciones.
Que en la continuidad de las inter-
venciones realizadas por parte de
Auditores Fiscales en el Expedien-
te U-1055/06, y en atención de los
descargos presentados, se ha emi-
tidoActa de ConstataciónN° 239/
06 (fs. 206) por la cual se han le-
vantado las objeciones de los pun-
tos 2°) y 4°),manteniendo los pun-
tos 1°) y 3°) delActa de Constata-
ción N° 218/06.
Que con fecha 05/06/06 por Nota
N° 287/06 Letra: S.G. IPAUSS se
ha elevado el Expediente U-1055/
06 a consideración del Secretario
Contable con los descargos presen-
tados a los reparos de los puntos
1°) y 3°) formulados por Acta de
Constatación N° 218/06, sosteni-
dos por Acta de Constatación N°
239/06, siendo devueltas las actua-
ciones a la Presidencia del
I.P.A.U.S.S porNotaT.C.P.S.C.Nº
635/06, indicando que previo al
dictamende laSecretaríaContable,
se continué con la contratación,
atento a que el no cumplimiento
por parte del I.P.A.U.S.S. de la le-
gislación vigente, ocasionaría pro-
blemas a los afiliados. Una vez
emitidas las Ordenes de Compra y
comunicadas a los adjudicatarios,
se deberá remitir, a este Organis-
mo de Control, el presente expe-
diente en forma conjunta con el de
la Licitación PrivadaNº 02/06.
Que en siguiente ingreso del Ex-
pediente U-1055/06 a la Delega-
ción del T.C.P. en I.P.A.U.S.S.
porActa de Constatación N° 335/
06 (fs. 232) el Auditor Fiscal de-
vuelve el mismo en los siguientes
términos: Atento que no se ha
dado cumplimiento a lo indicado
por el Secretario Contable en
Nota Nº 635/06 de fecha 07/06/
06, agregado a fojas 211 de las
presentes actuaciones, esta Dele-
gaciónnoemitirá opiniónhasta tan-
to se proceda según lo expresado
en dicha nota.
Que en función de lo expresado en
el párrafo anterior, por Nota N°
665/06 con fecha 13/11/06 se han
remitido en conjunto losExpedien-
tes del registro de I.P.A.U.S.S
U­1042/06 yU-1055/06 con agre-
gado de la Nota N° 816/06 Letra:
UFFYO-IPAUSS, siendo los des-
cargos analizados por parte de los

Auditores Fiscales actuantes, por
indicación del Sr. Secretario Con-
table, exponiendo su opinión en el
InformeN° 639/06 y elevando los
actuados a consideracióndelSecre-
tario Contable en carácter de insis-
tencia.
Que verificadas en su conjunto las
actuaciones de ambos expedientes
bajo análisis por el Sr. Secretario
Contable, y compartiendo con lo
expresado por los Auditores Fis-
cales intervinientes en el informe
citado en el párrafo anterior, se
entiende prudente mantener las
observaciones de los puntos 1°) y
3°) del Acta de Constatación N°
218/06, sostenidas por Acta de
Constatación N° 239/06.
Que la Secretaría Contable, se en-
cuentra facultada para el dictado
de la presente, de acuerdo a lo indi-
cado en el punto 4 E) delAnexo de
la Resolución Plenaria T.C.P. N°
01/01.

Por ello:
ELSECRETARIOCONTABLE

D I S P O N E :

ARTICULO1°-MANTENER las
observaciones de los puntos 1°) y
3°) formuladas mediante Acta de
Constatación N° 218/06 -
I.P.A.U.S.S. (fs. 198) y sostenidas
porActa de Constatación N° 239/
06-I.P.A.U.S.S. (fs. 206), por los
motivos expuestos en los Consi-
derandos.
ARTICULO 2°- NOTIFICAR al
Auditor Fiscal a los efectos de lo
determinado por el inc.H) del Pun-
to 4 del Anexo I de la Resolución
Plenaria T.C.P. N° 89/02, cumpli-
do el plazo allí establecido sin que
elAuditor Fiscal hiciera uso de di-
cha facultad, lo dispuesto en la
presente quedará firme y las ac-
tuaciones serán comunicadas al
cuentadante.
ARTICULO 3°- De forma.

MAY

DISP. Nº 141 04-12-06

VISTO: El Expediente del Institu-
to Provincial deViviendaN° 3577/
06, caratulado: «REF. CERT. N°
13 CORRESPONDIENTEALA
OBRA 50DUPLEX 20VIVIEN-
DAS RENGLON 1 ARTECO
S.A.»; y

CONSIDERANDO:
Que dicho Expediente fue interve-

nido por el T.C.P. en elmarco de lo
establecido en elArt. 32 de la Ley
50 y sus modificatorias y la Reso-
lución Plenaria T.C.P. Nº 01/01.
Que mediante Acta de Constata-
ciónN° 528/06 - I.P.V. de fecha 02/
11/06, se ha efectuado la siguiente
observación: 1°) De acuerdo a lo
establecido en elArt. 2° de la Re-
solución I.P.V. N° 2647/06, esta
área de revisión considera, que el
criterio adoptado para la suspen-
sión del 50% de la multa no se en-
cuentra previsto en el Pliego de
Bases y Condiciones, incumplien-
do además, lo estipulado en elArt.
4.17 delmencionado instrumento,
que reza: «El contratista quedará
constituido en mora por el solo
vencimiento de los plazos y por
ese solo hecho se devengarán auto-
máticamente lasmultas, que aquél
quedará obligado a pagar sin inter-
pelación previa alguna».
Que habiendo ingresado nueva-
mente el expediente citado en el
visto de la presente, a la Delega-
ción del T.C.P. con descargo agre-
gado a fs. 24, siendo elmismo ana-
lizado por elAuditor Fiscal actuan-
te, exponiendo la opinión en la
NotaN°28/06Letra:T.C.P. - I.P.V.,
obrante de fs. 60/62, elevando con
posterioridad a la Secretaría Con-
table en carácter de la insistencia.
Que previo a efectuar análisis de
las actuaciones por parte del Sr.
Secretario Contable, se remitió el
expedientea laSecretariaLegalpara
que analice la omisión reiterada y
repetida de las Autoridades del
I.P.V. al no aplicar y/o efectivizar
lasmultas, con informe técnico que
lo solicita oportunamente.
Que recepcionadas nuevamente las
actuaciones con agregado de los
Informes Legales N° 431/06 y N°
437/06, y analizadas las mismas
por parte del Sr. Secretario Conta-
ble, se concluye prudente mante-
ner la objeción plasmada oportu-
namente, indicando que nunca se
cuestionó la facultadde aplicar san-
ciones por parte de las Autorida-
des del I.P.V., sino que dicha facul-
tad no se encuentra debidamente
justificada en el presente expedien-
te, por lo cual se indica que el I.P.V.
puede abonar el importe que crea
corresponder, y luego insistir en
términos previstos por la Resolu-
ción Plenaria N° 01/01.
Que el suscripto, se encuentra fa-
cultado para el dictado de la pre-
sente, de acuerdo a lo indicado en
el punto 4E) delAnexo de laReso-
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lución Plenaria T.C.P. N° 01/01.

Por ello:
ELSECRETARIOCONTABLE

D I S P O N E :

ARTICULO 1º- MANTENER la
observación formulada porActa de
Constatación N° 528/06 ­I.P.V.,
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2°- INDICAR a las
Autoridades de I.P.V. que puede
abonar el importe que crea corres-
ponder, y luego insistir en térmi-
nos previstos por la Resolución
Plenaria N° 01/01.
ARTICULO 3°- NOTIFICAR al
Auditor Fiscal a los efectos de lo
determinado por el inc.H) del Pun-
to 4 del Anexo I de la Resolución
Plenaria T.C.P. Nº 89/02, cumpli-
do el plazo allí establecido sin que
elAuditor Fiscal hiciera uso de di-
cha facultad, lo dispuesto en la
presente quedará firme y las ac-
tuaciones serán comunicadas al
cuentadante.
ARTICULO 4°- De forma.

MAY

DISP. Nº 142 05-12-06

VISTO: El Expediente del Supe-
rior Tribunal de JusticiaN» 21434,
caratulado: «COMISIÓNDESER-
VICIOBATTAINI,M.C. DÍA28/
09/06»; y

CONSIDERANDO:
Que dicho Expediente fue interve-
nido por elT.C.P. en elmarco de lo
establecido en elArt. 32 de la Ley
50 y sus modificatorias y la Reso-
lución Plenaria T.C.P. Nº 01/01.
Que mediante Acta de Constata-
ción N° 28/06 S.T.J. de fecha 24/
10/06 (fs. 10), se efectuaronTRES
(3) observaciones: 1º) El presente
expediente no fue remitido al con-
trol previo, en incumplimiento de
lo establecido en laResoluciónPle-
naria Nº 01/01. 2º)Atento a la fe-
cha de adquisición del pasaje aé-
reo, 08 de agosto de 2004 según
consta en billete electrónico y fac-
tura obrante a fs. 4 y 5, que fuera
adquirido en forma particular por
la Dra. BATTAINI, siendo utili-
zado el día 28/09/06, (según billete
aéreo obrante a fs. 6). Se deberá
informar a esta delegación los cau-
sales quemotivaran que la tramita-
ción de compra, no fuera realizada
por el organismo. y 3°) Sin perjui-

cio de lo expuesto y en virtud del
tiempo transcurrido entre la com-
pra del pasaje aéreo y la fecha en
que fuera autorizada la comisión
(ActaAcuerdoNº 353 de fecha 20/
09/06 obrante a fs. 7). Se deberá
informar a esta delegación los cau-
sales que motivaran que la autori-
zación de la comisión fuera resuel-
ta con posterioridad a la compra
del billete aéreo.
Que habiendo ingresado nueva-
mente el expediente bajo análisis
con agregadodedocumentaciónde
fs. 11/14 y descargo de rigor, son
elevados por elAuditor Fiscal ac-
tuante a la Secretaría Contable en
carácter de insistencia por Nota
T.C.P. S.J.T. N° 03/06.
Que analizado el presente expe-
diente por parte de la Secretaría
Contable, se emitió la Disposición
Secretaria Contable Nº 136/06 de
fecha 17/11/06 (fs. 16/17),median-
te la cual se hamantenido la obser-
vación del punto 1º) y se han le-
vantado los reparos de los puntos
2º) y 3º) delActa de Constatación
Nº 28/06 - S.T.J.
Que ingresadas en segunda opor-
tunidad las actuaciones bajo aná-
lisis, con incorporación de los des-
cargos de fs. 18/20, y habiendo
analizado losmismos por parte del
Sr. Secretario Contable, considera
procedente levantar la objeción del
punto 1º) del Acta de Constata-
ción Nº 28/06 - S.T.J., sostenida
por Disposición S.C. N° 136/06,
atento a las explicaciones brinda-
das, haciendo notar asimismo que
la no concurrencia delAuditor Fis-
cal el día 19/10/06 se debe a que la
misma esta planificada en forma
periódica y no a diario.
Que el Secretario Contable, se en-
cuentra facultad para el dictado de
la presente, de acuerdo a lo indica-
do en el punto 4 E) delAnexo de la
ResoluciónPlenariaT.C.P.Nº01/01.

Por ello:
ELSECRETARIOCONTABLE

D I S P O N E :

ARTICULO 1°- LEVANTAR la
observación formulada en el punto
1°) del Acta de Constatación N°
28/06 - S.T.J. de fecha 24/10/06
(fs.10), sostenida por Disposición
S.C. N° 136/06, por los motivos
expuestos en los considerandos de
la presente.
ARTICULO 2°- NOTIFICA al
Auditor Fiscal a los efectos de lo
determinadopor el Inc.H) del Pun-

to 4 del Anexo I de la Resolu-
ción Plenaria TCP N° 01/01,
modificada por Resolución Ple-
naria TCP N° 89/02, cumplido
el plazo allí establecido sin que
el Auditor Fiscal hiciera uso de
dicha facultad, lo dispuesto en
la presente quedará firme y las
actuaciones serán comunicadas
al cuentadante.
ARTICULO 3°- De forma.

MAY

DISP. Nº 143 07-12-06

VISTO:ElExpediente de laAdmi-
nistraciónCentralN° 8347-MS/06
caratulado: «S/GASTOSPRODU-
CIDOS POR LA SEMANA DE
LA PREVENCIÓNDELDÍA 26
AL 30/06/06»; y

CONSIDERANDO:
Que dicho Expediente fue interve-
nido por el T.C.P. en elmarco de lo
establecido en elArt. 32 de la Ley
50 y sus modificatorias y la Reso-
lución Plenaria T.C.P. N° 01/01.
Que mediante Acta de Constata-
ción N° 787/06Adm. Central (fs.
71) se efectuaron DOS (2) obser-
vaciones: 1°) El expediente co-
rresponde a la tramitación de un
gasto ejecutado y no está encua-
drado dentro de lo establecido en
la Ley Territorial 6, «De Conta-
bilidad» por lo que se configura
además un incumplimiento a lo
establecido por el Decreto 1122/
02, reglamentario de la Ley Pro-
vincial N° 495, Artículo 109°,
que reza: «El control previo ...
se ejercerá ... en el momento del
acto que de inicio a la operación
que comprometa fondos»;
transgrediendo además las pautas,
compatibles con la norma señala-
da, definidas por la Resolución de
Cont. Gral. N° 06/02 y la Resolu-
ción Plenaria T.C.P. N° 01/01. y
2°) No se adjunta la documenta-
ción (folletería y manuales) que
avale los gastos efectuados a tra-
vés de las facturas 0001-00000137
fs. 41 y 000-00007723 fs. 63.
Que con fecha 30/11/06 por Infor-
me N° 10553/06 Letra: M.S. (fs.
101) y la documentación incorpo-
rada en los autos, la Sra. Jefa De-
partamento Contabilidad del Mi-
nisterio de Salud presenta los des-
cargos respectivos, siendo losmis-
mos analizados por elAuditor Fis-
cal actuante, exponiendo la opinión
en la Nota N° 533/06 Letra T.C.P.

- ADM. CENTRAL, y elevando
las actuaciones a la SecretariaCon-
table en carácter de insistencia.
Que analizados los elementos de
juicio aportados por el Sr. Secreta-
rio Contable, y compartiendo con
lo expresado por elAuditor Fiscal
actuante en la Nota citada prece-
dentemente, en relación al reparo
del punto 2°), entiende propicio el
levantamiento del mismo; y en
cuanto a la objeción formulada en
el punto 1°) considera prudente
mantenerlo, por no entender razo-
nes de urgencia en un evento orga-
nizado, indicando que correspon-
de proseguir el tramite administra-
tivo de rigor.
Que el suscripto, se encuentra fa-
cultada para el dictado de la pre-
sente, de acuerdo a lo indicado en
el punto 4E) delAnexo de laReso-
lución Plenaria T.C.P. N° 01/01.

Por ello:
ELSECRETARIOCONTABLE

D I S P O N E :

ARTICULO 1°- MANTENER la
objeción formulada en el punto 1°)
delActa de Constatación N° 787/
06 Adm. Central (fs. 71), por los
motivos expuestos en los Consi-
derandos.
ARTICULO 2°- LEVANTAR el
reparo formulado en el punto 2°)
delActa de Constatación N° 787/
06 Adm. Central (fs. 71), por los
motivos expuestos en los Consi-
derandos, indicando que corres-
ponde proseguir el tramite admi-
nistrativo de rigor.
ARTICULO 3°- NOTIFICAR al
Auditor Fiscal a los efectos de lo
determinado por el inc.H) del Pun-
to 4 del Anexo I de la Resolución
Plenaria T.C.P. N° 89/02, cumpli-
do el plazo allí establecido sin que
elAuditor Fiscal hiciera uso de di-
cha facultad, lo dispuesto en la
presente quedará firme y las ac-
tuaciones serán comunicadas al
cuentadante.
ARTICULO 4°- De forma.

MAY

DISP. Nº 144 14-12-06

VISTO: Los Expedientes de la
AdministraciónCentralN° 15292-
ME/06 y Nº 15110-ME/06, cara-
tulados: «S/SERVICIODEVIAN-
DAS. P/COMEDORES ESCO-
LARES» y «S/CANCELACION
SERVICIOS DE VIANDAS P/
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COMEDORESESCOLARES»; y

CONSIDERANDO: Que dichos
Expedientes fueron intervenidos
por el T.C.P. en el marco de lo es-
tablecido en elArt. 32 de la Ley 50
y sus modificatorias y la Resolu-
ción Plenaria T.C.P. Nº 01/01.
Que mediante Acta de Constata-
ción Nº 755/06 Adm. Central, en
ambos Expedientes, se solicito a la
Contaduría General adjuntar a las
actuaciones, toda documentación
quedemuestre que el proveedor del
Servicio de Comedores emitió las
Notas de Créditos correspondien-
tes a los días que no presto el ser-
vicio de provisión demercaderías
a las escuelas que solicitaron las
viandas.
Que ante nuevo ingreso de los ex-
pedientes y en función del análisis
de la documentación aportada ante
el requerimiento formulado de
acuerdo a lo indicado en el párrafo
precedente, se ha emitido, en rela-
ción a ambos expedientes,Acta de
ConstataciónNº792/06Adm.Cen-
tral, efectuando SEIS (6) observa-
ciones: 1º) Se deberá informar los
motivos de la falta de provisión de
Celentano y las medidas tomadas
contra la empresa ante el incum-
plimiento producido, lo cual sema-
nifiesta en las fechas de las Notas
de Créditos adjuntas a fs. 37 (Esp.
15110/06) y fs. 21 (Exp. 15292/
06). 2º) No obra en el expediente
detalle de los alimentos que com-
ponen las viandas que fueron pro-
vistas por la empresa contratada,
además no consta la intervención
de profesionales competentes en
lamateria que determinen los pro-
ductos a adquirir (nutricionista,
etc.) 3º)No se verifica la recepción
de la prestación por parte de los
beneficiarios (establecimientos es-
colares) ya que en las facturas solo
consta la recepción por parte del
Dpto. de Contrataciones. 4º) En
este punto se expone un cuadro
comparativo referente al servicio
de comedor de la Escuela Nº 22,
determinando una diferencia de $
40.112,80. 5º) La empresa Celen-
tano adjunta copia de las Notas de
Crédito Nº 28148 de fecha 07/11/
06 $ 12.583,20 fs. 37 Exp. 15110/
06 y la Nota de Crédito Nº 28149
de fecha 07/11/06 $ 4.494,00 fs.
21 Exp. 15292/06 por las raciones
y días expresado en el cuadro ante-
rior, dado que no fueron provista
por la empresa. y 6º) A fs. 10/13
del Exp. 15110/06 se adjunta nota

de la escuela y un acta de verifica-
ción del Ministerio de Salud por
problemas con el comedor de la es-
cuela.
Que por Nota Informe Nº 21025/
06 (Exp.Nº 15292/06) yNº 21026/
06 (Exp. Nº 15110/06), el Sr. Se-
cretario deContrataciones yAbas-
tecimientos presenta los descargos
respectivos, siendo los mismos
analizados por el Auditor Fiscal
actuante, exponiendo la opinión en
la Nota Nº 518/06 Letra T.C.P. -
ADM. CENTRAL, elevando las
actuaciones a la Secretaria Conta-
ble en carácter de insistencia.
Que verificadas las actuaciones del
Sr. Secretario Contable, y compar-
tiendo con lo expresado por elAu-
ditor Fiscal actuante en la Nota ci-
tada precedentemente, se ha soli-
citado, como un elemento mas de
juicio, a la Subsecretaria de Obras
y Servicios Públicos Zona Norte
la información de los problemas
suscitados en la cocina de la Es-
cuela N° 22, recepcionando res-
puesta por Nota N° 1240/06 Le-
tra: Sub. OPZS.
Que analizadas en esta instancia
todos los elementos de juicio apor-
tados, el Sr. Secretario Contable
entiende que correspondería levan-
tar las observaciones de los pun-
tos l°) y 3°), manteniendo de los
puntos 2°), 4°), 5°) y 6°), indican-
do que esto no obsta al pago de los
servicios, y haciendo saber que una
vez abonadas las prestaciones y en
funciónde lo informadopor laSub-
secretaria de Obras y Servicios
Públicos porNotaN° 1240/06, que
se adjunta de fs. 61/67 (Exp. N°
15110-ME/06) y de fs. 36/42 (Exp.
N° 15292-ME/06), los expedien-
tes deben volver a este Organismo
deControl para analizar la respon-
sabilidad de los funcionarios ac-
tuantes.
Que el suscripto, se encuentra fa-
cultada para el dictado de la pre-
sente, de acuerdo a lo indicado en
el punto 4E) delAnexo de laReso-
lución Plenaria T.C.P. N° 01/01.

Por ello:
ELSECRETARIOCONTABLE

D I S P O N E :

ARTICULO1°-MANTENER las
objeciones formuladas en los pun-
tos 2°), 4°), 5°) y 6°) del Acta de
Constatación N° 792/06 Adm.
Central, por los motivos expues-
tos en los Considerandos, indican-
do que esto no obsta al pago de los

servicios, y haciendo saber que una
vez abonadas las prestaciones, los
expedientes deben volver a este
Organismo de Control para anali-
zar la responsabilidad de los fun-
cionarios actuantes.
ARTICULO 2°- LEVANTAR los
reparos formulados en el punto
1°) y 3°) del Acta de Constata-
ción N° 792/06 Adm. Central,
por los motivos expuestos en los
Considerandos.
ARTICULO 3°- NOTIFICAR al
Auditor Fiscal a los efectos de lo
determinado por el inc.H) del Pun-
to 4 del Anexo I de la Resolución
Plenaria T.C.P. N° 89/02, cumpli-
do el plazo allí establecido sin que
elAuditor Fiscal hiciera uso de di-
cha facultad, lo dispuesto en la
presente quedará firme y las ac-
tuaciones serán comunicadas al
cuentadante.
ARTICULO 4°- De forma.

MAY

DISP. Nº 145 14-12-06

VISTO: El Expediente del Institu-
to Fueguino deTurismoNº 021/05
caratulado: «PROMOCIÓN
PRODUCTO INVIERNO EN
LOS CENTROS TURÍSTICOS
DE LACOSTA»; y

CONSIDERANDO:
Que, dicho Expediente fue inter-
venido por el T.C.P. en el marco
de lo establecido en el Art. 32 de
la Ley 50 y sus modificatorias y
la Resolución Plenaria T.C.P. Nº
01/01.
Que, mediante Acta de Constata-
ción Nº 047/05 IN.FUE.TUR. de
fecha 27/05/05 (fs. 31/32), se efec-
tuaron las siguientesobservaciones;
1º)Referente a la extemporaneidad
en la remisión de las actuaciones
bajo análisis. 2º) Se observa el en-
cuadre legal adoptado en la Reso-
lución Nº 47/05. 3º) Se observa la
no correspondencia de la metodo-
logía adoptada para realizar los tra-
mites como los presentes, eso es
por anticipo con cargo a rendir. 4º)
Se observa la tramitación invocan-
do «urgencia». 5º) Se observa la
contratación en forma directa. 6º)
Se objeta la falta de indicación de
fecha de inicio y finalización de la
promoción, ni la cantidad de días.
7º) Falta de presupuestos y consi-
deraciones a tenerse en cuenta para
la prestación del servicio de pro-
moción. 8º) Los presupuestos in-

sertos a fs. 17/19, son anteriores a
la fecha del pedido de necesidad.
9º) La totalidad de los presupues-
tos se encuentran sin la correspon-
diente rúbrica y sello del encarga-
do de cada empresa, dandounmar-
co de escasa formalidad a losmis-
mos. 10º) No se adjuntan antece-
dentes que sehayan tenido encuen-
ta para la elección de las impresas
oferentes, no el plan de promoción
propuesto por cada una de ellas,
teniendo en cuenta la disparidad de
contenidos en los presupuestos.
11º) Atento al punto anterior, se
ha obtenido información por inter-
medio de páginasweb, sobre ante-
cedentes de la empresas oferentes,
determinándose lo siguiente: a. La
empresa Cleverman (fs. 18 y 24)
registra antecedentes probables
como empresa dedicada a publici-
dadopromociones. (ver anexo acta
de constatación fs. 33). b. La em-
presa Mente Gráfica (fs. 17 y 23)
registra antecedentes como«servi-
cio integral diseño fabricación ins-
talación», discrepando con el ser-
vicio de promoción ofertado. (ver
anexo acta de constatación fs.
35). c. Se ha verificado que el
teléfono indicado en el membre-
te de la empresa Neo Publicidad
(fs. 19 y 25) corresponde a un
titular y domicilio no coinciden-
te con el expuesto. (ver anexo
acta de constatación fs. 36). d.
Se ha verificado que el teléfono
indicado al pie de los presupues-
tos de la empresa Mente Gráfi-
ca (fs. 17 y 23) corresponde con
la titularidad de ésta, pero el do-
micilio coincide exactamente con
el indicado en el presupuesto de
la empresa Neo Publicidad. (ver
anexo acta de constatación fs. 37
y 38). Esto hace presuponer que
el presupuesto de esta última fir-
ma, sería apócrifo. 12°) Se de-
berá informar a este órgano de
Control, sobre los aspectos apre-
ciados para presupuestar, con am-
plia diferencia, la promoción en la
ciudad de Mar del Plata (fs. 17) y
laefectuadaen laciudaddePinamar
(fs. 23). 13°) No se adjunta la do-
cumentación por la cual se efec-
tuaron los pedidos de presupues-
tos, y las consideraciones a tener-
se en cuenta para la prestación del
servicio de promoción, en la ciu-
dad de Pinamar. 14°) Los presu-
puestos correspondientes a la em-
presa prestadora del servicio, no
determina la fechadeprestacióndel
mismo; advirtiendo que al pie de
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los mismos indica en la forma de
pago, que la seña será del 50% al
encargar el trabajo, por lo cual a la
fecha 10/01/05 aúnno se habría co-
menzado con elmismo. Entonces:
a. No se determina fehacientemen-
te, cuando comienza la prestación
de la promoción. b. No se abona la
seña del 50%, sino que con fecha
24/01/05 se cancela la totalidad del
servicio. e. No se indica en la fac-
tura el período en el cual se efec-
tuaron las promociones. d. Tenien-
do en cuenta que al 10/01/05 no se
habría encargado aún el servicio, se
observa que con fecha 24/01/05 no
pudo haberse concretado lo presu-
puestado a fs. 17 y 23. 15°) A fs.
21 se adjunta la única documenta-
ción que respalda el servicio pres-
tado, observándose que ante lo
oneroso delmismo debe justificar-
se con mayor documentación,
acompañada en un informe del
Agente encargado de su conformi-
dad. 16°) En cuanto a la conformi-
dad del servicio, es de suponer que
lamisma ha sido concretada por el
SecretariodePolíticaExterna, dado
que su firma se encuentra en las
facturas de fs. 12 y 14, observán-
dose que no se adjuntan los ante-
cedentes correspondientes a la co-
misión de servicios en la que pro-
cedió a la verificación y supervi-
siónde lapromoción. 17°)Encuan-
to a la prestación del servicio, de-
berá indicar a que se refiere la em-
presa cuando presupuesta -
30.000,00 en concepto de «Hono-
rarios Agencia». 18°) Se debe in-
formar el destino de la indumenta-
ria para las promotoras, dado que
se abona la suma de $ 5.400,00 por
los mismos, habiéndose pagado $
675,00 por cada uno de ellos, se
considera que los mismos corres-
ponden entregarse al Instituto. 19º)
Se deberá adjuntar todo elmaterial
entregado por la empresa Mente
Gráfica, correspondiente a videos
y fotos presupuestados. 20°) Se
deberá adjuntar la documentación
correspondiente al «Ingreso aBal-
nearios Privados», presupuestados
por $ 9,800,00 21º) Resulta por
demás extraño que a fs. 30, el Jefe
de División de Control Interno,
medianteActa N° 150/05, expon-
ga que el trámite administrativo no
presenta falencias a las normas le-
gales, siendo que tanto la tramita-
ción administrativa, el otorgamien-
to de unAnticipo conCargo aRen-
dir y la formalidad del expediente
dista excesivamente de las normas

vigentes. y 22°) Por otra parte, el
Jefe de División de Control Inter-
no,manifiesta que los servicios
prestados se generaron con pre-
supuestos individuales para
cada caso, deslindando así lo dis-
puesto por Resolución INFUE-
TUR Nº 1343/04; OBSER-
VÁNDOSE QUE POR Nota N°
024/05 de fecha 14/01/05 se so-
l ic i ta un ant ic ipo de $
100.000,00 con el objeto pro-
mocionar en los centros turísti-
cos de la costa de la Provincia
de Buenos Aires, sin discrimi-
nar que ciudades.
Que en función de los descargos
presentados oportunamente, se
han levantado los reparos de los
puntos 2º), 16°), 18°), 19º) y 20°)
por parte del Auditor Fiscal me-
dianteActa deConstataciónN° 69/
05; y en instancia de insistencia
ante la Secretaria Contable, por
Disposición S.C.Nº 139/05 se han
levantado las observaciones de los
puntos 4°), 5°), 6°), 9°), 10º), 12º),
13°), 15°) 17º) 21°) y 22°); mante-
niendo las objeciones de los pun-
tos 1°), 3°), 7°), 8º), 11°) y 14º).
Que atento a las actuaciones que
se lleva esteOrganismodeControl
adelante por el Expediente T.C.P.
N° 402/05, caratulado: «S/JUICIO
DE RESIDENCIA PARDO
CLAUDIO G. A/C PRESIDEN-
CIA IN.FUE.TUR. DTO. PROV.
3262/05» y teniendo en cuenta lo
dispuesto por elAcuerdo Plenario
Nº 1176, laAuditora Fiscal a cargo
de la tarea del juicio de residencia
del funcionario involucrado, ha
emitido el InformeN° 640/06,me-
diante el cual ha analizado el Expe-
diente del registro del
IN.FUE.TUR. N° 21/05, conclu-
yendo que de acuerdo a la docu-
mentación obrante en el mismo,
puede aseverarse que los servicios
efectivamente han sido prestados
por parte de la empresa contrata-
da, razón por la cual se considera
procedente concluir con la inter-
vención por parte de este Organis-
mo deControl en el expediente ci-
tado en el visto de la presente; le-
vantando los reparos de los pun-
tos 1°), 3°), 7), 8º), 11°) y 14°)
efectuados por Acta de Constata-
ción Nº 47/05, y sostenidos por
Acta de Constatación Nº 69/05 y
la Disposición S.C. Nº 139/05, no
aplicando las sanciones ante la fal-
ta de presentación de los descar-
gos, atento a que la aplicación de
multas reviste un carácter correcti-

vo de la conducta de los cuenta-
dante, siendo que los funcionarios
involucrados no se encuentran en
la actividad, propiciando al respec-
to efectuar un fuerte llamado de
atención al Ente, para que en las
futuras actuaciones cumpla con los
procedimientos legales de rigor,
tanto en las contrataciones como
en procedimiento de insistencia.
Que la Secretaria Contable, se en-
cuentra facultada para el dictado
de la presente, de acuerdo a lo
indicado en el punto 4 E) del
Anexo de la Resolución Plenaria
T.C.P. N° 01/01.

Por ello:
ELSECRETARIOCONTABLE

D I S P O N E :

ARTICULO 1°- CONCLUIR la
intervención del Tribunal deCuen-
tas en las presentes actuaciones,
levantando las observaciones de
los puntos 1°), 3°), 7°), 8°), 11°)
y 14°), efectuadas mediante Acta
de Constatación N° 047/05
IN.FUE.TUR. (fs. 31/32), soste-
nidos porActa deConstataciónN°
069/05 IN.FUE.TUR. (fs, 56/58)
yDisposición S.C. N° 139/05, por
los motivos expuestos en los con-
siderandos.
ARTICULO 2°- LLAMAR la
atención a las Autoridades del
IN.FUE.TUR., para que en las fu-
turas actuaciones cumpla con los
procedimientos legales de rigor,
tanto en las contrataciones como
en procedimiento de insistencia,
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 3°- NOTIFICAR al
Auditor Fiscal a los efectos de lo
determinado por el inc. 1-1) del
Punto 4 delAnexo I de la Resolu-
ciónPlenariaT.C.P.N°89/02, cum-
plido el plazo allí establecido sin
que elAuditor Fiscal hiciera uso de
dicha facultad, lo dispuesto en la
presente quedará firme y las ac-
tuaciones serán comunicadas al
cuentadante.
ARTICULO 4°- De forma.

MAY

DISPOSICIONES
DIRECCIONDEREGISTROS

I.G.J.

DISP. Nº 751 28-12-06

ARTICULO 1°-Apruébese la rú-
brica de los libros denominados:

Actas N° 1 de fojas (300) bajo
el número 014969, Copiador N°
1 de fojas (100) bajo el número
014970, Registro de Acciones
N° 1 de fojas (49) bajo el núme-
ro 014971 y Diario N° 1 de fojas
(200) bajo el número 014972
pertenecientes a la entidad de-
nominada «Juegos Fueguinos
S.A.» con domicilio en Gober-
nador Deloqui Nº 555 Piso 1º de
la ciudad deUshuaia.
ARTICULO2°-Regístrese. Publí-
quese en el Boletín Oficial de la
Provincia, notifíquese al interesa-
do y cumplido archívese.

CAPPELLINI

DISP. Nº 002 01-02-07

ARTÍCULO 1º-Apruébese la rú-
brica del libro denominado: libro
de actas N° 1 de fojas doscientas
(200) bajo el numero 014986, per-
teneciente a la entidad denominada
«ASOCIACIONCIVILHANUJA
LEM» (Matrícula 1121) con do-
micilio en walanika N° 283, de la
ciudad deUshuaia.
ARTICULO2°-Regístrese. Publí-
quese en el Boletín Oficial de la
Provincia, notifíquese al interesa-
do y cumplido archívese.

CAPPELLINI

DISP. Nº 003 01-02-07

ARTICULO 1°-Apruébese la rú-
brica del libro denominado: diario
general (hojas sueltas) N° 1 de fo-
jas (500) bajo el número 014987,
inventario y balance N° 1 de fojas
(200) bajo el número 014988 y li-
bro de actas de reunión de socios
N° 1 de fojas doscientas (200) bajo
el número 014989, perteneciente a
la entidad denominada «MIDES-
TINO» con domicilio en Consti-
tución FueguinaN° 764, de la ciu-
dad deUshuaia.
ARTICULO2°-Regístrese. Publí-
quese en el Boletín Oficial de la
Provincia, notifíquese al interesa-
do y cumplido archívese.

CAPPELLINI

DISP. Nº 004 01-02-07

ARTICULO 1°-Apruébese la rú-
brica del libro denominado: diario
general (hojas sueltas) N° 1 de fo-
jas (500) bajo el número 014990,
inventario y balance N° 1 de fojas
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(200) bajo el número 014992 , ac-
tas de directorio y asambleas N° 1
de fojas doscientas (200) bajo el
número 014991 y registro de ac-
ciones N° 1 de fojas (49) bajo el
número 014993 perteneciente a la
entidad denominada «SONARA
S.A.» condomicilio enMagallanes
N° 1190, de la ciudad de Ushuaia.
ARTICULO2°-Regístrese. Publí-
quese en el Boletín Oficial de la
Provincia, notifíquese al interesa-
do y cumplido archívese.

CAPPELLINI

DISP. Nº 005 01-02-07

ARTÍCULO 1°-Apruébese la rú-
brica del libro denominado: diario
general (hojas sueltas) N° 1 de fo-
jas (500) bajo el número 014994,
inventario y balance N° 1 de fojas
(200) bajo el número 014996 , ac-
tas de reunión de socios N° 1 de
fojas doscientas (200) bajo el nú-
mero014995pertenecientea laenti-
dad denominada «LIMCONAUS-
TRALS.R.L.»condomicilioenSal-
taN°2554,de la ciudaddeUshuaia.
ARTICULO2°-Regístrese. Publí-
quese en el Boletín Oficial de la
Provincia, notifíquese al interesa-
do y cumplido archívese.

CAPPELLINI

DISP. Nº 006 01-02-07

ARTICULO 1°- Apruébese la
rúbrica del libro denominado: li-
bro diario (copiativo) N° 2 de
fojas (250) bajo el número
014997, libro i.v.a ventas N° 1
de fojas (200) bajo el número
014998 , libro i.v.a compras N°
1 de fojas doscientas (200) bajo
el número 014999 pertenecien-
te a la entidad denominada
«ASERRADERO FUEGUINO
S.R.L.» con domicilio en zona
rural lote 91_C, de la ciudad de
Tolhuin.
ARTICULO2°-Regístrese. Publí-
quese en el Boletín Oficial de la
Provincia, notifíquese al interesa-
do y cumplido archívese.

CAPPELLINI

DISP. Nº 007 02-02-07

ARTICULO 1°-Apruébese la rú-
brica del libro denominado: libro
diario (copiativo) N° 10 de fojas
(1000) bajo el número015000, per-

teneciente a la entidad denominada
«GAS AUSTRAL S.A.» con do-
micilio IslasMalvinasN° 3012, de
la ciudad de RíoGrande.
ARTICULO2°-Regístrese. Publí-
quese en el Boletín Oficial de la
Provincia, notifíquese al interesa-
do y cumplido archívese.

CAPPELLINI

DISP. Nº 008 02-02-07

ARTICULO 1°-Apruébese la rú-
brica del libro denominado: libro
diario general (copiativo) Nº 2 de
fojas (250) bajo el número 015001,
perteneciente a la entidad denomi-
nada «COIHUE S.R.L.» con do-
micilioCórdobaN° 473 , de la ciu-
dad de Río Grande.
ARTICULO2°-Regístrese. Publí-
quese en el Boletín Oficial de la
Provincia, notifíquese al interesa-
do y cumplido archívese.

CAPPELLINI

DISP. Nº 009 02-02-07

ARTICULO 1°-Apruébese la rú-
brica del libro denominado: libro
de actas de asambleaN° 1 de fojas
(100) bajo el número 015002, libro
actas de directorio N° 1 de fojas
(100) bajo el número 015003, libro
deposito de acciones y registro de
asistencia asambleas generales N°
1 de fojas (49) bajo el número
015004, libro registro de acciones
N° 1 de fojas (49) bajo el número
015005, libro diario N° 1 de fojas
(100) bajo el número 015006, y li-
bro inventario y balance N° 1 de
fojas (100) bajo el número 015007
perteneciente a la entidad denomi-
nada«SOLFUEGUINOS.A.» con
domicilio en Santa Cruz N° 649,
de la ciudad de RíoGrande.
ARTICULO2°-Regístrese. Publí-
quese en el Boletín Oficial de la
Provincia, notifíquese al interesa-
do y cumplido archívese.

CAPPELLINI

DISP. Nº 010 02-02-07

ARTICULO 1°-Apruébese la rú-
brica del libro denominado: libro
i.v.a ventas (hojas sueltas) N° 2 de
fojas (500) bajo el número 015008,
libro i.v.a ventas (hojas sueltas)N°
3 de fojas (500) bajo el número
015009 perteneciente a la entidad
denominada «LOCUTORIOS

DEL SURS.A.» con domicilio en
calle SanMartín Nº 525, de la ciu-
dad deUshuaia.
ARTICULO2º- Regístrese. Publí-
quese en el Boletín Oficial de la
Provincia, notifíquese al interesa-
do y cumplido archívese.

CAPPELLINI

DISP. Nº 011 05-02-07

ARTÍCULO 1°-Apruébese la rú-
brica del libro denominado: libro
copiadorN° 1 sucursal Ushuaia de
fojas (500) bajo el número 015010,
perteneciente a la entidad denomi-
nada «BANCO DE GALICIA Y
BUENOSAIRESS.A.» condomi-
cilio en calle SanMartín N° 1506,
de la ciudad deUshuaia.
ARTICULO2°-Regístrese. Publí-
quese en el Boletín Oficial de la
Provincia, notifíquese al interesa-
do y cumplido archívese.

CAPPELLINI

DISP. Nº 022 06-02-07

ARTICULO 1°-Apruébese la rú-
brica del libro denominado: libro
copiador i.v.a compras N° 23 de
fojas (500) bajo el número 015016,
perteneciente a la entidad denomi-
nada «FAMAR FUEGUINA
S.A.» con domicilio en calle Padre
Forgacs N° 1522 , de la ciudad de
RíoGrande.
ARTICULO2°-Regístrese. Publí-
quese en el Boletín Oficial de la
Provincia, notifíquese al interesa-
do y cumplido archívese.

CAPPELLINI

DISP. Nº 023 06-02-07

ARTÍCULO 1°-Apruébese la rú-
brica del libro denominado: libro
copiador de actas de socios N° 1
de fojas (100) bajo el número
015011, libro copiador inventario
y balance N° 1 de fojas (100) bajo
el número 015012, libro copiador
diario N° 1 de fojas (100) bajo el
número 015013, libro i.v.a ventas
N° 1 de fojas (50) bajo el número
015014, y el libro i.v.a comprasN°
1 de fojas (48) bajo el número
015015 perteneciente a la entidad
denominada «COMINARS.R.L.»
con domicilio en calle SantaMaría
de Oro a la altura del N° 13 73 , de
la ciudad deRíoGrande:
ARTICULO2°-Regístrese. Publí-

quese en el Boletín Oficial de la
Provincia, notifíquese al interesa-
do y cumplido archívese.

CAPPELLINI

DISP. Nº 024 06-02-07

ARTICULO 1°-Apruébese la rú-
brica del libro denominado: libro
diario N° 1 de fojas (200) bajo el
número 015017, libro inventario y
balance N° 1 de fojas (40) bajo el
número 015018, libro actas de
asambleas generales N° 1 de fojas
(100) bajo el número 015019, libro
actas de reunión de directorioN° 1
de fojas (100) bajo el número
015020, libro registro de acciones
N° 1 de fojas (49) bajo el número
015021 y el libro depósito de ac-
cionesy registrodeasistencia asam-
bleas generales N° 1 de fojas (49)
bajo el número 015022, pertene-
ciente a la entidad denominada
«PATAGONIA LODGE S.A.»
con domicilio en calle Bahía buen
sucesoN° 563, de la ciudad deUs-
huaia.
ARTICULO2°-Regístrese. Publí-
quese en el Boletín Oficial de la
Provincia, notifíquese al interesa-
do y cumplido archívese.

CAPPELLINI

DISP. Nº 025 06-02-07

ARTÍCULO 1º- Apruébese la rú-
brica del libro denominado: libro
copiador diario N° 55 de fojas
(1000) bajo el número 015023 y el
libro copiador diario N° 56 de fo-
jas (1000) bajo el número 015024,
perteneciente a la entidad denomi-
nada «RADIO VICTORIA FUE-
GUINAS.A.» condomicilio en ca-
lle Combate de Montevideo N°
755, de la ciudad de Río Grande.
ARTICULO2°-Regístrese. Publí-
quese en el Boletín Oficial de la
Provincia, notifíquese al interesa-
do y cumplido archívese.

CAPPELLINI

DISP. Nº 026 07-02-07

ARTICULO 1°-Apruébese la rú-
brica del libro denominado; acta de
directorio N° 2 de fojas (200) bajo
el número 015025, acta de asam-
blea N° 2 de fojas (200) bajo el
número 015026, registro de accio-
nistas N° 2 de fojas (49) bajo el
número 015027, registro de asis-
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tencia de accionistas N° 2 de fojas
(49) bajo el número 015028, in-
ventario y balance (copiador) N°
1 de fojas (250) bajo el número
015029 y diario general
(copiativo) N° 1 de fojas (500)
bajo el número 015030 pertene-
ciente a la entidad denominada
«CONSULTORAARGENTINA
DE SERVICIOS HOTELEROS
CASH S.A.» con domicilio en ca-
lle LuisMartial N° 2355, de la ciu-
dad deUshuaia.
ARTICULO2°-Regístrese. Publí-
quese en el Boletín Oficial de la
Provincia, notifíquese al interesa-
do y cumplido archívese.

CAPPELLINI

DISP. Nº 031 07-02-07

ARTICULO 1°-Apruébese la rú-
brica del libro denominado: acta de
directorio N° 1 de fojas (300) bajo
el número 015031, actas de asam-
bleas de accionistas N° 1 de fojas
(300) bajo el número 015032, in-
ventario y balance N° 1 de fojas
(200) bajo el número 015033ydia-
rio generalN° 1 de fojas (200) bajo
el número 015034, perteneciente a
la entidad denominada «LIBROS
DELSURS.A.» con domicilio en
calle San Martín N° 1129, de la
ciudad deUshuaia.
ARTICULO2°-Regístrese. Publí-
quese en el Boletín Oficial de la
Provincia, notifíquese al interesa-
do y cumplido archívese.

CAPPELLINI

DISP. Nº 039 08-02-07

ARTICULO 1°- Apruébese la
rúbrica del libro denominado: li-
bro diario N° 1 de fojas (200)
bajo el número 015035, perte-
neciente a la entidad denomina-
daASOCIACIÓN CIVIL, CUL-
TURALY DEPORTIVA «LOS
CUERVOS DEL FIN DEL
MUNDO» con domicilio en ca-
lle Fuegia Basquet N° 667, de
la ciudad deUshuaia.
ARTICULO2°-Regístrese. Publí-
quese en el Boletín Oficial de la
Provincia, notífiquese al interesa-
do y cumplido archívese.

CAPPELLINI

DISP. Nº 041 09-02-07

ARTÍCULO 1°-Apruébese la rú-

brica del libro denominado: libro
caja N° 1 de fojas (25) bajo el nú-
mero 015036, libro inventario N°
1 de fojas (40) bajo el número
015037, libro actas N° 1 de fojas
(200) bajo el número 015038 y li-
bro de registro de asociados N° 1
de fojas (49) bajo el número
015039, perteneciente a la entidad
denominada «ASOCIACIÓN
AMIGOS DEL CENTRO TEC-
NOLÓGICO COMUNITARIO
DETOLHUIN» con domicilio en
calle Lucas Bridges N° 640, de la
ciudad deTolhuin.
ARTICULO2°-Regístrese. Publí-
quese en el Boletín Oficial, de la
Provincia, notifíquese al interesa-
do y cumplido archívese.

CAPPELLINI

DISP. Nº 042 12-02-07

ARTÍCULO 1°-Apruébese la rú-
brica del libro denominado: libro
copiador de actas de directorio N°
4 de fojas (250) bajo el número
015040, libro copiador especial de
control internoN° 3 de fojas (250)
bajo el número 015041 y libro
Subdiario de tesorería N° 1 de fo-
jas (250) bajo el número 015042,
perteneciente a la entidad denomi-
nada «THALER AGENCIA DE
CAMBIO S.A.» con domicilio en
calle SanMartínN° 788, de la ciu-
dad deUshuaia.
ARTICULO2°-Regístrese. Publí-
quese en el Boletín Oficial de la
Provincia, notifíquese al interesa-
do y cumplido archívese.

CAPPELLINI

DISP. Nº 043 13-02-07

ARTICULO 1°- Apruébese la
rúbrica del libro denominado: li-
bro de actas N° 1 de fojas (200)
bajo el número 015043, libro
diario N° 1 de fojas (200) bajo
el número 015044, libro regis-
tro de asociados N° 1 de fojas
(49) bajo el número 015046,
libro inventario N° 1 de fojas
(40) bajo el número 015045 y
libro deposito de acciones y
registro de asistencia N° 1 de
fojas (49) bajo el numero
015047, perteneciente a la en-
tidad denominada AGRUPA-
CIÓN «EL CONDOR» con
domicilio en calle Yowen N°
2321, de la ciudad deUshuaia.
ARTICULO2°-Regístrese. Publí-

quese en el Boletín Oficial de la
Provincia, notifíquese al interesa-
do y cumplido archívese.

CAPPELLINI

DISP. Nº 046 15-02-07

ARTICULO 1°-Apruébese la rú-
brica del libro denominado: libro
diario N° 1, de fojas (101) bajo el
número 015048, libro inventario
y balance N° 1, de fojas (200)
bajo el número 015049, y libro
registro de asistencia a asambleas
N° 1, de fojas (200) bajo el nú-
mero 015050, perteneciente a la
entidad denominada «ASOCIA-
CIÓN CIVIL, DEPORTIVASO-
CIAL Y CULTURAL DE RIO
GRANDE» con domicilio en calle
Intevu X, casa N° 49 de la ciudad
de RíoGrande.
ARTICULO2°-Regístrese. Publí-
quese en el Boletín Oficial de la
Provincia, notifíquese al interesa-
do y cumplido archívese.

CAPPELLINI

DISP. Nº 047 16-02-07

ARTICULO 1°- Apruébese la
rúbrica del libro denominado:
copiador libro de actas de asam-
blea N° 1, de fojas (100) bajo
el número 015051, copiador in-
ventario y balance N° 1, de
fojas (100) bajo el número
015052, y libro copiador dia-
rio N° 1, de fojas (100) bajo el
número 015053, perteneciente
a la entidad denominada «LA
VICTORIA FUEGUINA
S.R.L.» con domicilio en calle
Thomas BridgeN° 3036 de la ciu-
dad de Río Grande.
ARTICULO2°-Regístrese. Publí-
quese en el Boletín Oficial de la
Provincia, notifíquese al interesa-
do y cumplido archívese.

CAPPELLINI

DISP. Nº 048 16-02-07

ARTICULO1°-Apruébese la rú-
brica del libro denominado: libro
i.v.a compras N° 5, de fojas (500)
bajo el número 015054, y libro
i.v.a compras N° 6, de fojas (500)
bajo el número 015055, pertene-
ciente a la entidad denominada
«MIRGOR S.A.C.I.F.I.C.I.A»
con domicilio en calle EinsteinN°
1111 de la ciudad de RíoGrande.

ARTICULO2°-Regístrese. Publí-
quese en el Boletín Oficial de la
Provincia, notifíquese al interesa-
do y cumplido archívese.

CAPPELLINI

DISP. Nº 050 19-02-07

ARTÍCULO 1°-Apruébese la rú-
brica del libro denominado: Libro
Actas N° 1, de fojas (200) bajo el
número 015056, perteneciente a la
entidaddenominada«REGIDATA
S.R.L.» con domicilio en calle San
Martín N° 1382 de la ciudad/de
Ushuaia.
ARTICULO2°-Regístrese. Publí-
quese en el Boletín Oficial de la
Provincia, notifíquese al interesa-
do y cumplido archívese.

CAPPELLINI

DISP. Nº 055 21-02-07

ARTICULO 1°-Apruébese la rú-
brica del libro denominado: Libro
Actas N° 1, de fajas (200) bajo el
número 015057, perteneciente a la
entidad denominada «ASOCIA-
CIÓN CIVIL MUSEOMARITI-
MO, FIN DEL MUNDO S.R.L.
LACUMA S.A. FOREST US-
HUAIA S.R.L. (U.T.E)» con do-
micilio en calleVitoDumasN°247
de la ciudad deUshuaia.
ARTICULO2°-Regístrese. Publí-
quese en el Boletín Oficial de la
Provincia, notifíquese al interesa-
do y cumplido archívese.

CAPPELLINI

RESOLUCIONSUPERIOR
TRIBUNALDEJUSTICIA

RESOL. Nº 28 28-03-07

1º)ADJUDICAR la presente con-
tratación directa a la firma
«Automotores Tierra del Fuego
S.A.C.», por la suma total de Pe-
sos Setenta y DosMil Seiscientos
Noventa ($72.690,00).
2º) IMPUTAR definitivamen-
te a la partida presupuestaria
pertinente del ejercicio vigente
la suma indicada en el artículo
anterior.
3º) MANDAR se registre, co-
munique, publique en el Bole-
tín Oficial de la Provincia y en
la página Web del Poder Judi-
cial y pasen las presentes ac-
tuaciones a la Prosecretaría de
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Administración para la prosecu-
ción del trámite.

Firman:
Dra. María del Carmen Battaini
(Presidente)
Dr. Mario Arturo Robbio (Vice-
presidente)
Dr. Carlos Salvador Stratico (Se-
cretario)

ACORDADASSUPERIOR
TRIBUNALDECUENTAS

ACORDADANº 25/07

En la ciudad de Ushuaia, Capital
de la Provincia de Tierra del Fue-
go,Antártida e Islas delAtlántico
Sur, a los 13 días delmes demarzo
del año dos mil siete, reunidos en
Acuerdo los señores Jueces del
Superior Tribunal de Justicia de la
Provincia,Dres.María delCarmen
Battaini y Mario Arturo Robbio,
bajo la presidencia de la primera de
los nombrados, y

CONSIDERANDO:
Ante la vacancia de los cargos de
Secretario de los Juzgados de Pri-
mera Instancia en lo Civil y Co-
mercial y deCompetenciaAmplia-
da del Distrito Judicial Sur, los se-
ñores Jueces titulares de los mis-
mos solicitan la cobertura transi-
toria de tales funciones, proponien-
do al efecto a los señores
Prosecretarios de los respectivos
Juzgados.
Asuvez, requieren la cobertura con
el mismo carácter del cargo de
Prosecretario que dejarían
interinamente los actuales titulares.
Por razones de servicio resulta
procedente hacer lugar a las refe-
ridas peticiones, a fin de tener cu-
biertas las funciones involucradas
en tanto se tramitan los concur-
sos respectivos para la designa-
ción definitiva en las Secretarías
vacantes, dispuestos mediante
ActaAcuerdoNº: 360.

Por ello,
ACUERDAN:

SOLICITAR al Consejo de laMa-
gistratura de la Provincia elAcuer-
do para la designación delDr.Gus-
tavo Fernando GONZÁLEZ,
D.N.I. Nº: 20.385.350, como Se-
cretario Interinodel JuzgadodePri-
mera Instancia en lo Civil y Co-
mercial del Distrito Judicial Sur y
del Dr. Manuel Isidoro LÓPEZ,

D.N.I. Nº: 20.096.922, como Se-
cretario Interino del Juzgado de
Primera Instancia de Competen-
ciaAmpliada del mismo Distrito
Judicial.
Con lo que terminó el acto fir-
mando los Señores Jueces del
Tribunal, quienes disponen se
registre, notifique, publique en
el Boletín Oficial y en la página
web y se cumpla la presente,
dando fe de todo ello el Señor
Secretario de Superintendencia y
Administración.

Firman:
Dra. María del Carmen Battaini
(Presidente)
Dr. Mario Arturo Robbio (Vice-
presidente)
Dr. Carlos Salvador Stratico (Se-
cretario)

ACORDADANº 27/07

En la Ciudad de Ushuaia, capital
de la Provincia de Tierra del Fue-
go,Antártida e Islas delAtlántico
Sur, a los 20 días del mes demar-
zo del año dos mil siete, reunidos
enAcuerdo los señores Ministros
del Superior Tribunal de Justicia
de la Provincia, y

CONSIDERANDO:
Que por motivos funcionales re-
sulta necesario designar dos agen-
tes en el Area de Servicios Gene-
rales, de nivel inicial del escalafón,
para desempeñarse en el Distrito
Judicial Sur.
Que los postulantes Matías Eric
Seveca yAriel AntonioMartinez,
se encuentran comprendidos en los
alcances de la Ley Nº: 48 y han
cumplido con los recaudos estable-
cidos en el caso para el ingreso al
Poder Judicial, aprobadomediante
Acta Nº:360 Punto 16, por lo que
procede disponer su designación.
Que conforme lo dispuesto por el
art. 142, segundo párrafo, de la
Constitución de la Provincia y el
art. 36 inc. e) de la Ley Orgánica
del Poder JudicialNº 110, es facul-
tad privativa de este Superior Tri-
bunal la designación, sin acuerdo
alguno previo, de los empleados de
los distintos niveles que integran
la planta del Poder Judicial.

Por ello,
ACUERDAN:

1º)DESIGNARen elmarco de las
prescripciones contenidas en la

Ley Provincial Nº 48, a Matias
Eric Nicolás SEBECA, DNI Nº
32.769.184 y a Ariel Antonio
MARTÍNEZ, DNINº23.652.744,
en la categoríaAyudante 3º (Nivel
Cde laEscaladeRemuneraciones),
para desempeñarse como personal
de Servicios Generales en el Dis-
trito Judicial Sur, a partir de la toma
de posesión del cargo, con sujeción
a las disposiciones delReglamento
deOrganización y Funcionamien-
to del Poder Judicial (Acordada
120/94 ymodific.).
2º) FACULTAR al Señor Secreta-
rio de Superintendencia y Admi-
nistración Dr. Carlos Salvador
Stratico a los fines de la asignación
de funciones a los nombrados.
3º) HACER PRESENTE al Di-
rector de Infraestructura Judi-
cial, Juan Antonio Avellaneda,
la obligación de elevar el infor-
me previsto en el artículo 14 in-
ciso A del citado Reglamento
dentro del período de seis meses
de efectiva prestación de servi-
cios, como condición para la ad-
quisición de la estabilidad en el
cargo por parte de los agentes
designados.
Con lo que terminó el acto, fir-
mando los señores Jueces del
Tribunal, quienes disponen se
registre, notifique, publique en
el Boletín Oficial y en la página
web y se cumpla la presente,
dando fe de todo ello el Señor Se-
cretario de Superintendencia yAd-
ministración.

Firman:
Dra. María del Carmen Battaini
(Presidente)
Dr. Mario Arturo Robbio (Vice-
presidente)
Dr. Carlos Salvador Stratico (Se-
cretario)

ACORDADANº 28/07

En la ciudad deUshuaia, capital de
la Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas delAtlántico Sur,
a los 20 días del mes demarzo del
año dos mil siete, se reúnen en
Acuerdo los señores Jueces del
Superior Tribunal de Justicia de la
Provincia,Dres.María delCarmen
Battaini y Mario Arturo Robbio,
bajo la presidencia de la primera de
los nombrados, y

CONSIDERANDO:
Mediante la Ley Nº: 734, sancio-
nada el 7 de diciembre de 2006 y

promulgada el 4 de enero del co-
rriente año, se aprobó la constitu-
ción de un nuevo Juzgado de Fa-
milia yMinoridad en cadaDistrito
Judicial, de conformidadconelpro-
yecto de ley remitido por este Tri-
bunal (AcordadaNº: 49/05).
La citada norma legal faculta al Su-
perior Tribunal de Justicia a dis-
poner la instalación de dichos ór-
ganos jurisdiccionales.
En tal sentido, ya en junio de 2005,
en oportunidad del dictado de la
referidaAcordada Nº: 49, se puso
de resalto la necesidad de adoptar
medidas a corto plazo respecto al
fuero de familia y minoridad que
permitieran afrontar la exigencias
crecientes del servicio.
Se destacó, asimismo, que al con-
tar con un solo Juzgado por Dis-
trito su actuación resulta ininte-
rrumpida, estando permanente-
mente de turno.
Han transcurrido poco menos de
dos años desde que se planteara
tal situación y teniendo en cuen-
ta que las circunstancias de or-
den funcional invocadas para di-
cho fuero se mantienen, poten-
ciadas por el paso del tiempo,
resulta menester adoptar las me-
didas de superintendencia que
permitan obtener un respuesta
adecuada a la brevedad.
En ese orden, corresponde solici-
tar a la Legislatura de la Provincia
la ampliación presupuestaria per-
tinente para hacer frente a los re-
cursos necesarios para la habilita-
ción de los nuevos Juzgados.
Así también, es procedente solici-
tar al Consejo de la Magistratura
Provincial el llamado a concurso
respectivo para la designación de
los Jueces que tendrán a su cargo
los Juzgados de Primera Instancia
de Familia y Minoridad Nº: 2 de
ambos Distritos Judiciales.

Por ello,
ACUERDAN:

1º) SOLICITAR a la Legislatura
de la Provincia la ampliación del
Presupuesto del Poder Judicial
para el presente ejercicio a los
fines de la habilitación de dos
Juzgados de Familia y Minori-
dad, uno para cada Distrito Ju-
dicial, de conformidad con la es-
tructura de personal y demás
recursos necesarios al efecto, que
serán comunicados en debida for-
ma a dicho Poder del Estado,
previa aprobación por parte de



24 AÑO XVI - Ushuaia, Viernes 13 deAbril de 2007 - Nº 2271

este Tribunal, conjuntamente con
la notificación de la presente.
2º) SOLICITAR al Consejo de la
Magistratura Provincial se sirva
disponer el llamado a concurso res-
pectivo para la designación de los
Jueces que tendrán a su cargo los
Juzgados de Primera Instancia de
Familia yMinoridad Nº: 2 en am-
bos Distritos Judiciales.
Con lo que terminó el acto, firman-
do los señores Jueces del Tribunal,
quienesdisponen se registre, comu-
nique, publique en el Boletín Ofi-
cial y en la páginaWeby cumpla la
presente, dando fe de todo ello el
Señor Secretario de
SuperintendenciayAdministración.

Firman:
Dra. María del Carmen Battaini
(Presidente)
Dr. Mario Arturo Robbio (Vice-
presidente)
Dr. Carlos Salvador Stratico (Se-
cretario)

ACORDADANº 31/07

En la Ciudad de Ushuaia, Capital
de la Provincia de Tierra del Fue-
go,Antártida e Islas delAtlántico
Sur, a los 28 días del mes demar-
zo del año dos mil siete, reunidos
enAcuerdo los señores Ministros
del Superior Tribunal de Justicia
de la Provincia, Dres. María del
Carmen Battaini y Mario Arturo
Robbio, bajo la presidencia de la
primera de los nombrados, y
CONSIDERANDO:
Quepornecesidadespropiasdel ser-
vicioeneláreadelaOficinadeCere-
monialyProtocolodelSuperiorTri-
bunaldeJusticia, resultaprecisodis-
poner ladesignacióndeunagenteen
elnivel inicialdelescalafón.
Que en atención a los antecedentes
del Sr. LuisAntonio FRIAS que se
tienen a la vista, corresponde pro-
ceder a su nombramiento.
Que según lo dispuesto por el art.
142, segundo párrafo, de la Cons-
titución de la Provincia y el art. 36
inc. e) de la Ley Orgánica del Po-
der Judicial Nº: 110, es facultad
privativa de este Tribunal la desig-
nación, sin acuerdo alguno previo,
de los empleados de los distintos
niveles que integran la planta del
Poder Judicial.

Por ello,
ACUERDAN:

1º) DESIGNAR a Luis Antonio

FRIAS, D.N.I. 21.560.900, Ayu-
dante 3º (Nivel C de la escala de
remuneraciones), para cumplir
funciones en laOficina de Secreta-
rías Privadas, Ceremonial, Proto-
colo y Audiencias del Superior
Tribunal de Justicia, a partir de
la toma de posesión del cargo, con
sujeción a las disposiciones del
Reglamento de Organización y
Funcionamiento del Poder Judicial
(Acordada Nº: 120/94 y
modificatorias).
2º) HACERPRESENTE a la Sra.
Jefe de dichaOficina, Sra.Gabriela
Sylvester, la obligación de elevar
el informe previsto en el artículo
14 incisoAdel citado Reglamento
dentro del período de seis meses
de efectiva prestación de servicios,
comocondiciónpara la adquisición
de la estabilidad enel cargoporpar-
te del agente designado.
Con lo que terminó el acto, firman-
do los señores Jueces del Tribu-
nal, quienes disponen se regis-
tre, notifique, publique en el
Boletín Oficial y en la páginaweb
y se cumpla la presente, dando fe
de todo ello el Señor Secretario de
SuperintendenciayAdministración.

Firman:
Dra. María del Carmen Battaini
(Presidente)
Dr. Mario Arturo Robbio (Vice-
presidente)
Dr. Carlos Salvador Stratico (Se-
cretario)

ACORDADANº 32/07

En la Ciudad de Ushuaia, Capital
de la Provincia de Tierra del Fue-
go,Antártida e Islas delAtlántico
Sur, a los 29 días delmes demarzo
del año dos mil siete, reunidos en
Acuerdo los señoresMinistros del
Superior Tribunal de Justicia de la
Provincia,Dres.María delCarmen
Battaini y Mario Arturo Robbio,
bajo la presidencia del primero de
los nombrados, y

CONSIDERANDO:
Que por necesidades funcionales
propias del Area Servicios Gene-
rales en el Distrito Judicial Norte,
resulta preciso disponer la desig-
nación de un agente en el nivel ini-
cial del escalafón.
Que teniendo en cuenta la solici-
tud efectuada por los señores Jue-
ces de la Cámara deApelaciones y
en atención a los antecedentes de
la Sra. Marta Noemí Dávila, que

se tienen a la vista, corresponde
disponer su nombramiento.
Que según lo dispuesto por el art.
142, segundo párrafo, de la Cons-
titución de la Provincia y el art. 36
inc. e) de la Ley Orgánica del Po-
der Judicial Nº: 110, es facultad
privativa de este Tribunal la desig-
nación, sin acuerdo alguno previo,
de los empleados de los distintos
niveles que integran la planta del
Poder Judicial.

Por ello,
ACUERDAN:

1º) DESIGNAR a Marta Noemí
DÁVILA, D.N.I. 16.179.951,
Ayudante 3º (Nivel C de la escala
de remuneraciones), para cumplir
funciones en elArea ServiciosGe-
nerales en el Distrito Judicial Nor-
te, a partir de la toma de posesión
del cargo, con sujeción a las dispo-
siciones del Reglamento de Orga-
nización y Funcionamiento del
Poder Judicial (AcordadaNº: 120/
94 ymodificatorias).
2º) HACERPRESENTE alDirec-
tor de Infraestructura, Ingeniero
JuanAntonioAvellaneda, la obli-
gación de elevar el informe previs-
to en el artículo 14 incisoAdel ci-
tadoReglamento dentro del perío-
do de seis meses de efectiva pres-
taciónde servicios, comocondición
para la adquisición de la estabili-
dad en el cargopor parte de la agen-
te designada.
Con lo que terminó el acto, fir-
mando los señores Jueces del
Tribunal, quienes disponen se
registre, notifique, publique en
el Boletín Oficial y en la página
web y se cumpla la presente,
dando fe de todo ello el Señor Se-
cretario de Superintendencia y
Administración.

Firman:
Dra. María del Carmen Battaini
(Presidente)
Dr. Mario Arturo Robbio (Vice-
presidente)
Dr. Carlos Salvador Stratico (Se-
cretario)

ACORDADANº 34/07

En la Ciudad de Ushuaia, Capital
de la Provincia de Tierra del Fue-
go,Antártida e Islas delAtlántico
Sur, a los 29 días del mes de
marzo del año dosmil siete, reuni-
dos enAcuerdo los señores Jueces
del Superior Tribunal de Justicia

de la Provincia,María del Carmen
Battaini y Dres. Mario Arturo
Robbio, bajo la presidencia de la
primera de los nombrados, y

CONSIDERANDO:
Que con motivo de encontrarse
vacante el cargo de Secretario de
los Juzgados de Primera Instancia
en lo Civil y Comercial y de Pri-
mera Instancia de Competencia
Ampliada delDistrito Judicial Sur,
y de conformidad con las razones
de servicio invocadas por los titu-
lares de los mismos, se solicitó al
Consejo de la Magistratura el
Acuerdo para la designación como
Secretarios Interinos de los Dres.
Gustavo Fernando González y
Manuel Isidoro López, respecti-
vamente, para desempeñar tal fun-
ción en tanto se tramita el concur-
so para la cobertura definitiva de
dichos cargos.
Que el Consejo de laMagistratura,
medianteAcordadasNº: 282y283,
de fecha 16 del corriente, prestó
los acuerdos solicitados, por lo que
procede efectuar las referidas de-
signaciones provisorias.
Que en atención a lo solicitado
por los citados Magistrados, re-
sulta conveniente cubrir con el
mismo carácter los cargos de
Prosecretario que quedan vacan-
tes transitoriamente, a fin de no
afectar el servicio.

Por ello,
ACUERDAN:

1º) DESIGNAR al Dr. Gustavo
Fernando GONZÁLEZ, Legajo
Nº: 436, Secretario Interino del
Juzgado de Primera Instancia en lo
Civil y Comercial del Distrito Ju-
dicial Sur.
2º) DESIGNAR al Dr. Manuel
IsidoroLÓPEZ,LegajoNº:372, Se-
cretario Interino del Juzgado de Pri-
meraInstanciadeCompetenciaAm-
pliada del Distrito Judicial Sur.
3º) DESIGNAR al Dr. Ignacio
Martín UNZUÉ, Legajo Nº:
392, Prosecretario Interino del
Juzgado de Primera Instancia en
lo Civil y Comercial del Distri-
to Judicial Sur.
4º) DESIGNAR a la Dra. Sole-
dad VEGA, Legajo Nº: 414,
Prosecretaria Interina del Juz-
gado de Primera Instancia de
CompetenciaAmpliada del Dis-
trito Judicial Sur.
Con lo que terminó el acto, fir-
mando los señores Jueces del
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Tribunal, quienes disponen se
registre, notifique, publique en
el Boletín Oficial y en la página
web y se cumpla la presente, dan-
do fe de todo ello el Señor Secreta-
rio de Superintendencia y Admi-
nistración.

Firman:
Dra. María del Carmen Battaini
(Presidente)
Dr. Mario Arturo Robbio (Vice-
presidente)
Dr. Carlos Salvador Stratico (Se-
cretario)

ACORDADANº 35/07

En la Ciudad de Ushuaia, Capi-
tal de la Provincia de Tierra del
Fuego, Antártida e Islas del At-
lántico Sur, a los 29 días del
mes de marzo del año dos mil
siete, reunidos en Acuerdo los
señores Jueces del Superior
Tribunal de Justicia de la Pro-
vincia, Dres. María del Carmen
Battaini y Mario Arturo Robbio,
bajo la presidencia de la primera
de los nombrados, y

CONSIDERANDO:
EnAcuerdo del veinte del corrien-
te mes y año (Acta Nº: 361, Pto.
42) se resolvió designar al perso-
nal que se incorporará al proyecto
para la implementación en la Pro-
vincia del Sistema deMediación y
MétodosAlternativos para la Re-
solución de Conflictos.
Atento a la propuesta formula-
da al respecto por la señora
Coordinadora del mismo, Dra.
María del Carmen Battaini, co-
rresponde disponer el nombra-
miento de la Licenciada en Tra-
bajo Social, María Verónica
Vezzosi, para integrar el equi-
po de Mediadores, de quien se
destaca su trayectoria y amplio
desarrollo y capacitación en tra-
bajo y asistencia social, habien-
do desempeñado, entre otros, el
cargo de Directora de Minori-
dad y Familia en la ciudad de
Río Grande, como así también
la coordinación y supervisión de
programas relacionados con la
familia en crisis y acompaña-
miento socio-terapéutico.
Por otra parte, como fuera des-
tacado por este Tribunal me-
diante Acordada Nº: 07/07, re-
sulta preciso señalar que la
�Fundación Libra�, conforme
los requerimientos de este Tri-

bunal, ha llevado adelante un
proceso de capacitación que lle-
va más de un año, en virtud del
cual se han seleccionado con su
participación a los profesiona-
les encargados de la dirección y
otros roles decisivos del sis-
tema, como los mediadores,
conformando una estructura
mínima y suficiente que se
desempeñará en esta segunda
etapa del proyecto denomina-
da prueba piloto.
Toda vez que dicha estructura re-
quiereunaconformación interdisci-
plinaria que permita abordar desde
lasdistintas especialidades las si-
tuaciones de conflictividad,
particularmente aquellas que se
encuentren vinculadas con la si-
tuación de la familia, es que re-
sulta necesario incorporar pro-
fesionales, que, como la Licen-
ciada Vezzosi, se encuentran
facultados específicamente para
tales tareas.
El procedimiento de capacita-
ción y selección, desarrollado en
forma exhaustiva por la Funda-
ción Libra, organismo especia-
lizado en la materia, sustituye
el método de selección por con-
curso reglado mediante Acorda-
da Nº: 37/05, resultando aplica-
ble la previsión del artículo 1º
que habilita a esteTribunal apres-
cindir de dicho sistema.
Asimismo, de acuerdo a la pro-
puesta efectuada, corresponde de-
signar comopersonal auxiliar alDr.
Alfredo Hernán Gaite, quien ha
cumplido demanera favorable con
la capacitación especializada alu-
dida.
De conformidad a lo establecido en
el art. 142, segundo párrafo, de la
Constitución de la Provincia -a
contrario y el art. 36 inc. e) de la
Ley Orgánica del Poder Judicial
Nº: 110, es facultad privativa de
este Tribunal la designación, sin
acuerdo alguno previo, del per-
sonal que no integre el Agrupa-
miento Judicial que establece elRe-
glamento aprobado porAcordada
Nº: 120/94.

Por ello,
ACUERDAN:

1º) DESIGNAR aMaría Verónica
VEZZOSI,D.N.I. Nº: 17.839.326,
para integrar el Equipo deMedia-
dores, con el nivel 11 de la escala
de remuneraciones, a partir de la
asunción del cargo, con sujeción a

las disposiciones del Reglamento
deOrganización y Funcionamien-
to del Poder Judicial (AcordadaNº:
120/94 ymodificatorias).
2º) DESIGNAR aAlfredoHernán
GAITE, D.N.I. Nº: 18.261.187,
Auxiliar 3º (Nivel 3 de la escala de
remuneraciones), a partir de la
asunción del cargo, con sujeción a
las disposiciones del Reglamento
deOrganización y Funcionamien-
to del Poder Judicial (AcordadaNº:
120/94 ymodificatorias).
3º)HACERPRESENTE la obliga-
ción de elevar el informe previsto
en el artículo 14 incisoAdel citado
Reglamento dentro del período de
seis meses de efectiva prestación
de servicios, como condición para
la adquisición de la estabilidad en
el cargo por parte del personal de-
signado.
Con lo que terminó el acto, fir-
mando los señores Jueces del
Tribunal, quienes disponen se
registre, notifique, publique en
el Boletín Oficial y en la página
web y se cumpla la presente, dan-
do fe de todo ello el Señor Secreta-
rio de Superintendencia y Admi-
nistración.

Firman:
Dra. María del Carmen Battaini
(Presidente)
Dr. Mario Arturo Robbio (Vice-
presidente)
Dr. Carlos Salvador Stratico (Se-
cretario)

ACORDADANº 36/07

En la ciudad de Ushuaia, Capital
de la Provincia de Tierra del Fue-
go,Antártida e Islas delAtlántico
Sur, a los 29 días del mes demar-
zo del año dosmil siete, se reúnen
en acuerdo los señores Jueces del
Superior Tribunal de Justicia de la
Provincia,Dres.María delCarmen
Battaini y Mario Arturo Robbio,
bajo la presidencia de la primera de
los nombrados, y

CONSIDERANDO:
Que las autoridades del Colegio
Público de Abogados de Ushuaia
han manifestado encontrarse en
condiciones de asumir plenamente
las facultades y obligaciones esta-
blecidas en la Ley Nº: 607, solici-
tando el ejercicio exclusivo de las
funciones propias del gobierno y
administración de laMatrícula de
Abogados, de conformidad con lo
previsto en el artículo 71, último

párrafo, de la citada norma legal.

Por ello,
ACUERDAN

1º) TRANSFERIR el gobierno y
administración de laMatrícula de
Abogados al Colegio Público de
Abogados de Ushuaia, para el
ejercicio pleno y exclusivo de las
facultades y deberes estableci-
dos por la Ley Nº: 607.
2º) DISPONER que la
Prosecretaría deRegistros yArchi-
vo proceda a hacer entrega a las
autoridades delColegio, bajo debi-
da constancia, de la documentación
correspondiente, manteniendo ex-
clusivamente en reserva el libro de
registrodematrículas utilizadohas-
ta la fecha.
3º) AUTORIZAR al Sr.
Prosecretario de Registros y Ar-
chivo a los fines de la adopción
de las medidas y procedimientos
que sean necesarios para llevar a
cabo la transferencia dispuesta,
elevando un informe pormenori-
zado una vez concluida.
Con lo que terminó el acto, fir-
mando los señores Jueces del Tri-
bunal, quienes disponen se regis-
tre, notifique, publique en el Bo-
letín Oficial de la Provincia y en
la página web del Poder Judicial
y se cumpla la presente, dando fe
de todo ello el Señor Secretario
de Superintendencia yAdminis-
tración.

Firman:
Dra. María del Carmen Battaini
(Presidente)
Dr. Mario Arturo Robbio (Vice-
presidente)
Dr. Carlos Salvador Stratico (Se-
cretario)

ACORDADANº 37/07

En la ciudad deUshuaia, capital de
la Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas delAtlántico Sur,
a los 29 días delmes demarzo del
año dos mil siete, se reúnen en
Acuerdo los señores Jueces del
Superior Tribunal de Justicia de la
Provincia,Dres.María delCarmen
Battaini, y Mario Arturo Robbio,
bajo la presidencia de la primera de
los nombrados, y

CONSIDERANDO:
La importancia del instituto de la
mediación comométodo alternati-
vo de resolución de conflictos y el
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interés social y jurídico que elmis-
mo reviste.
Que las distintas experiencias de
derecho comparado y de nuestro
país, demuestran la conveniencia
y eficacia de la implementación de
métodos alternativos para la solu-
ción de disputas, entre los que se
destaca, por los beneficios que pro-
duce, la mediación dentro del ám-
bito del Poder Judicial.
Que la situación de conflictividad
creciente en las relaciones huma-
nas y en particular en la provincia
deTierra del Fuego, desemboca en
la judicialización de las controver-
sias redundando en un incremento
significativodel volumende litigios
iniciados ante los Tribunales ordi-
narios.
Que la necesidad de dar respuesta
a los ciudadanos y la misión esen-
cial asignada a este Poder Judicial
impone la promoción de otrosme-
canismos que fortalezcan la labor
delmismo, resultando a la vezme-
nos onerosos, más veloces en el
tiempo de solución, convenientes
en orden a disminuir la recurrencia
al conflicto y socialmente valiosos
en cuantomejoran la relación futu-
ra entre las partes, optimizando en
consecuencia la respuesta tradicio-
nal que puede acercar el Poder Ju-
dicial.
Que en ese sentido se impone la
adopción de instrumentos válidos
ymodernos para poder brindar una
respuestamás adecuada.
Que la Mediación es un proce-
so no adversarial, voluntario, in-
formal, confidencial en el que un
tercero neutral -mediador -, fa-
cilita y coordina la comunica-
ción directa entre las partes
guiándolas para tratar de alcanzar
un acuerdomutuamente aceptable
para resolver sus diferencias y/o
conflictos.
Que este mecanismo resulta efi-
caz para aliviar la carga conflicti-
va que los seres humanos traen a
la mesa de negociación,
descomprimir la tensión, instau-
rar una cultura no adversarial, de
cooperación, armonizadora y
promotora de la paz social.
Que han sido capacitados en técni-
cas demediaciónmagistrados, fun-
cionarios y agentes de este Poder
Judicial, quienes se encuentran ha-
bilitados para el ejercicio de este
método alternativo de resolución
de conflictos y podrán formar par-
te de los Centros Piloto.
Que se considera conveniente

continuar las gestiones ante los
Colegios deAbogados de las lo-
calidades de Ushuaia y Río Gran-
de a fin de invitar al estableci-
miento de la mediación conecta-
da al Poder Judicial, ejercida por
mediadores matriculados en igua-
les condiciones, bajo la supervisión
delColegio deAbogados y la fisca-
lización de este Superior Tribunal.
Que aumentando el protagonismo
de las partes en la búsqueda de la
solución a su disputa, puede
incrementarse el nivel de satisfac-
ción a sus conflictos.
Que estos métodos alternativos
facilitan dicha circunstancia gene-
rando un espectro más amplio de
opciones para la solución de con-
troversias.
Que existen en nuestro país nu-
merosos antecedentes de expe-
riencias piloto similares a la que
se instrumenta por esta Acorda-
da, entre los que se encuentran:
Resolución 62/94 del 11 de fe-
brero de 1994 de la Corte Supre-
ma de Justicia de la Nación;
Acuerdo del 29.8.95 de la Excma.
Corte Suprema de Justicia de
Santa Fe; Resoluciones 237 y
431 del año 1996 del Superior
Tribunal de Justicia de la Provin-
cia de Chaco; Acordada 20/5/96
de l Supe r io r Tr ibuna l de
Jujuy; Acuerdo Reglamentario
407 del 17/2/98 del Superior
Tribunal de Córdoba; Acorda-
da 8568 del 19/9/2000 del Su-
pe r io r Tr ibuna l de Sa l t a ;
Acuerdo General nº 6/02 del
19/3/02 del Superior Tribunal
de Just ic ia de Entre Ríos;
Acordada nº 179/2004 de fecha
22/03/2004 de la Corte Suprema
de Justicia de Tucumán;Acorda-
da 56/2004 del Superior Tribunal
de Río Negro;Acordada 69/2005
del Superior Tribunal de Justicia
de Misiones; entre otros.
Que el Plan Piloto se enmarca den-
tro de las acciones destinadas a
implementar el proceso de refor-
ma ymodernización que ha enca-
rado este Superior Tribunal a fin
de permitir unamayor efectividad
en beneficio del justiciable y de la
calidad del servicio de justicia.
Que por consiguiente y en aten-
ción a la atribución conferida por
la Constitución Provincial, la Ley
Orgánica del Poder Judicial y el
Código Procesal Civil, Comercial,
Laboral, Rural yMinero;

ACUERDAN:

1º) IMPLEMENTAR un Plan Pi-
loto en el ámbito del Poder Judi-
cial, dependiente del Superior Tri-
bunal de Justicia, el cual prestará
el servicio gratuito de mediación
por el término de dieciocho (18)
meses y contribuirá a la difusión
del instituto al que se denomi-
nará �MediaciónAnexa al Poder
Judicial�.
Encomendar al Equipo deCoordi-
nación del Proyecto que continúe
con las autoridades de losColegios
Públicos deAbogados de las loca-
lidades de Ushuaia y Río Grande,
el diálogo y las gestiones necesa-
rias a fin de invitarlos a participar
en laexperienciapiloto, establecien-
do un sistema de Mediación Co-
nectada al Poder Judicial que se
encontrará a su cargo, bajo idénti-
cas pautas que lamediación anexa
al Poder Judicial a excepción de la
gratuidad.

2º) CREAR, a los efectos de la
implementación a que se hace refe-
rencia en el artículoprecedente, dos
Centros de Mediación
(CE.DE.ME), uno en cada Distri-
to Judicial, y asimismo para la
Comuna de Tolhuin se prevé la in-
corporación de lamediación como
un servicio de la Casa de Justicia,
cuando esta se encuentre en fun-
cionamiento.
La autoridad de aplicación será el
Superior Tribunal de Justicia, que
ejercerá la superintendencia y con-
trol de gestión.

3º) El Programa deMediación es-
tará dirigido por un Director de
Métodos Alternativos de Resolu-
ción de Conflictos designado por
el Superior Tribunal, e integrado
por un Cuerpo deMediadores del
Poder Judicial y empleados admi-
nistrativos que posean título de
mediador. Los abogados que se ha-
llen inscriptos en el correspondien-
te Registro deMediadores podrán
ser invitados para realizar allí me-
diaciones �ad honorem�pudiéndo-
se computar su práctica como ho-
ras equivalentes a capacitación
continua a los fines de la inscrip-
ción definitiva.

4º) Quedarán comprendidas den-
tro de la experiencia piloto las
controversias judiciales de am-
bos Distritos que sean remitidas
a los CE.DE.ME por los Orga-
nismos Jurisdiccionales y el
Ministerio Público. Se establece

en forma facultativa la posibili-
dad de intentar la instancia de
mediación previa a la interposi-
ción de la demanda por los par-
ticulares que así lo requieran.
5º) La participación en la instancia
demediación resultará voluntaria.
En la primera audiencia las partes
podrán manifestar su voluntad de
no continuar el proceso demedia-
ción, circunstancia de la que se de-
jaráconstanciaenactaqueseráagre-
gada al expediente.

6º) Podrán someterse a mediación
los casos en los que la materia del
conflicto sea susceptible de tran-
sacción, corresponda a derechos
disponibles y no esté comprome-
tido el orden público. En los casos
en que estén comprometidos los
intereses de incapaces (menores y
discapacitados), el Juez deberá dar
intervención alAsesor Pupilar.

7º) A los efectos de esta expe-
riencia piloto se conformará un
�Cuerpo de Mediadores� del Po-
der Judicial de la Provincia de
Tierra del FuegoAnexo al Supe-
rior Tribunal.
Para integrar dicho Cuerpo se de-
berá:
a.- Poseer título expedido por
Universidad.
b.- Haber aprobado los cursos
�Introductorio� -20 horas-, �En-
trenamiento� -60 horas- y
�Pasantías� -20 horas- completan-
do las 100 horas de Formación
Básica en Mediación, de confor-
midad con las normas establecidas
por el Ministerio de Justicia de la
Nación.

El procesodemediación en las cau-
sas derivadas de organismos juris-
diccionales y delMinisterio Públi-
co deberá estar dirigido por un
Mediador con título de abogado,
pudiendo participar como co-me-
diadores profesionales de otras dis-
ciplinas que integren el Cuerpo de
Mediadores.

8º) Créase elRegistro deMediado-
res en el ámbito del Superior Tri-
bunal, cuya función será la inscrip-
ción de quienes se encuentren ha-
bilitados para cumplir con esa ta-
rea, y que deseen actuar en la Pro-
vincia participando en esta expe-
riencia piloto. La inscripción ten-
drá carácter provisorio quedando a
cargodel SuperiorTribunal su con-
trol y supervisión.
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Créase asimismo un Tribunal de
Ética en el ámbito del Superior Tri-
bunal de Justicia, el que se encar-
gará del conocimiento y
juzgamiento de las infracciones a
los regímenes ético y disciplinario
de los mediadores aplicando las
sanciones que correspondan con-
forme a la naturaleza, gravedad del
hecho y antecedentes del infractor.
El Tribunal deÉtica estará integra-
do por tres miembros titulares y
dos suplentes designados por el
Superior Tribunal de Justicia. El
desempeño de todos los cargos
será �ad honorem�.

9º) Créase la �Comisión de Segui-
miento y Supervisión del Plan Pi-
loto deMediación�, integrada por
un representante del Equipo de
Coordinación del Proyecto, el Di-
rector deMétodosAlternativos de
Resolución de Conflictos, un re-
presentante de los organismos ju-
risdiccionales, un representante
del Ministerio Público, un re-
presentante de la Asociación de
Magistrados, y un representan-
te de cada uno de los Colegios
Públicos deAbogados de la Pro-
vincia, a los efectos de analizar
el curso del programa.

10º) ElPlanPiloto se llevará a cabo
en los Centros de Mediación
(CE.DE.ME) habilitados al efecto
por el Superior Tribunal de Justi-
cia para el caso de la mediación
anexa, debiendo los Colegios de
Abogados determinar su sede en el
caso de implementarse la media-
ción conectada.

11º) La organización administrati-
va y la dotación de personal para
las dependencias en el caso de la
mediación anexa al Tribunal, serán
dispuestas por el Superior Tribu-
nal de Justicia.

12º) Apruébanse los �Principios
Básicos y Procedimientos en el
Desarrollo de la Mediación� que
se incorporan comoANEXOAal
presente Acuerdo; como así tam-
bién elReglamento delRegistro de
Mediadores del Superior Tribunal
de Justicia que se incorpora como
ANEXOBy el Código deÉtica de
losMediadores, Sanciones Disci-
plinarias y Tribunal de Ética que
se incorpora comoANEXOC.

Con lo que terminó el acto, firman-
do los señores Jueces del Tribunal,

quienes disponen se registre, noti-
fique, publique en el Boletín Ofi-
cial y en la Página Web del Po-
der Judicial, se de la más amplia
difusión a los sectores
involucrados y se cumpla la pre-
sente, dando fe de todo ello el Se-
ñor Secretario deSuperintendencia
yAdministración.

Firman:
Dra. María del Carmen Battaini
(Presidente)
Dr. Mario Arturo Robbio (Vice-
presidente)
Dr. Carlos Salvador Stratico (Se-
cretario)

LICITACIONES

Presidencia de la Nación
Ministerio de Planificación
Federal, Inversión Pública y

Servicios
Secretaría de Obras Públicas
Subsecretaría de Obras

Públicas

VIALIDADNACIONAL
AVISODELICITACION

La DIRECCION NACIONAL
DEVIALIDAD llamaaLicitación
PúblicaNacional la siguienteObra:
LICITACIÓN PÚBLICA NA-
CIONALNº 36/07.
OBRA: DEMARCACIÓN
HORIZONTAL CON MATE-
RIAL TERMOPLÁSTICO RE-
FLECTANTE APLICADO
POR PULVERIZACIÓN Y
EXTRUSIÓN EN RUTAS
NACIONALES DE LAS PRO-
VINCIAS DE: NEUQUÉN,
CHUBUT, SAN LUIS, RÍO NE-
GRO, LAPAMPA, SANTACRUZ
YTIERRADELFUEGO.-
TIPO DE OBRA: SEÑALA-
MIENTO HORIZONTAL DE
EJE, BORDES, CARRILES, Y
ZONADE SOBREPASOS PRO-
HIBIDO, PINTURAACRÍLICA,
EXTRUSIÓN, BANDAS ÓPTI-
CO SONORAS - IMPRIMA-
CIÓN-PULVERIZACIÓN-
PRESUPUESTO OFICIAL: $
38.183.000,00 al mes de Septiem-
bre de 2006
APERTURADEOFERTAS: Se
realizará el día 26 deAbril de 2007
a partir de las 10:00 hs. Se abrirán
sucesivamente las Licitaciones Nº
s 36 y 37/07.-
FECHADEVENTADELPLIE-
GO: A partir del 26 de Marzo de
2007.

PLAZODEOBRA:VEINTIDOS
(22)meses.
VALORDELPLIEGO:$7.637,00
LUGARDEAPERTURA:Aveni-
da JulioA. Roca Nº 734/8 (1067)
Capital Federal, Plata Baja (Salón
deActos) - D.N.V.
LUGAR DE VENTA Y CON-
SULTA DEL PLIEGO:
Subgerencia de Servicios deApo-
yo -Avenida JulioA.RocaNº 734/
8 (1067) Capital

Federal - 3º Piso- D.N.V.

B.O. 2267/2271

BANCODETIERRADEL
FUEGO

El Banco Provincia de Tierra
del Fuego llama aLicitación Pú-
blica Nº 002/2007 destinada a la
Ampliación y Refacción del Edi-
ficio de la Sucursal Ushuaia.
APERTURADEOFERTAS: 23
demayo de 2007 a la hora 15:00.­
LUGARDEAPERTURA: Sede
Casa Central del Banco Provincia
de Tierra del Fuego - Av. Maipú
897 - Ushuaia.
RETIRODEPLIEGOS:Sucur-
sal Ushuaia - SanMartín 396 ­Su-
cursal Río Grande - San Martín
193 ­Sucursal BuenosAires - Sar-
miento 741.
CONSULTAS:SedeCasaCentral
del Banco Provincia de Tierra del
Fuego, Av. Maipú 897, Ushuaia,
Área de Obras y Servicios.­
VALORDELPLIEGO:$3.000.-
(pesos tres mil).­
PRESUPUESTO OFICIAL: $
3.436.200.- (pesos tres millones
cuatrocientos treinta y seis mil
doscientos).­

B.O. 2268/2275

CONVOCATORIAS

En las instalaciones delAsociación
Rural de Tierra del Fuego, a los
27días delmesdeFebrerode2007,
se reúnen los Sres. Pablo Canga,
presidente de la ComisiónDirecti-
va, el Sr. Rodrigo Pastoriza, secre-
tario, el Sr. Jorge de las Carreras, y
el Sr. Francisco Braun, para tratar
el sgte. Tema:

Fijar fecha paraAsambleaGeneral
Ordinaria.

- Por unanimidad resuelven llamar
aAsambleaGeneralOrdinaria, para

el día 23 deAbril de 2007 a las 14
Hs, en primera convocatoria y en
segunda convocatoria a las 15Hs.,
actoquesecelebraráennuestra sede
social para considerar el siguiente
orden del día:

1) DESIGNACIÓNDEDOSSO-
CIOSPARAFIRMARELACTA.
2) CONSIDERACIÓN DE LA
MEMORIA Y BALANCE GE-
NERAL CORRESPONDIENTE
AL EJERCICIO CERRADO AL
31 DE DICIEMBREDE 2006.
3) RENOVACIONDEAUTORI-
DADES POR MANDATO
CUMPLIDO.

PABLO CANGA - Presidente
Asoc. Rural Tierra del Fuego

B.O. 2267/2271

CONVOCATORIAYORDEN
DELDIA

Convocase a los señores accio-
nistas deAMELIN S.A. aAsam-
blea General Ordinaria para el día
20 de Abril de 2007, a la hora
18,00 en la sede social, calle Las
Aguilas N°1487 de la ciudad de
Ushuaia, para tratar el siguiente
orden del día:

1)Designaciónde1 accionista para
confeccionar y firmar el acta de
asamblea.
2) Consideración de los estados
contables del ejercicio contableN°
4 terminado el 30/11/2006.
3)Distribución de las utilidades del
ejercicio.
4) Honorarios a Directores y Sín-
dicos.
5) Designación del contador que
certificará el balance general y es-
tado de resultados por el ejercicio
iniciado el 01/12/2006y fijaciónde
sus honorarios.

Arciero Héctor

B.O. 2271/2272

ACSUR s.a.

AsambleaGeneralOrdinariaN°12

FECHA04-05-2006HORA11HS.
LUGAR: 25DEMAYO2753RG

ORDENDELDIA

1) Designación de dos accionistas
para firmar el acta deAsamblea.
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2)Consideración de la documenta-
ción prescripta en el artículo 234
inc. 1 ° de la ley 19550 correspon-
diente al ejercicio económico fina-
lizado el 31 de diciembre de 2006
3) Tratamiento del resultado del
ejercicio N° 7, cerrado el 31 de di-
ciembre de 2006.

4) Consideración de las gestiones
de losmiembros del Directorio.

5) Fijación de honorarios a los Di-
rectores. De corresponder consi-
deración sobre su fijación en exce-
so de los topes establecidos en el
articulo 261 de la ley 19550 y sus
modificaciones en razón de la exis-
tencia de las causales de excepción
mencionadas en elmismo.

6) Consideración de losDirectores
Titulares y Suplentes de la Socie-
dad para el ejercicio 2007

7)Designación de autoridades para
el ejercicio 2007

8) Consideración de los Aportes
Irrevocables propuestos por el
Directorio

ELDIRECTORIO

ACSURS.A.
HERNAN E. GUANZIROLI
APODERADO

EDICTOS

"INTEGRALONASRL
S/QUIEBRA"

ElJuzgado de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial
del Distrito Judicial Sur de
la Provincia de Tierra del Fue-
go, Antártida e Islas del Atlán-
tico Sur, sito en calle Congreso
Nacional n° 502, Barrio Bahía
Golondrina de la Ciudad de Us-
huaia, a cargo del Dr. Juan José
URETA, Secretaría a cargo, in-
terinamente, del Dr. Gustavo F.
GONZALEZ, comunica por
diez días, en los autos caratula-
dos "INTEGRALONA SRL S/
QUIEBRA S/INCIDENTE DE
REALIZACIONDEBIENES"
(Expte. n° 1.183/96), que el
Martillero Público Demetrio
LUIZON rematará en Pública
Subasta el día 20 de Abril de
2.007, en calle Juana Faduln°163
de la Ciudad de Ushuaia, inicián-
dose el remate a las 11:00 hs. con

el lote n° 1, a las 11:30 hs. con el
lote n° 2 y finalizando a las 12:00
hs. con el lote n° 3, de acuerdo a las
especificaciones que a continua-
ción se indican:
Lote n° 1: Un (1) Inmueble, No-
menclatura Catastral: Macizo 56,
SecciónA, Parcela 10, Superficie:
308,50 metros cuadrados, Ubica-
ción: Juana Fadul n° 189, esquina
Gobernador Deloqui, Ushuaia,
Descripción: Inmueble baldío con
25 mts. sobre calle Deloqui y
12,50mts. sobre calle Juana Fadul.
Desocupado.
PRECIOBASETOTAL:PESOS
QUINIENTOS CINCUENTA Y
CINCO MIL TRESCIENTOS ($
555.300).
RegistraDeuda en:Dirección Pro-
vincial de Obras y Servicios Sani-
tarios por los períodos 01/04 a 02/
07 por la suma de $ 887,06.Muni-
cipalidad de Ushuaia en concepto
de Impuesto Inmobiliario al 31/01/
07 por la suma de $ 3.952,78 y en
concepto de Tasas Generales por
ServiciosMunicipales al 31/01/07
por la suma de $ 3.228,50.-
Lote n° 2: Un (1) Inmueble, No-
menclatura Catastral: Macizo 56,
Sección A, Parcela 9, Superficie:
312,50 metros cuadrados, Ubica-
ción: Juana Fadul n° 177,Ushuaia,
Descripción: Inmueble baldío con
12,50 mts. de frente y 25 mts. de
fondo. Desocupado.
PRECIOBASETOTAL:PESOS
QUINIENTOSMIL ($ 500.000).
Registra Deuda en: Dirección
Provincial de Obras y Servicios
Sanitarios por los períodos 01/
04 a 02/07 por la suma de $
887,06. Municipalidad de Us-
huaia en concepto de Impuesto
Inmobiliario al 31/01/07 por la
suma de $ 3.262,65 y en con-
cepto de Tasa Generales por
Servicios Municipales al 31/01/
07 por la suma de $ 1.929,53.-
Lote n° 3: Un (1) Inmueble, No-
menclatura Catastral: Macizo 56,
SecciónA, Parcela 8, Superficie:
375metros cuadrados, Ubicación:
Juana Fadul nº 163, Ushuaia, Des-
cripción: Inmueble en el cual se
encuentra un edificio de aproxi-
madamente 221,41 mts. cuadra-
dos cubiertos, que consta de dos
locales comerciales y oficinas con
baños independientes. La cons-
trucción posee fundaciones de
hormigón, tabiquería de madera
con cubierta de techos metálica,
pisos de alfombra y cerámico, re-
vestimiento exterior y carpinterías

enmadera. Posee instalaciones de
agua , cloaca, gas y electricidad
embutidas a la vista. Su estado
de conservación es regular, y su
antigüedad estimada en 45 años.
El terreno tiene 15 mts. de fren-
te por 25 mts. de fondo. Des-
ocupado. PRECIO BASE TO-
TAL: PESOS SEISCIENTOS
CUARENTAY DOS MIL CON
SESENTAYOCHO ($ 642.068).
Registra Deuda en: Dirección
Provincial de Obras y Servicios
Sanitarios por los períodos 01/
92 a 02/07 por la suma de $
21.746,29. Municipalidad de
Ushuaia en concepto de Im-
puesto Inmobiliario al 31/01/07
por la suma de $ 669,91 y en con-
cepto de Tasas Generales por Ser-
viciosMunicipales al 31/01/07 por
la suma de $ 4.452,76. Dirección
Provincial de Energía por la suma
de $ 5.239,79 y Camuzzi Gas del
Sur por la suma de $ 82,07.
Gravámenes y Privilegios especia-
les sobre losbienes:Losbienesofre-
cidos en venta se encuentran afec-
tado por embargo dictado en autos:
"INTEGRALONASRLc/MUNI-
CIPALIDAD DE USHUAIA s/
COBRODEPESOS" (Expte. n°
450), por la suma de $ 183.330,23.
AL CONTADO Y AL MEJOR
POSTOR - SEÑA 30% - COMI-
SION 3% Y EL SELLADO DE
LEY 1 % - A CARGO DEL
COMPRADOR - TODO EN
DINERO EFECTIVO Y EN PE-
SOS. Quien resulte comprador
deberá abonar en el acto del re-
mate una seña del treinta por cien-
to (30%) y el saldo del precio den-
tro de los cinco (5) días de apro-
bada la subasta (art. 516,1
CPCCLR y M de aplicación
supletoria). En caso de resultar
una compra en comisión el com-
prador deberá indicar, dentro de
los tres (3) días de realizado
el remate, el nombre de su co-
mitente en escrito firmado por
ambos, bajo apercibimiento de
tenerlo por adjudicatario defi-
nitivo. El comitente deberá
constituir domicilio en esa
presentación, bajo apercibi-
miento de lo dispuesto por el art.
59 del CPCCRL y M (conf. art.
507 del Código Procesal).
Visitas: Los interesados podrán vi-
sitar los inmuebles durante los tías
18 y 19 de Abril de 2007 en el
horario de 15:00 hs. a 16:00 hs. y
media hora antes del inicio del
remate.

Ushuaia, 14 de Marzo de 2007.

PUBLIQUESE PORDIEZDIAS
EN EL BOLETIN OFICIAL, sin
previo pago de tasas y/o aranceles
de conformidad con el art. 273, inc.
8 de la Ley 24.522, POR DIEZ
DIAS EN EL DIARIO DEL FIN
DEL MUNDO y EN LOS CA-
NALESDETV11DEUSHUAIA
y TV 13 DE RIO GRANDE.

Gustavo F. González -
Prosecretario

B.O. 2262/2271

La Intendencia del Parque Na-
cional Tierra del Fuego comuni-
ca que se ha secuestrado en juris-
dicción del ParqueNacional Tierra
del Fuego, UN (1) equino hem-
bra, pelaje moro, de aproxima-
damente DOCE (12) años de
edad, cola corta y crin tusada,
con marca y contramarca, sin re-
ducción a marca nueva.
Se cita al o los propietarios para
que en el plazo de CINCO (5)
días hábiles contados a partir del
día lunes 16/04/2007, se hagan
presentes en la oficinas de lamen-
cionada Intendencia sitas en calle
San Martín 1395, de la ciudad de
Ushuaia, en el horario de 09:00 a
16:00 horas, a efectos de realizar
las actuaciones administrativas
correspondientes.
Vencido el plazomencionado, y en
caso de no presentarse persona al-
guna, se procederá al decomiso del
animal, de acuerdo a lo establecido
en el punto 3, del Anexo I, de la
Resolución N° 325/05 del Hono-
rable Directorio de laAdministra-
ción de ParquesNacionales.

Guardaparque Daniel RAMOS.
Intendente Parque Nacional
Tierra del Fuego.

B.O. 2269/2271

CONSEJODELA
MAGISTRATURADELA

PROVINCIADETIERRADEL
FUEGO,ANTÁRTIDAEIS-
LASDELATLÁNTICOSUR

Se hace saber a los interesados que
de conformidad con lo dispuesto
en los arts. 1611 inc. 2° de la
Constitución Provincial, 22° de
la Ley Provincial N° 08 y 23°
del Reglamento Interno, perma-
necerá abierto por el término de
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TREINTA(30) días corridos con-
tados a partir de la última publi-
cación en el Boletín Oficial de la
Provincia, el Registro deAspiran-
tes para cubrir los cargos que se
detallan a continuación:
-Un (1) Juez del Juzgado de Fa-
milia y Minoridad N° 2 del Dis-
trito Judicial Sur de la Provincia
de Tierra del Fuego, Antártida e
Islas delAtlántico Sur, con asien-
to en la ciudad de Ushuaia.
-Un (1) Juez del Juzgado de Fami-
lia y Minoridad N° 2 del Distrito
Judicial Norte de la Provincia de
Tierra del Fuego,Antártida e Islas
delAtlántico Sur, con asiento en la
ciudad de RíoGrande.
REQUISITOS: Para ser Juez de
Primera Instancia, se requiere ser
argentino con ocho años en ejerci-
cio de la ciudadanía, tener treinta
añosde edady ser abogadoconcin-
co años en ejercicio de la profesión.
Se computaran también comoaños
en ejercicio de la profesión los des-
empeñados en cualquier función
públicaque exija tal título.(art. 143°
de laConstitución Provincial)
ANTECEDENTES: Deberán
acreditarsemediante certificados o
instrumentos fehacientes.(art.26°
del Reglamento Interno)
DOCUMENTACION A PRE-
SENTAR: Conjuntamente con
los instrumentos que acrediten el
cumplimiento de los requisitos
exigidos por el art. 143° de la
Constitución Provincial y demás
antecedentes profesionales y/o
académicos que invoque el pos-
tulante, deberá presentar inexcu-
sablemente la documentación y
declaraciones indicadas en el art.
28 del Reglamento Interno del
Cuerpo, indicando claramente a
cual de los carqos se postula.
LUGAR DE INSCRIPCIÓN:
Sede delConsejo de laMagistratu-
ra - Avda. Leandro N. Alem N°
2320de la ciudad deUshuaia, (C.P.
9410) Tierra del Fuego en forma
personal o por correo.
CONSULTAS al Tel. (02901)
437-080,de lunesaviernesde09,00
a 12,00 hs., por mail a
consejomagistratura@speedy.
com.ar o en las páginas web
www.justierradelfueqo.gov.ar y
www.legistdf.gov.ar.
CIERREDEINSCRIPCION:13-05-07

Dra. María del Carmen Battaini �
Presidente-ConsejodelaMagistratura

B.O. 2269/2271

El Juzgado de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial del
Distrito Judicial Norte, sito en
laRutaNacionalN° 3 s/n ExCam-
pamento YPF de la Ciudad de Río
Grande, Provincia de Tierra del
Fuego,Antártida e Islas delAtlán-
tico Sur a cargo de la Dra. Silvia
Herráez, Secretaría a cargo del sus-
cripto, en autos N° 10341 caratu-
lados:«GARAYOSORIOFRAN-
CISCO ABEL Y MANSILLA
MARIAEULALIA S/ Sucesión
Ab-Intestato», cita a todos los que
se consideren conderecho sobre los
bienes dejados por los causantes,
para que dentro deTREINTA(30)
días lo acrediten (CC: 3539).

RíoGrande, 20 deMarzo de 2007.

Para ser publicado por el término
de tres (3) días en elBoletínOficial.

B.O. 2269/2271

El Juzgado de Primera Ins-
tancia de Competencia Am-
pliada, con asiento en la ciu-
dad de Río Grande, Tierra
del Fuego, a cargo del Dr.
ANIBAL LOPEZ TILLI, Se-
cretaría de quien suscribe, en
autos caratulados: «BARRIA
VELAZQUEZ ROLANDO S/
SUCESION AB-INTESTA-
TO», expte. n° 8451, ante el
mismo cita a todos los que se
consideren con derecho a los
bienes dejados por el mismo
para que dentro de treinta días
a con ta r desde l a ú l t ima
publ icac ión los acredi ten .
(Cod. cit.: 664.2)

Para serpublicadoenelBoletinOfi-
cial, por el término de 3 (tres) días.
RíoGrande, 27 deMarzo de 2007.

Pablo Hernan Bozzi

B.O. 2269/2271

Secretaria de Desarrollo Social
Subsecretaria de Desarrollo
Territorial y Economía Social

RíoGrande
CEDULADENOTIFICACIÓN

GARCÍARAFAELORLANDO
TREJO NOEL N° 41

Hago saber aUd., enmi carácter de
Instructora de la investigación ad-
ministrativa caratulada «SUMA-
RIO ADMINISTRATIVO -

TRAMITE URGENTE -
GARCIARAFAELORLANDO
S/ PTO. ABANDONO DE
TRABAJO» ordenado por Re-
solución SDS N° 05/07, con el
objeto de citarlo a comparecer
ante esta instructora con asien-
to en la Oficina de la Dirección
Administrat iva Financiera,
Subsecretaria de Desarrollo Te-
rritorial y Economía Social de
la ciudad de Río Grande - el día
16 del mes de Abril de 2007, a
las 10 hs., munido de documen-
to de identidad; con el objeto
de prestar declaración informa-
tiva en los hechos que se in-
vestigan; en los términos de los
Artículos 40 2da. Parte; 41; 42
y 43; con los alcances del Art.
29 del Reglamento de Investi-
gaciones (Decreto Nacional N°
1798/80), decretándose como fe-
cha supletoria el día 17 del mes de
Abril del corriente año, a las 10 hs.

«Decreto N° 1798/80Art. 29.- En
todo Acto en que deba participar
el sumariado durante la etapa
instructoria; se admitirá la presen-
cia de su letrado; sin derecho algu-
no de intervención».

QUEDA UD. DEBIDAMENTE
NOTIFICADO.

B.O. 2269/2271

El Juzgado de Primera Ins-
tancia en lo Civil y Comer-
cial, Distrito Judicial Norte
cargo de la Doctora Silvia
Herraez - Juez, Secretaría a
cargo del Dr: Horacio Boccardo
sito en Ruta N° 3 (Ex - Campa-
mento Y.P.F.) de la ciudad de
Río Grande , en los au tos
ca r a t u l ados : «BALVERDI
ROMANALBERTO s/ SUCE-
SION AB- INTESTATO»
(Expte. N° 10211) se ha resuel-
to publ icar EDICTOS por
TRES (3) días en el Boletín
Oficial de la Provincia y en un
Diario de circulación local ci-
tando a todos los que se consi-
deren con derecho sobre los
bienes dejados por la causante
para que dentro de TREINTA
(30) días lo acrediten. Firmado
Dra. Silvia Herraez - Juez

Río Grande, 6 de Diciembre de
2.006.

PUBLIQUESE POR 3 TRES

DIASEN«BOLETINOFICIAL»

B.O. 2269/2271

El Juzgado Provincial de Pri-
mera Instancia en los Civil y
Comercial � Distrito Judicial
Sur, sito en la calle Congreso
Nacional Nº 502 � Barrio Bahía
Golondrina de la Ciudad de Us-
huaia, a cargo del Sr. Juez Dr.
JUAN JOSE URETA, Secre-
taría a cargo del que suscribe
Dr. GUSTAVO F. GONZA-
LEZ, en los autos caratulados:
�BEBAN, GRACIELADELIA
S/ SUCESIONAB-INTESTA-
TO� (Expte. Nº 9.482/07, cita
a todos los que se conside-
ren con derecho, sobre los
bienes dejados por el causan-
te, para que dentro del pla-
zo de t re in ta (30) d ías lo
acrediten. (Arts. 663, 673 y
cc. del Código Procesal).

Ushuaia, 19 de Marzo de 2007

PARA SER PUBLICADO POR
TRES (3) DIAS, EN EL BOLE-
TIN OFICIAL DE LA GOBER-
NACION DE LA PROVINCIA
DETIERRADEL FUEGO.

Gustavo F. Gonzalez -
Prosecretario

B.O. 2269/2271

El JUZGADO PROVINCIAL
DE PRIMERA INSTANCIA
DE COMPETENCIA AM-
PLIADA - DISTRITO JUDI-
CIAL SUR, sito en la calle Con-
greso Nacional Nº 502 � Barrio
Bahía Golondrina de la Ciu-
dad de Ushuaia, a cargo de la
S r a . J u e z D r a . MARIA
ADRIANA RAPOSSI, Secre-
taría a cargo del que suscribe
Dr. MANUEL LOPEZ, en los
autos caratulados: �POHL,
JORGE OMARS/SUCESION
AB-INTESTATO� (Expte. Nº
11.684/06, cita a herederos y
acreedores del difunto que se
consideren con derecho a los bie-
nes del causante, por treinta
(30) días, para que así lo acre-
diten. Publíquense los edictos.
(Arts. 673 y sgtes. del Código
Procesal, Civil Comercial, La-
boral, Rural y Minero de la Pro-
vincia de Tierra del Fuego).

Ushuaia, 19 de Febrero de 2007.
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PARA SER PUBLICADO POR
TRES (3) DIAS, EN EL BOLE-
TIN OFICIAL DE LA GOBER-
NACION DE LA PROVINCIA
DETIERRADEL FUEGO.

MANUEL ISIDORO LOPEZ �
Secretario Subrogrante

B.O. 2269/2271

EDICTODESUBASTA
PUBLICA

El Fondo Residual Ley N° 478,
comunica que el Martillero Pú-
blico Sr. Raúl Dinatale, Matrícu-
la N°058, rematará el día 23 de
abril del 2007, a partir de la hora
10,00, en la oficina del mismo,
sita en calleAlberdi N°485 de la
ciudad de Río Grande, Pcia. De
Tierra del Fuego, CUARENTA
(40) TERRENOS, ubicados en
la zona urbana de la ciudad de Río
Grande, denominada Proyecto
Buena Vista y UNA (1) pro-
piedad del mismo, también de
la ciudad de Río Grande. El re-
mate se iniciará a la hora y día
señalado, comenzando por el
lote N°1, y hasta finalizar con
los mismos. La subasta se rea-
lizará en los siguientes LO-
TES:1) MACIZO 179, SEC-
CION B, PARCELA 10, super-
ficie 254,27m2, base $.67.600; 2)
MACIZO 179, SECCION B,
PARCELA 11, superficie
254,27m2, base $.67.600; 3)MA-
CIZO179, SECCIONB, PARCE-
LA 12, superficie 254,27m2, base
$.67.600; 4)MACIZO 180, SEC-
CIONB, PARCELA8, superficie
274,13m2, base $.72.900; 5)MA-
CIZO186, SECCIONB, PARCE-
LA 8, superficie 254,04m2, base
$.67.550; 6)MACIZO 186, SEC-
CION B, PARCELA 20, superfi-
cie 348,15m2, base $.92.250; 7)
MACIZO 187, SECCION B,
PARCELA 6, superficie 256,32,
base $.70.150; 8) MACIZO 187,
SECCIONB, PARCELA7, super-
ficie 256,32, base $.70.150; 9)
MACIZO 187, SECCION B,
PARCELA 8, superficie 256,32,
base $.70.150; 10)MACIZO 187,
SECCIONB, PARCELA9, super-
ficie 260,82m2, base $.70.500; 11)
MACIZO 187, SECCION B,
PARCELAS 10, superficie
260,82m2, base $.70.500; 12)
MACIZO 187, SECCION B,
PARCELAS 11, superficie
265,32m2, base $.70.150; 13)

MACIZO 187, SECCION B,
PARCELAS 12, superficie
265,32m2, base $.70.150; 14)
MACIZO 187, SECCION B,
PARCELAS 13, superficie
265,32m2, base $.70.150; 15)MA-
CIZO187, SECCIONB, PARCE-
LAS14, superficie 265,32m2, base
$.70.150; 16) MACIZO 187,
SECCIONB, PARCELAS 15, su-
perficie 265,32m2, base $.70.150;
17) MACIZO 187, SECCION B,
PARCELAS 16, superficie
265,32m2, base $.70.150; 18)
MACIZO 187, SECCION B,
PARCELAS 17, superficie
265,32m2, base $.70.150; 19)
MACIZO 187, SECCION B,
PARCELAS 18, super f ic ie
242 ,64m2, base $ .64 .500;
2 0 )MAC I ZO 1 8 8 , S EC -
CION B, PARCELAS 2, su-
p e r f i c i e 2 6 5 , 3 2m2 , b a s e
$ . 7 0 . 1 5 0 ; 2 1 ) MAC IZO
188, SECCION B, PARCE-
LAS 10 , s u p e r f i c i e
265 ,32m2, base $ .70 .150;
2 2 ) MACIZO 188 , SEC -
CION B, PARCELAS 11, su-
p e r f i c i e 2 6 5 , 3 2m2 , b a s e
$.70.150; 23) MACIZO 188,
SECCION B, PARCELAS
12 , supe r f i c i e 265 ,32m2 ,
base $.70.150; 24) MACIZO
188, SECCION B, PARCE-
LAS 13 , s u p e r f i c i e
265 ,32m2, base $ .70 .150;
2 5 )MAC IZO 188 , SEC -
CION B, PARCELAS 14, su-
p e r f i c i e 2 6 5 , 3 2m2 , b a s e
$.70.150; 26) MACIZO 188,
SECCION B, PARCELAS
15 , supe r f i c i e 265 ,32m2 ,
base $.70.150; 27) MACIZO
188, SECCION B, PARCE-
LAS 1 6 , s u p e r f i c i e
386,08m2, base $.104.000;
2 8 ) MAC IZO 18 8 , SEC-
CION B, PARCELAS 17, su-
per f ic ie 389 ,68m2, base
$.103.050; 29) MACIZO 189,
SECCION B, PARCELA 10,
superf ic ie 265,32m2, base
$.70.150; 30)MACIZO 189,
SECCION B, PARCELA 11,
superf ic ie 265,32m2, base
$.70.150; 31)MACIZO 189,
SECCION B, PARCELA 12,
superf ic ie 265,32m2, base
$.70.150; 32) MACIZO 189,
SECCION B, PARCELA 13,
superf ic ie 265,32m2, base
$.70.150; 33) MACIZO 189,
SECCION B, PARCELA 14,
superf ic ie 265,32m2, base
$.70.150; 34) MACIZO 191,

SECCION B, PARCELA 3, su-
per f ic ie 309 ,54m2, base
$.81.150; 35) MACIZO 191,
SECCION B, PARCELA 4, su-
per f ic ie 309 ,54m2, base
$.82.850; 36) MACIZO 191,
SECCION B, PARCELA 5, su-
per f ic ie 309 ,54m2, base
$.82.850; 37)MACIZO 191,
SECCION B, PARCELA 6, su-
per f ic ie 309 ,54m2, base
$.81.850; 38) MACIZO 191,
SECCION B, PARCELA 7, su-
per f ic ie 309 ,54m2, base
$.81.850; 39) MACIZO 191,
SECCION B, PARCELA 8, su-
perficie de 305,04m2, base
$.82.200; 40) MACIZO 192,
SECCION B, PARCELA 9, su-
per f ic ie 309 ,54m2, base
$.81.850; 41) Terreno y galón,
ubicados en calle 25 de Mayo
N°2711. Terreno identificado
catastralmente como MACIZO
18D, SECCION D, PARCELA
1, con una super f ic ie de
1245,50m2. El galpón cuenta
con una superficie cubierta de
1245,50m2, es de mamposte-
ría con oficinas, baños y entre-
piso. Actualmente ocupado por
los propietarios de la empresa
Tubos Dak, con un contrato de
alquiler vigente hasta el mes de
febre ro de l 2009 , base
$.1.075.000 CONDICIONES
DE VENTA: 1) BASE: Cada
uno de los lotes detallados se-
rán rematados, partiendo de la
base que se consigna en el pun-
to 2) de la presente; 2) CON-
DICIONES DE PAGO: Al
contado en efectivo o con che-
que certificado a la órden del
Fondo Residual Ley N°478, la
totalidad del precio de la su-
basta, pudiendo optar el com-
prador por abonar el 40% del
precio al momento de la subas-
ta y el saldo del 60% restante,
financiado hasta en 60 meses,
al 12% anual de interés, me-
diante sistema francés, con
constitución de garantía hipo-
tecaria sobre el mismo terreno,
por el monto de la financiación.
El pago deberá ser realizado al
momento de ser adjudicado, el
lote que corresponda, entregán-
dose al adjudicatario, el corres-
pondiente recibo de pago, hasta
la realización del boleto de com-
pra venta. El saldo a financiar
podrá ser menor al 60% quedan-
do dicha opción a entera deci-
sión del comprador. Al momen-

to de concluir la subasta se en-
tregará a los compradores el co-
rrespondiente boleto de compra
venta y el detalle de las cuotas a
abonar en caso de optar por fi-
nanciar parte de la compra, de-
biendo abonar la primera de las
cuotas pactadas a los treinta días
de la subasta. Al momento de
constituirse la hipoteca por el
saldo del precio, la misma se rea-
lizará por la diferencia entre el
saldo financiado al momento de
la compra y las cuotas abonadas
por el comprador hasta dicha
constitución. 3) COMISIÓN:
tres por ciento (3%) ; 4) GAS-
TOSDE SELLADO: cero coma
cinco por ciento (0,5%) quedan-
do el pago del mismo a exclusivo
cargo del comprador quien debe-
rá proceder a cancelar el monto
que corresponda y sellar los bo-
letos de compra venta dentro de
los diez (10) días posteriores al
remate directamente ante las ofi-
cinas de la Dirección Provincial
General de Rentas; 4) PAGODE
COMISIÓN Y SELLADO: La
totalidad de la misma al momen-
to del remate; al contado en efec-
tivo o con cheque certificado a la
orden del Fondo Residual Ley
N°478; 5)MOMENTOYGAS-
TOSDEESCRITURACIÓNY
CONSITUCIÓNDEHIPOTE-
CA: Los gastos de la escritura-
ción y constitución de hipoteca
en caso de corresponder, serán a
cargo del comprador, establecién-
dose que la misma será realizada
dentro del plazo de 120 (ciento
veinte) días corridos contados a
partir del día de la subasta, sien-
do notificado del lugar y día para
la firma de la misma con no me-
nos de cinco (5) días de antela-
ción por parte del Fondo Resi-
dual Ley N°478, al domicilio le-
gal que constituya. Las escritu-
ras traslativas de dominio y en
caso de corresponder la consti-
tución de hipoteca, serán reali-
zadas por la Escribana Sonia
Clara Schitman, de la ciudad de
Río Grande; 6) ESTADO DE
LOS INMUEBLES: Libre de
toda deuda, gravámenes o inhi-
biciones, encontrándose los mis-
mos escriturados a favor del
Fondo Residual Ley N°478,
mensurados, subdivididos y con
servicios.7) COMPRAENCO-
MISIÓN: Se podrá comprar en
comisión debiendo informar al
momento del pago en nombre de
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quien compra; 8) CONSTITU-
CIÓN DE DOMICILIO: El
comprador deberá constituir do-
micilio a todos los efectos lega-
les en la ciudad de Río Grande,
Pcia. de Tierra del Fuego; 9)
CONSULTAS SOBRE LA SU-
BASTA:Por cualquier consulta re-
lacionada con la subasta, así como
la visita de los lotes a subastar, los
interesados deberán comunicarse
con elmartillero Sr. RaulDinatale,
al T.E. 02964 - 15404253, infor-
mándose asimismo que los planos
de los terrenos del proyecto deno-
minado «BuenaVista» objeto de la
subasta se encontrarán a disposi-
ción de los interesados en las ofici-
nas del fondoResidual LeyNº 478,
ubicada en calleAlberdi Nº 485 de
RíoGrande, en el horario de 10,00
Hs. a 16,00 Hs.

Dr. LeonardoA. PLASENZOTTI
Administrador - Fondo Residual
Ley Nº 478

B.O. 2270/2274

El Juzgado de Primera Instan-
cia de Competencia Ampliada
del Distrito Judicial Norte, a
cargo delDr.AníbalR. LópezTilli,
secretaria a cargo interinamente a
cargo del Dr. Pablo H. Bozzi, sito
en el Ex - Campamento YPF de la
ciudad de Río Grande, provincia
de Tierra del Fuego, Antártida e
Islas del Atlántico Sur, comunica
por el término de cinco (5) días que
en los autos caratulados:«VIAVAL
SRLS/CONCURSOPREVEN-
TIVO(Expte. 8027) sehadispues-
to con fecha 05 demarzo de 2.007,
modificar el periodo de exclusivi-
dad para formular propuestas de
acuerdo preventivo hasta el 07 de
agosto de 2.007, y fijar la audien-
cia informativa a los fines previs-
tos por el art, 45 de in fine de LCQ
para el 31 de julio de 2.007 a las
9:30 la que se celebrará en la Sala
deAudiencias del Tribunal con el
deudor, la Sindicatura y los acree-
dores que concurran.

RíoGrande 27, demarzo de 2007.
Para ser publicado durante cinco
(5) días en un diario de publicacio-
nes legales de la jurisdicción del
Juzgado, y en otro de amplia cir-
culación provincial.

Pablo Hernan Bozzi - Secretario

B.O. 2270/2274

El JuzgadoProvincial de Prime-
ra Instancia en lo Civil y Co-
mercial, Distrito Judicial Nor-
te, a cargo de la Dra. SILVIA
HERRAEZ Secretarla a cargo del
Dr. HORACIO BOCCARDO,
comunica por el término de tres
días según lo ordenado en autos
caratulados «CELENTANO
MOTORS S.A. C/ RUBIO PE-
DRO DANTE S/ EJECUCION
PRENDARIA»ExpedienteN° P-
9903, que la Perito Martillero
Aurelia LilianaMedina, rematará
el día 28 de Abril de 2007, a las
16,15 horas, en el domicilio de
Edison N° 1250 de la ciudad de
RíoGrande, siendo los días 23-24-
25 deAbril en el horario de 16 a 18
horas, la exhibición en dicho domi-
cilio, los siguientes bienes:

Un (1) AUTOMOTOR, marca
TOYOTA, tipo PICK-UP,modelo
HILUX 4x4 CABINA DOBLE
DX 3.0D, año 2004, motor marca
TOYOTANº 5L-5486318, chasis
marca TOYOTA N°
8AJ33LNL549413049, dominio
EOS-827 y en el estado en que se
encuentra.
BASE: PESOS CINCUENTA Y
SIETE MIL DOSCIENTOS ($
57.200)-AL CONTADO Y AL
MEJOR POSTOR-SEÑA 30%-
COMISION 10 %
El bien automotor registra deuda
en Rentas Municipal por la suma
de $ 3.389,05 al 14/03/07.
Un (1) AUTOMOTOR, marca
TOYOTA, tipo PICK-UP, mode-
lo HILUX 4x4CABINADOBLE
SV 3.0 TD, año 2004, motor mar-
ca TOYOTA N° 1KZ-1144534,
chasis marca TOYOTA N°
8AJ33GNL549811528, dominio
ERI-124 y en el estado en que se
encuentra.
BASE: PESOSSETENTAYDOS
MIL OCHOCIENTOS ($
72.800)-AL CON TADO Y AL
MEJOR POSTOR-SEÑA 30%-
COMISION 10 %.
El bien automotor registra deuda
en Rentas Municipal por la suma
de $ 3.595,17 al 14/03/07.
Un (1) AUTOMOTOR, marca
TOYOTA, tipo PICK-UP, mode-
lo HILUX 4x2 CAB. DOB. DX
3.0D, año 2004, motor marca
TOYOTAN° 5L-5459110, chasis
marca TOYOTA N°
8AJ33LNL049113991, dominio
ENW-217 y en el estado en que se
encuentra.
BASE: PESOS CUARENTA Y

SEIS MIL OCHOCIENTOS ($
46.800)-AL CONTADO Y AL
MEJOR POSTOR-SEÑA 30%-
COMISION 10 %.
El bien automotor registra deuda
en Rentas Municipal por la suma
de $ 2.894,42 al 14/03/07.
Un (1) AUTOMOTOR, marca
TOYOTA, tipo PICK-UP, mode-
lo HILUX 4x4CABINADOBLE
SRV 3.0, año 2004, motor marca
TOYOTAN° IKZ-1127029, cha-
sis marca TOYOTA N°
8AJ33GNL549811414, dominio
ESB-187 y en el esta do en que se
encuentra.
BASE: PESOSSETENTAYDOS
MIL OCHOCIENTOS ($
72.800)-AL CON TADO Y AL
MEJOR POSTOR-SEÑA 30%-
COMISION 10 %.
El bien automotor registra deuda
en Rentas Municipal por la suma
de $ 3.741,98 al 14/03/07.
Un (1) AUTOMOTOR, marca
TOYOTA, tipo PICK-UP, mode-
lo HILUX 4x4CABINADOBLE
SRV3.0TD, año 2004,motormar-
ca TOYOTA N° 1KZ-1143589,
chasis marca TOYOTA N°�
SAJ33CNL54981.1430, dominio
ERX-035 y en el estado en que se
encuentra.
BASE: PESOSSETENTAYDOS
MIL OCHOCIENTOS ($
72.800)-AL CON TADO Y AL
MEJOR POSTOR-SEÑA 30%-
COMISION 10%
El bien automotor registra deuda
en Rentas Municipal por la suma
de $ 3.167,27 al 14/03/07.
La deudas son a cargo del compra-
dor, como también losgastosde ins-
cripción la entregade laposesiónde
losbienesse realizaráprevia inscrip-
ciónen el Registro de la Propiedad
Automotor, a nombre del
adquirente. El comprador deberá
constituir domicilio en el radio del
Juzgado como así también depo-
sitar el 70% de Saldo a los cinco
días de aprobada la Subasta judi-
cialmente,mediante Boleta deDe-
pósito del Banco de la Provincia
de Tierra del Fuego.

Río Grande, 12 deAbril de 2007.

Para ser publicado en Boletín Ofi-
cial de la Provincia y diario dema-
yor circulación.

HORACIO D. BOCCARDO �
Secretario

B.O. 2271/2273

El JuzgadoProvincial de Prime-
ra Instancia en lo Civil y Co-
mercial, Distrito Judicial Nor-
te, a cargo de la Dra. SILVIA
HERRAEZ,SecretaríaacargodelDr.
HORACIOBOCCARDO,comuni-
caporel términodetresdíassegúnlo
ordenado en autos caratulados
«BALCAZARSEPULVEDACAR-
LOS RODOLFO C/
ALTAMIRANO GRACIELA y
OTROS S/ EJECUCION
PRENDARIA» Expediente N° P-
2343, que la Perito Martillero
Aurelia LilianaMedina, rematará
el día 28 de Abril de 2007, a las
16 horas, en el domicilio de
Edison N° 1250 de la ciudad de
Río Grande, siendo los días 23-
24-25 deAbril en el horario de 16
a 18 horas, la exhibición en dicho
domicilio, del siguiente bien: Un
(1) AUTOMOTOR, marca
CHEVROLET CHEVETTE DL,
tipo AUTOMOVIL, modelo
5C69AM, año 1993, motor marca
CHEVROLET N°
1JH20EN02301, chasis marca
CHEVROLETN° 9BGTC69AM
MC139568, dominioV-0048394 y
en el estado yen que se encuentra.
BASE: PESOSTRESMILCUA-
TROCIENTOS NOVENTA Y
CINCO CON VEINTE CENTA-
VOS ($ 3.495,20)ALCONTADO
Y AL MEJOR POSTOR-SEÑA
30%-COMISION 10%.
El bien automotor registra deuda
en Rentas Municipal por la suma
de $ 1.253,64 al 14/03/07. Dicha
deuda es a cargo del comprador,
como también los gastos de ins-
cripción. La entrega de la pose-
sión del bien se realizará previa
inscripción en el Registro de la
Propiedad Automotor, a nombre
del adquirente.

El comprador deberá constituir
domicilio en el radio del Juzgado
como así también depositar el
70% de Saldo a los cinco días de
aprobada la Subasta judicialmen-
te, mediante Boleta de Depósito
del Banco de la Provincia de Tie-
rra del Fuego.

Río Grande, 12 deAbril de 2007.
Para ser publicado en Boletín Ofi-
cial de la Provincia y diario dema-
yor circulación.

HORACIO D. BOCCARDO �
Secretario

B.O. 2271/2273
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El Juzgado de Primera Ins-
tancia en lo Civil y Comer-
cial del Distrito Judicial Sur,
a cargo del Dr. Juan José
URETA, Secretaría a cargo, por
subrogancia legal , del
Prosecretario Dr. Gustavo F.
GONZALEZ, sito en calle Con-
greso Nacional N° 502 de la ciu-
dad de Ushuaia, cita por el tér-
mino de treinta (30) días a here-
deros y acreedores de quien en
vida fuese Osvaldo Armando
SAPERE, para que se presenten
y acrediten su condición de tal en
los autos caratulados «SAPERE,
OSVALDO ARMANDO S/SU-
CESIÓN AB-INTESTATO»,
(Expte. N° 9.003).

Para ser publicado por tres (3) días
en el BOLETIN OFICIAL de la
Provincia de Tierra del Fuego.

Ushuaia, 30 de Marzo de 2007
Gustavo F. Gonzalez �
Prosecretario

B.O. 2271/2273

EL JUZGADODE PRIMERA
INSTANCIACIVILYCOMER-
CIAL, DISTRITO JUDICIAL
SUR, a cargo del Dr. JUAN JOSE
URETA, Secretaria a cargo del D.
Gustavo GONZALEZ, sito en la
calle Congreso Nacional N° 503
BarrioBahíaGolondrina de la ciu-
dad de Ushuaia, en los autos
caratulados"LOPEZCABRERA
MONICA RAQUEL S/ SUCE-
SIONABINTESTATO"EXPTE
N° 9540 ha resuelto proceda a
publicar edictos por el término
de tres (3) días en el Boletín
Oficial y en LU CANAL 11 de
Ushuaia, citando a todos los
que se consideren con derecho,
sobre los bienes dejados por el
causante, para quedentrodel plazo
de (30) treintadías lo acrediten. (art.
663y ccdelCódigoProcesal). Fdo.
DR. JUAN JOSE URETA. JUEZ.

USHUAIA, 28 demarzo de 2007.
PUBLIQUESEPORTRESDIAS
ENELBOLETINOFICIAL

Gustavo F. Gonzalez �
Prosecretario

B.O. 2271/2273

El Juzgado de Primera Instan-
cia en Competencia Ampliada
del Distrito Judicial Sur, a car-

go de la Dra. María Adriana
Rapossi, Secretaría a cargo del Dr.
Manuel Isidoro Lopez, por
subrogancia legal, en los autos
caratulados «CONSEJOFEDE-
RAL DE INVERSIONES C/
CAMPOS NESTOR JOSE S/
EJECUCION PRENDARIA».
Expte. 7710, comunica por el tér-
mino de dos (2) días que el
Martillero José María Quiles re-
matará en calleAbel Cardenas 192
de la ciudaddeUshuaia el día 28de
abril de 2007 a las 12:00 Hs. el si-
guiente bien vehiculo Marca
DODGE, Tipo PICK UP, Mode-
lo RAM 2500, Marca Motor
CUMMINS,N°Motor 56292837,
Marca Chasis DODGE, N° Cha-
sis 187KF26CSTJ190820, Domi-
nio BID399, con una base de Pe-
sos Dos Mil Ochocientos ($
2.800), deuda de patente al 20/
02/07 es de $ 4999,82 quien
resultare comprador deberá can-
celar en ese acto el 30 % de seña
y 10 % de comisión, todo en di-
nero en efectivo. El 70 % res-
tante dentro de los cinco días
de aprobada la subasta, que se
efectuará bajo depósito Judicial
en el Banco Provincia de Tierra
del Fuego. El bien será entrega-
do una vez pago el saldo res-
tante. Exhibición el día 27 de
abril de 2007 entre las 14 y 15
Hs. En esa presentación el co-
mitente deberá constituir domici-
lio dentrodel radiodel juzgadobajo
apercibimiento de tener por notifi-
cadas las sucesivas providenciami-
nisterio legis (art. 515 cód. cit.)

Ushuaia, a los 11 días del mes de
Abril 2007.

Publíquese por dos días en el Bo-
letínOficial.
Publíquese por dos días en Diario
«ElDiario»

MANUEL ISIDORO LOPEZ �
Secretario Subrogante

B.O. 2271/2273

DIRECCIÓNGENERALDE
REGISTRODELESTADO

CIVILYCAPACIDADDELAS
PERSONAS

En relación al Artículo 3° Inciso
c) del Decreto Provincial N°
1209/02, modificatorio del
Anexo I del Decreto Provincial
N° 623/02, reglamentario de la

Ley Provincial N° 531, a los efec-
tos de informar listado de per-
sonas inscriptas en el Registro
de Deudores Alimentarios Mo-
rosos (Re.D.A.M.), dependien-
te de esta Dirección General del
Registro del Estado Civil y Ca-
pacidad de las Personas.

Ushuaia, 11 deAbril 2007

LOMBARDO - D.G.R.E.C.C.P.

PORDISPOSICIONDELA INS-
PECCION GENERAL DE JUS-
TICIA SE HACE SABER POR
UNDIA LO SIGUIENTE:

DESIGNACIÓN
LIQUIDADORDESOCIEDAD
DERESPONSABILIDAD

LIMITADA:

FECHADE INSTRUMENTO:
Reunión de Socios N° 2 de fecha
02 de Marzo de 2007.

DENOMINACIÓN: CUISINE
SOCIEDADDERESPONSABI-
LIDADLIMITADA.

DOMICILIO:MagallanesN°709
- Ushuaia - Tierra del Fuego.
SOCIOS:LucilaMARTINELLI,
DocumentoNacional de Identidad
Número 23.675.728, nacida el 14
de Diciembre de 1973, argentina,
soltera, domiciliada en Onas N°
257, ama de casa.
Fernando GALLARDO, Docu-
mento Nacional de Identidad Nú-
mero 23.258.930, nacido el 23 de
Marzo de 1973, argentino, solte-
ro, domiciliado en Onas N° 257,
gastronómico.
LIQUIDADOR:OscarDomingo
TEDOLDI, Documento Nacional
de Identidad Número 11.415.105,
nacido el de Octubre de 1954, ar-
gentino, soltero, domiciliado en
Piedrabuena N° 355 - Ushuaia.

Ushuaia, 30 MAR. 2007

MarianaV. CAPPELLINI
Director de Registros � I.G.J.

Por Disposición de la Inspección
General de Justicia se hace saber
por Un (1) día lo siguiente:

Instrumento: Escritura Pública
numero Cuatrocientos treinta y
Tres de fechaDiecisiete deAgosto
del 2006 yActa N° 5 de fecha 21
deAbril del 2006.
Primera: Por unanimidad de los
accionistas presentes se decide
mudar el domicilio
Segundo:Como consecuencia de
lo manifestado anteriormente se
modifica la cláusula primera de
los estatutos, que quedara redac-
tada de la siguiente forma. PRI-
MERO: La sociedad se denomi-
na «TESRASOCIEDADANO-
NIMA» y tiene su domicilio en
calle BEAUVOIR N° 21 de la
ciudad de RÍO GRANDE, Pro-
vincia de Tierra del Fuego.

Ushuaia, 29 MAR. 2007
MarianaV. CAPPELLINI
Director de Registros � I.G.J.

Por Disposición de la Inspección
General de Justicia se hace saber
por un (1) día lo siguiente:

Mediante circular de fecha 20 de
noviembre de 2006, la firma
PAGUSAG representada por su
Directorio ha dispuesto la cance-
lación de su inscripción registra)
en los términos del artículo 123
de la Ley 19.550, asentada en el
Libro de Registro de Sociedades
Extranjeras N° 1, bajo el N° 011,
Folio N° 006 de fecha 31/08/2004
en el Registro Público de Comer-
cio de Tierra del Fuego.

Ushuaia, 30 MAR. 2007
MarianaV. CAPPELLINI
Director de Registros � I.G.J.

PORDISPOSICIONDELA INS-
PECCION GENERAL DE JUS-
TICIA SE HACE SABER POR
UNDIA LO SIGUIENTE.

QUEPORACTADEFECHA18DE
OCTUBREDE2006,LASOCIEDAD
ORGANIZACIÓN COURIER
ARGENTINAS.A.(OCASA),HA
RESUELTO LAAPERTURA DE
SUCURSALENLACIUDADDE
USHUAIA, CON DOMOCILIO
EN GOBERNADOR ERNESTO
CAMPOS, Nº 639, SIENDOSURE-
PRESENTANTEOAPODERADOEL
SEÑORPEREDESBUSTOS,GUSTA-
VOALBERTO,D.N.I.Nº14.894.696.

USHUAIA, 27 MAR. 2007
MarianaV. CAPPELLINI
Director de Registros � I.G.J.
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PORDISPOSICIÓNDELA INS-
PECCION GENERAL DE JUS-
TICIA SE HACE SABER POR
UNDIALO SIGUIENTE:

CAMBIODEDOMICILIODE:
SALKS.R.L.

INSTRUMENTOPRIVADODE
FECHA:23DEMARZODE2007

�QUE LOS SOCIOS HAN DE-
CIDIDO MODIFICAR EL AR-
TICULO SEGUNDO DEL
CONTRATO DE CONSTITU-
CION, ELQUEQUEDARARE-
DACTADO DE LA SIGUIEN-
TE MANERA:
«EL DOMICILIO LEGAL SE
CONSTITUYEENLAAVENIDA
SAN MARTIN 931 DE ESTA
CIUDAD, PUDIENDO ESTA-
BLE R AGENCIAS O SUCUR-
SALES EN OTROS PUNTOS
DENTROOFUERADELPAIS�

USHUAIA, 30 MAR. 2007
MarianaV. CAPPELLINI
Director de Registros � I.G.J.

Por disposición de la Inspección
General de Justicia se hace saber
por un día lo siguiente:

Constitución de la Sociedad de
Responsabilidad Limitada por
instrumento público de fecha quin-
ce (15) de marzo del año dos mil
siete (2007).

Socios: Los señores JORGELUIS
RAMIREZ , D.N.I. Nº
20.495.052, nacido el 03 de no-
viembre de 1968, de profesión co-
merciante domiciliado en la calle
Rincón del Bosque Nº 964 de la
ciudad de Ushuaia y ALEJAN-
DRO ERNESTO PADILLA,
D.N.I. Nº 25.682.770, nacido el 13
de abril de 1977, de profesión co-
merciante, domiciliado en la calle
Magallanes Nº 1348 de la ciudad
de Ushuaia, mayores de edad, de
nacionalidad argentina y capaces
para contratar.

Denominación: AUCRE Socie-
dad deResponsabilidad Limitada.

Domicilio Legal: La sede social
se fija en la calle De loqui Nº 356,
de la ciudad deUshuaia.

Capital Social: El capital social
se fija en la suma de pesos CIEN
MIL ($ 100.000.-) que se divide

en diezmil (10.000) cuotas iguales
de pesos DIEZ ($10.-) cada una.
ElCapital puede ser aumentadopor
decisión de la Asamblea hasta el
quíntuplo de su monto, conforme
al artículo 188 de la Ley 19.550 y
susmodificaciones.

Suscripción e Integración del
Capital:Las cuotas son suscriptas
en las siguientes proporciones: El
Sr. RAMIREZ JORGE LUIS,
suscribe la cantidad de cinco mil
(5.000) cuotas, por la suma total
de pesos cincuenta mil ($50.000.-
), y el Sr. PADILLAALEJAN-
DROERNESTO, suscribe la can-
tidad de cinco mil (5.000) cuo-
tas, por la suma total de pesos
cincuenta mil ($50.000.-). Se
conviene que el capital se podrá
incrementar cuando el giro comer-
cial así lo requiera, mediante cuo-
tas suplementarias. LaAsamblea
de socios con el voto favorable
de más de la mitad del capital
aprobará las condiciones de mon-
to y plazos para su integración,
guardando la misma proporción
de cuotas que cada socio sea titu-
lar al momento de la decisión. El
capital suscripto, es integrado en
un veinticinco por ciento (25 %)
en efectivo, por todos los socios.

Objeto Social: La Sociedad tiene
por objeto dedicarse por cuenta
propia, de terceros y/o asociada a
terceros dentro o fuera del país, a
las siguientes actividades:

a) INDUSTRIAL: produc-
ción de agua mineral; agua
mineralizada; agua potable; agua
de mesa; agua gasificada; agua
carbonatada; agua saborizada;
agua de manantial; agua bicar-
bonatada; agua sulfatada; aguas
cloruradas; aguas cálcicas; aguas
magnésicas; aguas fluoradas; aguas
ferruginosas; aguas sódicas. Elabo-
ración de absorbentes de petróleo
derivados de la turba de musgo
sphagnum.Absorbentes de líqui-
dos en general. Explotación de
turbal no propio. Elaboración de
productos derivados de la turba
de musgo sphagnum.

b) CONSTRUCCIONE IN-
GENIERIA: Diseño, proyecto o
construcción de cualquier tipo
de obras privadas, mediante la
utilización de cualquier sistema
de construcción y de toda clase
de materiales. Movimiento de

suelos, excavaciones y voladu-
ras. Obras de ingeniería mecá-
nica, civil y eléctrica.

c) IMPORTACION EX-
PORTACION:mediante la impor-
tación y exportación de todo tipo
de bienes y productos que estén
enel comercio, especialmenteaque-
llos necesarios para cumplir con el
objeto previsto de la presente so-
ciedad, inclusive bajo el régimen
enmarcado en la Ley N° 19.640,
sus modificaciones y las que pue-
dan reemplazarla en el futuro.

d) MINERO: Clasificación,
explotación, distribución y venta
de productos obtenidos en minas
de turba.

Duración: noventa y nueve
años contados a partir de su ins-
cripción en el Registro Público
de Comercio.

Administración y representa-
ción de la firma social: Se desig-
nagerentealSr. JorgeLuisRamírez,
D.N.I. 20.495.052

Fecha de cierre de ejercicio: 31
de diciembre de cada año.

Ushuaia, 10 deAbril de 2007.
MarianaV. CAPPELLINI
Director de Registros � I.G.J.

Por disposición de la Inspección
General de Justicia se hace saber
por un día lo siguiente:

Constitución de la Sociedad de
Responsabilidad Limitada por
instrumento público de fecha quin-
ce (15) de marzo del año dos mil
siete (2007).

Socios: Los señoresJORGELUIS
RAMIREZ , D.N.I. Nº
20.495.052, nacido el 03 de no-
viembre de 1968, de profesión
comerciante domiciliado en la ca-
lle Rincón del Bosque Nº 964 de
la ciudad deUshuaia yALEJAN-
DROGUILLERMORIVERO,
D.N.I. Nº 20.619.293, nacido el
09 de enero de 1969, de profesión
contador público, domiciliado en
la calle Del Recodo Nº 2324 de la
ciudad de Ushuaia, mayores de
edad, de nacionalidad argentina y
capaces para contratar.

Denominación: ABSAGUA
Sociedad de Responsabilidad

Limitada.
Domicilio Legal: La sede social
se fija en la calle De loqui Nº 356,
de la ciudad deUshuaia.

Capital Social: El capital social
se fija en la suma de pesos CIEN
MIL ($ 100.000.-) que se divide
en diezmil (10.000) cuotas iguales
de pesos DIEZ ($10.-) cada una.
ElCapital puede ser aumentadopor
decisión de la Asamblea hasta el
quíntuplo de su monto, conforme
al artículo 188 de la Ley 19.550 y
susmodificaciones.

Suscripción e Integración del
Capital: Las cuotas son
suscriptas en las siguientes pro-
porciones: El Sr. RAMIREZ
JORGE LUIS, suscribe la can-
tidad de cinco mil (5.000) cuo-
tas, por la suma total de pesos
cincuenta mil ($50.000.-), y el
Sr. RIVERO ALEJANDRO
GUILLERMO, suscribe la canti-
dad de cinco mil (5.000) cuotas,
por la suma total de pesos cin-
cuenta mil ($50.000.-). Se con-
viene que el capital se podrá in-
crementar cuando el giro comer-
cial así lo requiera, mediante cuo-
tas suplementarias. LaAsamblea
de socios con el voto favorable
de más de la mitad del capital
aprobará las condiciones de mon-
to y plazos para su integración,
guardando la misma proporción
de cuotas que cada socio sea ti-
tular al momento de la decisión.
El capital suscripto, es integra-
do en un veinticinco por ciento
(25 %) en efectivo, por todos los
socios.

Objeto Social: La Sociedad tiene
por objeto dedicarse por cuenta
propia, de terceros y/o asociada a
terceros dentro o fuera del país, a
las siguientes actividades:

e) INDUSTRIAL: produc-
ción de agua mineral; agua
mineralizada; aguapotable; aguade
mesa; agua gasificada; agua
carbonatada; agua saborizada; agua
demanantial; agua bicarbonatada;
agua sulfatada; aguas cloruradas;
aguas cálcicas; aguasmagnésicas;
aguas fluoradas; aguas
ferruginosas; aguas sódicas. Elabo-
ración de absorbentes de petróleo
derivados de la turba de musgo
sphagnum. Absorbentes de líqui-
dos en general. Explotación de
turbal no propio. Elaboración de



34 AÑO XVI - Ushuaia, Viernes 13 deAbril de 2007 - Nº 2271

ANEXOS

DECRETONº 1060

productos derivados de la turba de
musgo sphagnum.

f) CONSTRUCCION E
INGENIERIA: Diseño, proyec-
to o construcción de cualquier
tipo de obras privadas, median-
te la utilización de cualquier sis-
tema de construcción y de toda
clase de materiales. Movimien-
to de suelos, excavaciones y vo-
laduras. Obras de ingeniería me-
cánica, civil y eléctrica.

g) IMPORTACION EX-
PORTACION:mediante la impor-
tación y exportación de todo tipo
de bienes y productos que estén
enel comercio, especialmenteaque-
llos necesarios para cumplir con el
objeto previsto de la presente so-
ciedad, inclusive bajo el régimen
enmarcado en la Ley N° 19.640,

sus modificaciones y las que pue-
dan reemplazarla en el futuro.

h) MINERO: Clasificación,
explotación, distribución y ven-
ta de productos obtenidos en mi-
nas de turba.

Duración: noventa y nueve
años contados a partir de su ins-
cripción en el Registro Público
de Comercio.
Administración y representa-
ción de la firma social: Se desig-
nagerentealSr. JorgeLuisRamírez,
D.N.I. 20.495.052
Fecha de cierre de ejercicio: 31
de diciembre de cada año.

Ushuaia, 10 deAbril de 2007.

MarianaV. CAPPELLINI
Director de Registros � I.G.J.
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ANEXOSDELA
ACORDADANº 37/2007

ANEXOA
PRINCIPIOSBÁSICOSY
PROCEDIMIENTOSENEL
DESARROLLODELA

MEDIACIÓN

PRINCIPIOSBÁSICOS

Artículo 1.- PRINCIPIOSYGA-
RANTIAS

La actuación del mediador deberá
asegurar:

a) Voluntariedad.
b) Neutralidad.
c) Confidencialidad.
d) Comunicación directa
entre las partes.
e) Composición de los in-
tereses.

Artículo 2.- PATROCINIO LE-
TRADO
Las partes deberán contar con asis-
tencia letrada en el proceso deme-
diación judicial.

Artículo3.-PLAZODELAMEDIACIÓN

Centro deMediación el organismo
derivador interviniente suspende-
rá el trámite del proceso. Los tér-
minosprocesales se reanudaránuna
vez que sea notificada a las partes
la resolución delmismoorganismo
que da por concluido el proceso de
mediación.
El expediente permanecerá en la
sede de la unidad judicial y sólo se
remitiráel formulariodederivación.

Artículo8.-PRIMERAAUDIENCIA

El Centro deMediación deberá fi-
jar la primera audiencia dentro de
los diez (10) días de recibida la de-
rivación, debiendo comunicar a las
partes la designación del Media-
dor que va a intervenir, personal-
mente, o en el domicilio real y/o en
el constituido, con un mínimo de
tres (3) días de antelación a la fe-
cha designada, por cualquier me-
dio de notificación fehaciente.

Artículo 9.- CONVOCATORIA

Las comunicaciones deberán con-
tener los datos de identificación del
expediente, del organismo
derivador, de las partes y letrados,

El plazo para la mediación judi-
cial será de hasta sesenta (60)
días corridos a partir de la re-
cepción por el Centro de Me-
diación del formulario de deri-
vación. Ese plazo podrá
prorrogarse por acuerdo de las
partes, debiendo dejarse cons-
tancia de esa circunstancia por
escrito.

Artículo4.CONFIDENCIALIDAD

El procedimiento de mediación
tendrá carácter confidencial. Las
partes, sus abogados, los Media-
dores y todo aquél que intervenga
en lamediación tendrán el deber de
confidencialidad.Excepcionalmen-
te elMediadordeberádejar decum-
plir con este principio cuando, du-
rante el transcurso del procedi-
miento, tome conocimiento de la
existencia de un ilícito en contra de
menores o violencia grave en per-
juicio de losmismos.

Artículo 5.- COMPARECENCIA
PERSONAL-REPRESENTACIÓN

Las personas físicas deberán com-
parecer personalmente. Cuando

existiere alguna imposibilidad físi-
ca debidamente acreditada, las au-
diencias podrán realizarse en un
espacio adecuado a esos fines o
bien fijar una nueva. Las personas
jurídicas comparecerán pormedio
de las autoridades estatutarias que
se encuentren legitimadas judicial-
mente acompañando en su caso el
poder con facultades suficientes,
el que deberá presentarse en la pri-
mera audiencia demediación.

PROCEDIMIENTO

Artículo 6.- OPCIÓN POR LA
MEDIACIÓN

Los organismos que participen de
la experiencia piloto podrán invi-
tar a las partes a someter la causa a
mediación cualquiera sea el estado
procesal de la misma. Asimismo
cada una de las partes podrá solici-
tar al organismo derivador
interviniente que el caso sea some-
tido a dicho procedimiento.

Artículo 7.- DERIVACIÓNALA
OFICINA DE MEDIACIÓN

Al momento de la derivación al

33/2007
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ción, su trabajo podrá ser presen-
tado al juicio siempre que las par-
tes presten su conformidad.

Artículo 13.- FINDELAMEDIA-
CIÓN SINACUERDO
Habiéndose iniciado una instancia
de mediación, las partes y/o el
Mediador podrán dar por termina-
da la misma en cualquier etapa de
ese proceso.
Vencido el plazo de la mediación,
se dará por terminado el procedi-
miento si no hay acuerdo de partes
para prorrogarlo.
En ambos supuestos el Mediador
labrará el acta correspondiente, con
entrega de copias a las partes, y
comunicará tal circunstancia a la
unidad judicial derivadoramedian-
te el formulario de devolución.

Artículo 14.- FINDELAMEDIA-
CIÓN CONACUERDO

De arribarse a un acuerdo total o
parcial, se labrará un acta con los
términos del mismo, que será fir-
mada por las partes, sus abogados
y el Mediador, quedando una co-
pia en el Centro para su control
interno.

El Mediador entregará un ejem-
plar del acta a cada una de las
partes y el Centro de Media-
ción enviará una copia de ella al
organismo de origen con el for-
mulario de devolución. En caso
de que el acuerdo no se cumpla
y se inicie la ejecución, el juez
informará tal circunstancia al
Centro de Mediación para que
tome conocimiento a los fines
estadísticos y para ser puesto
en conocimiento del Mediador
interviniente.

Artículo 15.- HOMOLOGA-
CIÓNDELACUERDO

El Centro deMediación, remitirá
el acuerdo al organismocorrespon-
diente con el formulario de devolu-
ción, a los fines de su homologa-
ción. Si el Tribunal hiciere obser-
vaciones que impidieran la homo-
logación, el acuerdo será devuelto
al Centro para que en una nueva
audiencia se subsanen las mismas
o, en su caso, se de por terminado
el proceso demediación.

Artículo 16.- INTERVENCIÓN
DELASESORPUPILAR

Cuando en el procedimiento de
mediación estuvieren involucrados
intereses de menores o incapaces,
se citará al Asesor Pupilar notifi-
cándolo con los mismos recaudos
que a las partes. Si ese funcionario
no compareciere al procedimiento
demediación,deberáexpedirsepre-
vio a la homologación del acuerdo
al que se hubiere arribado, para lo
cual el Juez le correrá vista opor-
tunamente.-

Artículo 17.- EXCUSACIÓN Y
RECUSACIÓN

El Mediador deberá excusarse y
podrá ser recusado por las causales
previstas para los Jueces por el
CPCCLRyM, dentro del término
de tres (3) días de notificada su
designación.

Para el tratamiento de la recusa-
ción se seguirá el trámite previs-
to por los arts. 31.2, 32 y 35 del
citado código; y su resolución es-
tará a cargo del Director de Mé-
todos Alternativos de Resolu-
ción de Conflictos, siendo la mis-
ma inapelable.
En caso de que sea aceptada la
excusaciónoseconsidereproceden-
te la recusación, se procederá a la
designacióndeunnuevoMediador.

Artículo 18.- LEGISLACIÓN
SUPLETORIA

Subsidiariamente y en lo que fuere
compatible con la naturaleza de la
mediación, se aplicarán las norma-
tivas procesales vigentes en la Pro-
vincia de Tierra del Fuego,Antár-
tida e Islas delAtlántico Sur.

Firman:
Dra. María del Carmen Battaini
(Presidente)
Dr. Mario Arturo Robbio (Vice-
presidente)

ANEXOB
REGLAMENTACIÓNDEL
REGISTRODEMEDIADORES
DELSUPERIORTRIBUNAL
DEJUSTICIADELAPROVINCIA
DETIERRADELFUEGO,
ANTÁRTIDAEISLASDEL

ATLÁNTICOSUR

Art. 1: El Registro deMediadores
creado por esta Acordada funcio-
nará en el ámbito del Superior Tri-
bunal de Justicia de la Provincia
de Tierra del Fuego, Antártida e
Islas delAtlántico Sur.

Art. 2: El Registro deMediadores
se encontrará a cargo del Director
deMétodosAlternativos de Reso-
lución de Conflictos, y tendrá las
siguientes funciones:

a) La inscripción de los
mediadores, a cuyos fines reque-
rirá las constancias de cumpli-
miento de los requisitos que se
establecen para desempeñarse
como tales.

b) Lahabilitacióndel legajo
personal de los mediadores el que
contendrá sus datos personales,
título habilitante, certificadovigen-
te de reincidencia, antecedentes
sobre capacitación y perfecciona-
miento, sanciones, bajas, registro
de firma y sellos, y cualquier otro
dato de interés relacionado con el
ejercicio de lamediación.

c) La confección de las lis-
tas demediadores registrados,man-
teniéndolas actualizadas.

d) La publicación y difu-
sión de las referidas listas en los
colegios profesionales, ámbitos
académicos y organismos oficiales
para su conocimiento general.

e) Llevar el registro de fir-
ma y sellos de los mediadores.
f) Controlar el cumplimien-
to del requisito de capacitación
continua exigido a losmediadores.

g) Promover, organizar e
informar acerca de la realización
de cursos de capacitación, actua-
lización y especialización en la
materia.

h) Elaborar y publicar pe-
riódicamente estadísticas, estudios
e informes respecto del funciona-
mientode los centrosdemediación,
como así también de lamarcha del
programa demediación.

i) Registrar todo movi-
miento consistente en licencias,
suspensión o cancelación de ins-

la indicación del día, hora y lugar
de celebración de la audiencia y el
nombre delMediador; e irán acom-
pañadas de un folleto de informa-
ción acerca de laMediación que ha
de servir para obtener el consenti-
miento informado y a su vez para
difusión.

Artículo 10.-
INCOMPARECENCIA-DESIS-
TIMIENTO

En caso de incomparecencia de al-
guna de las partes, el Centro invi-
tará a concurrir a una segunda au-
diencia en losmismos términos.

Si la/s partes no concurren en esta
nueva oportunidad, o de hacerlo,
manifiestan sudesistimiento al pre-
sente procedimiento, el trámite se
dará por concluido, labrándose un
acta donde se informará sobre las
circunstancias apuntadas, que se
remitirá al organismo derivador.
Sin perjuicio de ello, en cualquier
estadio posterior del proceso, si el
organismo derivador considera
conveniente o bien si los abogados
o las partes así lo solicitan, podrá
intentarse nuevamente una instan-
cia demediación.

Artículo 11.- CANTIDAD DE
AUDIENCIAS

Dentro del plazo establecido en el
artículo 3ro. el Mediador podrá
convocar a las partes a todas las
audiencias que resulten necesarias
para el tratamiento y resolución del
conflicto.
De todos estos actos deberá dejar-
se constancia por escrito, consig-
nando su realización, fecha, hora,
lugar y personas presentes; debien-
do firmar el acta todos los
intervinientes.

Artículo 12.- CONVOCATORIA
AEXPERTOS

Las partes o el Mediador podrán
requerir la participación de un ex-
perto. El mismo podrá ser pro-
puesto por acuerdo de partes o
designado por sorteo de las listas
de peritos judiciales obrantes en el
Poder Judicial.
En caso de que el experto se expida
sobre un aspecto técnico y no se
arribe a un acuerdo en la media-
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cripciones.

j) Llevar un Registro de
Sanciones.

Art. 3: La habilitación para actuar
comomediador será resuelta por el
Juez del Superior Tribunal de Jus-
ticia a cargo del Equipo deCoordi-
nación del Proyecto, previo infor-
me fundado sobre el cumplimiento
de los requisitos que lo habiliten
comomediador, elevado por elDi-
rector deMétodosAlternativos de
Resolución de Conflictos.

Art. 4: La solicitud de inscripción
comomediador deberá ser presen-
tada por ante la Dirección de Mé-
todosAlternativos de Resolución
de Conflictos mediante una nota
acompañando las constancias que
acrediten el cumplimiento de los
requisitos exigidos en el artículo 7
de la presenteAcordada.

Art. 5: Toda documentación debe-
rá ser presentada mediante copia
certificada por autoridad compe-
tente.Como requisito esencial para
la procedencia de la inscripción
deberáexhibirseoriginalycopiadel
Título expedido por Universidad
y el Certificado de capacitación en
mediación.

Art. 6: Cumplido los requisitos y
autorizada la inscripción, el Me-
diador quedará habilitado para el
ejercicio de lamediación en ambos
Distritos Judiciales.

ANEXOC
CÓDIGODEÉTICA

DELOSMEDIADORES,
SANCIONESDISCIPLINARIAS
YTRIBUNALDEÉTICADEL
SUPERIORTRIBUNAL

DEJUSTICIA

TITULOI
CÓDIGODEÉTICA

ARTICULO 1º: Se adoptan las
normas éticas que deberán cumplir
los Mediadores en el ejercicio de
su función. Ello, sin perjuicio de
las existentes en cada profesión de
origen ni excluyentes de otras re-
glasmás estrictas que suscriban los
propios Mediadores, como así
también de la normativa discipli-
naria vigente para aquellosMedia-

dores que pertenezcan a la planta
de personal del Poder Judicial.

DELOSDEBERESDELOS
MEDIADORES

ARTICULO 2º: En la audiencia
inicial, elmediador deberá:

a) Hacer conocer a las partes y ter-
ceros intervinientes, la naturaleza,
características y reglas a las que se
sujetará el proceso de mediación,
como así también el papel y fun-
ción que desempeña elMediador,
asegurándose la comprensión y
consentimiento de losmismos.
b) Informar a todos los presentes
sobre el alcance y las excepciones
a la regla de confidencialidad a las
que estará sometido el procedi-
miento.

c) Suscribir un CONVENIO de
CONFIDENCIALIDAD para ga-
rantía y seguridad de los presen-
tes. Esta obligación se extiende a
cualquier otra persona que se in-
corpore durante el proceso.

ARTICULO 3º: El Mediador de-
berámantener una conducta ecuá-
nime y neutral ante las partes, des-
pojada de prejuicios, debiendo ge-
nerar confianza en el instituto de la
mediación.

ARTICULO4º: LosMediadores y
los integrantes del centro demedia-
ción no podrán comentar el caso
antes o después de la mediación,
a excepción que la misma sea uti-
lizada con fines de evaluación,
investigación, estudio y/o apren-
dizaje; y a estos únicos efectos
deberán ser autorizados por las
partes intervinientes. En todos
los casos deberá evitarse la iden-
tificación y/o características que
hicieren reconocible la situación
o las personas.

ARTICULO 5º: Toda documen-
tación y material que se relacio-
ne con el proceso, será de carác-
ter confidencial, como así tam-
bién toda información que el Me-
diador reciba en sesión privada
y no tenga autorización a trans-
mitir a la otra parte.

ARTICULO6º: Cuando elMedia-
dor advierta que existen intereses

no presentes ni representados en
lamediación que las partes no han
considerado y pudieran resultar
afectados por el acuerdo, deberá
hacerlo saber a los participantes y
sugerir la integración del procedi-
miento.

ARTICULO 7º: Consti tuye
obligación del Mediador revelar
toda circunstancia que pueda dar
lugar a una posible parcialidad
o prejuicio y hacer saber a las
partes cualquier cuestión que,
sin configurar a su juicio causal
de excusación, pudiese suponer
que afecta su imparcialidad, a
fin de que las partes consientan
u objeten su continuación en el
procedimiento demediación.
ARTICULO 8º: El procedimien-
to de mediación pertenece a las
partes que delegan su conduc-
ción en el Mediador. El Media-
dor no debe tener interés parti-
cular alguno en el resultado o en
los términos del acuerdo y sus
consecuencias para las partes,
pero deberá procurar que el con-
venio al que se arribe con su in-
tervención no contraríe la inte-
gridad del proceso. Llegado este
caso, hará saber a las partes su in-
quietud y no podrá violar la norma
de la confidencialidad.Deberá ase-
gurarse que los participantes com-
prendan los términos del acuerdo
y den libre conformidad al mismo
antes de la suscripción.

ARTICULO 9º: El Mediador de-
berá actuar con diligencia y efica-
cia a fin de lograr la pronta conclu-
sión de la controversia.

ARTICULO10º:Cuando exista en
un proceso más de un Mediador,
estos deberán intercambiar infor-
mación entre ellos, y evitar cual-
quier apariencia de desacuerdo o
críticas sobre el proceso en pre-
sencia de las partes.

ARTICULO11º: ElMediador sólo
deberá aceptar la responsabilidad
de conducir el procedimiento de
mediación en los casos en que se
sienta suficientemente capacitado
profesionalmente, de acuerdo al
contenido de la disputa y la natu-
raleza del procedimiento.

ARTICULO12º: ElMediador tie-

ne el deber y es responsable de es-
tar capacitado, de mantenerse in-
formado, actualizado, tender hacia
la excelencia profesional, asistien-
do a los cursos de actualización
profesional permanente que sean
exigidos para mantener vigente la
inscripción en el Registro de Me-
diadores del Superior Tribunal de
Justicia.

ARTICULO13º: LosMediadores
deberán ejercer prudentemente la
tarea de divulgación, publicidad
y ofrecimiento del servicio de
mediación. No pueden cobrar
honorarios ni comisiones en el
caso de la mediación anexa, y
en el caso de la mediación co-
nectada, los Mediadores no po-
drán cobrar comisiones, hacer
rebajas o descuentos, ni ofrecer
similares comisiones a quien les
derive clientes, comprometiendo la
imparcialidad a los fines de obte-
ner casos.

ORGANOSDEAPLICACIÓN

ARTICULO 14º: El Tribunal de
Ética del Superior Tribunal de Jus-
ticia, creado en el artículo 8 de la
presente acordada, se encargará del
conocimiento y juzgamiento de las
infracciones a los regímenes ético
y disciplinario de los mediadores
aplicando las sanciones que corres-
pondan, las disposiciones de ésta
y garantizando el debido derecho
de defensa.

ARTICULO 15º: Se aplicarán
supletoriamente las normas que
provengan del Código de Ética de
cada profesión.

TITULOII
SANCIONESDISCIPLINARIAS

ARTICULO16º: LosMediadores
estarán sujetos a las siguientes san-
ciones disciplinarias:

1) Prevención.
2)Apercibimiento.
3) Suspensión de la inscripción.
4) Cancelación de la inscripción.

ARTICULO 17º: Denunciada la
irregularidad, el Tribunal de Éti-
ca procederá a iniciar un sumario
con intervención del inculpado y
adoptará al efecto, las medidas
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S UMAR I O
Números Referencias Pág.

LEYES

736 CREAel Fondo Permanente Provincial deAyuda a los CuerposActivos de lasAsociaciones
deBomberosVoluntarios 1

737 DISPONE la intangibilidad e inembargabilidad de los fondos destinados a solventar los programas
sociales de reactivación productiva creados por Ley provincial 695 y los Fondos de Recupero 1

DECRETOS

1048 TENGA por Ley Nº 736 1
1050 TENGA por Ley Nº 737 2
1038 RECONOCE comisión efectuada por el Sr. Ministro de Economía, Hacienda y Finanzas,

Dn. Raúl H. BERRONE, a la ciudadAutónoma de BuenosAires 2
1039 CONCEDE DescansoAnual correspondiente al año 2006, al Sr.Ministro de Economía,

Dn. Raúl H. BERRONE 2
1040 ACEPTArenuncia presentada por el Sr. Subsecretario de Recursos Humanos Dn. DanteA.ASILI 2
1041 DESIGNA Juez del Superior Tribunal de Justicia de la Provincia de Tierra del Fuego, al Dr. Carlos

Gonzalo SAGASTUME 2
1042 DECLARAasueto administrativo, para el personal de laAdministración Pública Provincial 2
1043 ACEPTArenuncia presentada por el Sr Subsecretario de Deportes, Dn. Jacinto EugenioALIO 3
1044 DESIGNASubsecretario de Deportes y Juventud dependiente delMinisterio de Educación,

que estimare adecuadas. El suma-
rio deberá quedar terminado den-
tro de los treinta (30) días hábi-
les de iniciado.

ARTICULO 18º: Terminado el
sumario, el Tribunal deberá
expedirse dentro de los diez (10)
días hábiles siguientes. Si la me-
dida aplicable a su juicio, es la
que corresponde conforme a lo
dispuesto por el Art. 1 incs. 1 y
2 dictará la respectiva resolución
de la cual dará inmediato conoci-
miento al interesado. Si no se ex-
pidiera el Tribunal en tiempo
oportuno, o si no apelare el in-
culpado la sanción, o si se deses-
tima el cargo, se ordenará el ar-
chivo de las actuaciones.

ARTICULO 19º: Si terminado el
sumario, la pena aplicable a juicio
del Tribunal, fuere las sanciones
enumeradas en los incs. 3 y 4 del
artículo 1, elevará las actuaciones
al SuperiorTribunal de Justicia que
será quien en definitiva decidirá
sobre lamedida.

ARTICULO20º: ElMediador po-
drá ser suspendido por incumpli-
miento, negligencia omal desem-
peño de sus funciones, que perju-
diquen el desarrollo o celeridad del
procedimiento demediación.

ARTICULO21º: Serán causales de

cancelación de la inscripción:

a) No mantener la vigencia de
los requisitos exigidos para su
registro.
b) La violación de los principios de
confidencialidado imparcialidad.
c) Asesorar o patrocinar a alguna
de las partes que hayan interveni-
do en unamediación a su cargo, en
asuntos relacionados con esa me-
diación o en otros cuando
involucren a las mismas partes.

ARTICULO 22º: Las sanciones
previstas en la presente Acor-
dada serán aplicadas, previo su-
mario, a pedido fundado de cual-
quiera de los órganos creados
por esta Acordada, de los Con-
sejos, Colegios o Asociaciones
Profesionales o de cualquier
particular que acredite interés
legítimo, garantizándose el de-
recho de defensa.
ARTICULO 23º: En toda acción
judicial o administrativa que se
suscite contra un Mediador con
motivo del ejercicio de su pro-
fesión debe darse conocimiento
al Superior Tribunal de Justi-
cia, para que éste adopte las me-
didas que considere oportunas.

TITULOIII
TRIBUNALDEETICA

ARTICULO 24º: Compete al Tri-

bunal de Ética:

1) Conocer en las causas instrui-
das por irregularidades cometidas
por losMediadores en el ejercicio
de su actividad como tal.
2) Aplicar las sanciones, cuando
correspondiere, de prevención y
apercibimiento.
ARTICULO25º:Losmiembrosdel
Tribunal deÉtica deberán excusar-
se cuando se presenten las siguien-
tes situaciones:

a) Si tuviesen relación de
parentesco hasta cuarto grado de
consanguinidad, y segundo de afi-
nidad con el infractor.
b) Si fuesen acreedores,
deudores o fiadores delMediador
o hubiesen sido denunciantes o
denunciados, querellantes o
querellados por la parte.
c) Si hubiesen sido defen-
sores, brindado servicio profesio-
nal o asesoramiento, o emitido dic-
tamen u opinión, o dado recomen-
daciones respecto del conflicto.
d) Si existiera una relación
de amistad, enemistad, o cualquier
otra causal que a su juicio les im-
pusiera abstenerse de participar en
el Tribunal por comprometer su
imparcialidad.

PROCEDIMIENTO:

ARTICULO26º:Recibida la cau-

sa, el Tribunal oirá al Mediador
inculpado y ordenará las medi-
das que estimare conducentes
para mejor proveer. Tendrá
treinta (30) días hábiles para
concluir el sumario y emitirá
pronunciamiento dentro de los
diez (10) días hábiles siguien-
tes. Las resoluciones del Tribunal
podrán apelarse ante el Superior
Tribunal de Justicia. En subsidio,
regirán las normas del
CPCCLRyM. Transcurrido el
plazo fijado sin pronunciamien-
to, se comunicará al Superior
Tribunal de Justicia, a los efec-
tos de la presenteAcordada.

ARTICULO 27º: Toda sanción
aplicada por el Tribunal de Éti-
ca deberá ser comunicada al Su-
perior Tribunal de Justicia y re-
gistrada en el Registro de Me-
diadores.

RECURSOS

ARTICULO 28º: Todas las reso-
luciones del Tribunal de Ética son
apelables con efecto suspensivo
por ante el Superior Tribunal de
Justicia, dentro de los diez (10)
días hábiles de notificado lo re-
suelto.

Firman:
Dra. María del Carmen Battaini
(Presidente)
Dr. Mario Arturo Robbio (Vice-
presidente)
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al Sr. LuisAlberto VAZQUEZ 3

1045 ACEPTA renuncia presentada por el SeñorMinistro de Salud, Dr.AlejandroR.GUIDALEVICH 3
1046 DESIGNAMinistro de Salud, al Doctor Oscar Saúl RUIZ 3
1047 DESIGNADirector Provincial de Deportes, al Sr Jacinto EugenioALIO 3
1049 DESIGNAAuxiliar Técnico dependiente de la Subsecretaría deAbastecimiento de la Secretaría de

Contrataciones yAbastecimiento delMinisterio de Economía, al Sr Luis Javier NIKELS 3
1051 REASUME sus funciones el se florMinistro de Economía, Dn. Raúl Horacio BERRONE 3
1052 DADEBAJA de la Escuela de Cadetes y de la Policía de la Provincia de Tierra del Fuego 3
1053 RECONOCE gastos a favor de las firmas que prestaron servicios en la realización de la Reunión

«Lanzamiento IVAño Polar Internacional» de acuerdo al detalle del presente 3
1054 ACEPTA donación realizada por el Sr. Luis Pedro Fique y la Sra. RosaDamiana Fique, en el plano

demensura T.F. 1-9-86, de las reservas fiscales de la sección G del departamento Ushuaia 4
1055 AMPLIA comisión de servicios del técnico Sergio RODRIGUEZ, dependiente de la Dirección de

Aeronáutica, a la ciudad autónoma de BuenosAires 4
1056 DESTACA en comisión de servicios a los pilotos dependientes de la Dirección deAeronáutica,

Mario BEBAN, Carlos Eduardo LAVADO y JorgeAlberto PARRA, a la ciudad de Orlando,
Florida, Estados Unidos 4

1057 DESTACAcomisión de servicios a los pilotos dependientes de la Dirección deAeronáutica,
CarlosA. PEREZ, AlfredoVíctor CALVAGNA, a la ciudad de Orlando, Florida, Estados Unidos

1058 AUTORIZA el gasto y el llamado a Licitación Pública N° 02/07 5
1059 DESIGNAAuxiliardependientede laSecretaríade InformaciónPúblicadependientede laSecretaría

General de Gobierno, a la Sra Claudia Inés GUTIERREZ 5
1060 RATIFICA Contrato de Locación de Servicios, celebrado entre la Provincia deTierra del Fuego y

el Técnico Superior enMinoridad y Familia, Sergio Eduardo SEOANECAPEANS 5

RESOLUCIONESSUBSECRETARIADERECURSOSNATURALES
137/06 a 167/06 - 20/07 a 35/07 6

RESOLUCIONES LEGISLATURAPROVINCIAL
01/07 a 04/07 - 06/07 a 11/07 11

DISPOSICIONESSECRETARIACONTABLET.C.P.
132/06 a 145/06 12

DISPOSICIONES DIRECCIONDEREGISTROS I.G.J.
751/06 - 002/07 a 011/07 - 022/07 a
026/07 - 031/07 - 039/07 - 041/07 a
043/07 - 046/07 a 48/07 - 050/07 -
055/07 20

RESOLUCIONSUPERIORTRIBUNALDEJUSTICIA
28/07 22

ACORDADASSUPERIORTRIBUNALDECUENTAS
25/07 - 027/07 a 028/07 - 031/07 a
032/07 - 34/07 a 37/07 23

LICITACIONES

LaDIRECCIONNACIONALDEVIALIDAD llamaaLicitaciónPúblicaNacionalNº36/2007 27
El Banco Provincia de Tierra del Fuego llama a Licitación Pública Nº 002/2007 27

CONVOCATORIAS

Asociación Rural de T. del F. S.A. CONVOCA AASAMBLEAGENERALORDINARIA 27
AMELINS.A.Convoca aAsamblea General Ordinaria 27
ACSURS.A.Convoca aAsamblea General Ordinaria 27

EDICTOS

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Distrito Sur comunica autos
caratulados "INTEGRALONASRLS/QUIEBRAS/INCIDENTEDEREALIZACION
DEBIENES" 28
La Intendencia del Parque Nacional Tierra del Fuego comunica que se ha secuestrado en
jurisdicción del Parque Nacional Tierra del Fuego, UN (1) equino 28
Consejo de laMagistratura de la Provincia, comunica que permanecerá abierto por el término de
Treinta días el Registro deAspirantes para cubrir los cargos que se detallan 28
El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial del Distrito Judicial Norte,
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comunica autos caratulados: «GARAYOSORIOFranciscoAbel yMANSILLAMariaEulalia 29
S/ SucesiónAb-Intestato» 29
El Juzgado de Primera Instancia de CompetenciaAmpliada, con asiento en la
ciudaddeRíoGrande, comunica autos caratulados:«BARRIAVELAZQUEZROLANDO
S/SUCESIONAB - INTESTATO» 29
Secretaria de Desarrollo Social - Subsecretaria de Desarrollo Territorial y Economía
Social RíoGrande, comunica Cedula de Notificación "GARCIARafael Orlando «SUMARIO
ADMINISTRATIVO -TRAMITEURGENTE - S/ PTO.ABANDONODETRABAJO» 29
El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial, Distrito Judicial Norte, comunica
autos caratulados:«BALVERDIROMANALBERTOs/ SUCESIONAB- INTESTATO» 29
El Juzgado Provincial de Primera Instancia en los Civil y Comercial � Distrito Judicial Sur,
comunicaautos caratulados: �BEBAN,GRACIELADELIAS/SUCESIONAB-INTESTATO� 29
ElJUZGADOPROVINCIALDEPRIMERAINSTANCIADECOMPETENCIA
AMPLIADADISTRITOJUDICIALSUR, comunica autos caratulados: �POHL, JorgeOmar
S/SUCESIONAB-INTESTATO� 29
El Fondo Residual Ley Nº 478, comunica que elMartillero Público Sr. Raúl Dinatele, rematará
CUARENTA(40) TERRENOS en la Ciudad de Río Grande 30
El Juzgado de Primera Instancia de CompetenciaAmpliada del Distrito Judicial Norte
comunica autos caratulados:"VIAVALSRLS/CONCURSOPREVENTIVO" 31
El Juzgado Provincial de Primera Instancia en lo Civil y Comercial, Distrito Judicial Norte,
comunica autos caratulados «CELENTANOMOTORSS.A. C/ RUBIOPEDRODANTES/
EJECUCIONPRENDARIA» 31
El Juzgado Provincial de Primera Instancia en lo Civil y Comercial, Distrito Judicial Norte,
comunica autos caratulados «BALCAZARSEPULVEDACarlosRodolfoC/ALTAMIRANO
Graciela yOTROSS/ EJECUCIONPRENDARIA» 31
El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial del Distrito Judicial Sur, comunica
autos caratulados «SAPERE,OSVALDOARMANDOS/SUCESIÓNAB-INTESTATO» 32
ELJUZGADODEPRIMERAINSTANCIACIVILYCOMERCIAL,DISTRITOJUDICIALSUR,
comunica autos caratulados"LOPEZCABRERAMonicaRaquelS/SUCESIONABINTESTATO" 32
El Juzgado de Primera Instancia en Competencia Ampliada del Distrito Judicial Sur,
comunica autos caratulados «CONSEJOFEDERALDE INVERSIONESC/CAMPOS
NESTORJOSES/EJECUCIONPRENDARIA» 32
Dirección General de Registro del Estado Civil y Capacidad de las Personas, Informa
Listado de Personas Inscriptas en el Registro de DeudoresAlimentariosMorosos 32

DESIGNACIÓNLIQUIDADORDE:CUISINES.R.L. 32
CAMBIODEDOMICILIO: «TESRASOCIEDADANONIMA» 32
Cancelación de Inscripción la firma:PAGUSAG 32
APERTURADESUCURSALDE: LASOCIEDADORGANIZACIÓNCOURIER
ARGENTINAS.A. (OCASA) 32
CAMBIO DE DOMICILIO DE: SALK S.R.L. 33
Constitución de:AUCRE Sociedad de Responsabilidad Limitada 33
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